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COLINA, 05 de Abril de 2016

VISTOS:   Estos   antecedentes:   1)   Memorándum   NO
251 /2016 de fecha O5 de abr,l de 2016, de la Secretaría Comunal de Planfficación, mediante
el  cual solicita Decreto AJcaldicio  para lLamar a  Lickación  Pública del  proyecto denominado
"Conservacíón    díversas    Multicanchas    de    Colina"    lD    NO    2686-26-LQ16.    2)    Bases

Alminístratlvas    Normas    Generales,    Bases   Administrativas    Normas    Especiales       y
Especificac,ones Técnicas Generales de la Licitacíón Pública. 3) Acta de F]evisión de Bases
Adminístrativas  de fecha abril de 2016, fimada por la Directora de Secplan   señora Angela
Prado Concha, el Asesor Jurídico don David Vega Becerra y La Directora de Control señora
Elizabeth Arellano Qu¡roga; y lo dispuesto en la   Ley NO 18.695,  Orgánica Constituc-ional de
Municipalídades,  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos  adminístrativos  de suministro  y
prestación   de   serv¡cios;   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   La   información   pública   y   su
reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedim¡entos adminístratrvos que rúen los actos
de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-     Llámase     a     Licftac,ón     Pública     del     proyecto
denom¡nado   "Conservación diversa§ Multicanchas de Colina", lD NO 2686-26-LQ16; y
Apruébese  las  Bases  Administrativas  Nomas  Generales,  Bases  Adminístrativas  Nomas
Especíales  y Especificaciones Técnicas Generales.

2.-  E'  calendario de d¡cha  propuesta será el  sigu¡ente:
a)  Publicación  de  Bases:  05  de  Abril  de  2016,  en  www.mercadoDublico.cl  .b)  Visita  a
Terreno Obligatoria:  13 de Abril  de 2016,  a  las  10:00  horas,  el  punto de  reunión  será  la
S|3cpLan.    C)   Consultas:    18   de   Abril   de   2016,    hasta   las    17:00    horas,    en    portal
www.mercadoDublico.cl.  d)  Respues{as y Aclaraciones:  21  de Abr,l de 2016,  a las  17:00
hJras  en  portal  www.mercadoDublico.cl.  e)  Cierre  de  las  Ofertas:    29  de  Abril  de  2016,
antes  de  las  15:30  horas,  en  portal  www.mercadoDublico.cl.     f)  Apertura:    29  de Abril  de
2016, a las 15:40 horas en dependencias de la unídad Técn¡ca. G) Fecha de adjudicación
(estimativa) :  12 de mayo de 2016, desde las 17:00 horas, en portal www.mercadoDublico.cl.

3.-    Nombrase   a    los   siguientes   funcionarios    para
integrar la comisión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente.

SEÑOF]A ANGELA PRADO  CONCHA,  Directora de Secplan.
SEÑOFM  CAROLINA   HERNANDEZ   BENITEZ,   Directora   de   Medio   Ambiente,   Aseo   y
Orrmto.
SEÑOF]  lVAN CORREA LEON,  Profesional de la Dirección de Obras  Mun¡cipales.

ANÓTESE,  COIVIUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.-
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BASES  ADM'NISTRATIVAS
NORMAS GENERALES

llCONSERVAClÓN  DIVERSAS MULTICANCHAS  DE COLINA"

lD-2686-26-LQ16

1          DISPOSICIONES GENERALES

1.1

Ámbito de Aplicación de las Bases
Las  presentes  Bases  Administrativas,  Normas  Generales  y  Especiales  reglamentan  la
'icitación,    la   adjud¡cación,    Ia   contratac¡Ón   y   'a   ejecución   de   las   obras   viales   del

proyecto.

Las  Bases   se   complementarán   siempre   con   las  Bases  Técnicas   (especificaciones
técnicas,  planos,  etc.),  propias de cada  'ic¡tación  y contrato específico.

1.2     Normativa Aplicable
Las  obras  se  lic¡tarán,  contratarán  y  ejecutarán  de  acuerdo  a  l as   normas  contenidas
en  los siguientes documentos:

a)    Bases Administrativas  (Normas  Generales  y  Especiales)  y sus  mod¡ficaciones  si  las
hubiere.

b)       Bases   Técnicas    (Especificaciones       Técnjcas,        planos,        términos       de
referenc¡a,  permisos de edificación,  etc.) y sus modificaciones si  las  hub¡ere
c)   Aclarac¡ones  y  Respuestas  entregadas  a  los  Oferentes  a  través  del  porta',  dentro
del  plazo establecido en  las Bases,  las que se entienden forman pahe ¡ntegrante de las
mismas.

d)   Contrato    de    Ejecución    de    Obras,    celebrado    entre    la    Unidad    Técnica    y    el
Adjudicatario,  y sus  mod¡ficacíones si  la  hubiere.

En  todo  caso  deberá  darse  cumplimiento  a  la  normativa  legal  y  reglamentaria  sobre  la
materia,  entre otras:

a)     Ley    y    Ordenanza     General    de    Urbanismo    y    Construcciones     (LOGUC)    y
demás Ordenanzas  Municipales y sanitarias,  incluidas sus  modificaciones.
b)   Normas   vigentes   para   obras   de   alcantar¡llado,   agua   potable,   aguas   servidas   y
aguas   lluvias    (Código   San¡tario   y   sus   Reglamentos),    Ley   General    de   Servic,os
Sanitarios   -   DFL   NO   70/88   y   DFL    NO   382/88   ambos   del   MOP-   Normas   de   la
Super¡ntendencia  de Servicios  San¡tarios,  incluidas sus modificac¡ones.
c)   Ley    NO    19.886,    de    Bases    sobre   Contratos   Admin¡strativos    de    Sumin¡stro    y
Prestación de Serv¡cios,  su  Reglamento y mod¡f¡caciones.

1.3     Modificaciones de bases y plazos.
La  Municipal¡dad  a  través  de  la  Secretaria  Comunal  de  Planificación  podrá  modificar

las   presentes   Bases   Generalesi   Espec¡ales   y   Bases   Técnicas   o   Especificaciones
Técnicas,    antes   de   la   fecha   de   cierre   de   recepción   de   ofertas,   mediante   acto
administrativos   totalmente   tramitado   y   publ¡cado   en   el   pohal,   otorgando   un   plazo

prudencial   para   que   los   proveedores   interesados   puedan   conocer  y   adecuar   sus
ofertas a tales modificaciones.
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Todos   los   plazos   establec¡dos   en   las   presentes   bases   y   los   instrumentos   que   la
complementen  se  entenderán que  son  de  días corridos,  salvo  estipulación  expresa  en
contrario|

2         MODALIDAD  DEL CONTRATO
El  contrato  suscr¡to  entre  el  mandante  y el  Adjudicatario  será  a  suma  alzada,  en  pesos
chilenos,   sin   reajuste   ni   intereses,   ¡mpuestos   ¡nclu¡dos,   y   el   pago   será   efectuado
med¡ante estados periódicos en  moneda  nacíonal.

3         DE  LOS CONTRATISTAS.
Podrán  partic¡par en  la  presente  licftación  todas  las  personas  naturales  o juríd¡cas  que

presenten  su  propuesta al  portal.

Para   efectos   del   contrato,   será   requisito   que   el   Proponente   esté   habil¡tado   para
contratar con  el  Estado,  según  registro de www.chileDroveedores.cl.

4         DE LAS PROPUESTAS,  SU APERTURAYADJUDICACIÓN

4.1     Disposiciones Generales
La  propuesta  será  pública,  en  pesos  chilenos,  impuesto  incluído,  a  suma  alzada  y  sin
reajustes ni intereses.

Los oferentes solo podrán  presentar l  ofeha.

El   sólo   hecho   de   la   presentación   de   la   ofena   signmca   el   estudio,   aceptación   y
adhesión  por parte  del  Proponente  de  las  presentes  Bases  y de  los  antecedentes que
la acompañan.

Los  Oferentes  deberán  manterw  vigentes  sus  ofehas  durante  90  días  como  m¡nimo,
desde  la fecha de apertura  de  la  licitación.

EI  Oferente,  en  su  oferta,  deberá  considerar todos  los  gastos  directos  e  indirectos  que
irrogue  el  cumpl¡miento  del  contrato.  A  vía  só'o  enunciativa  se  considerará:  todos  los

gastos  de  mano  de  obra,  materiales,  equ¡pos  servicios,  aportes,  derechos,  impuestos,
permisos,  costcS  de garantías y,  en  generali  todo  lo  necesario  Dara  constru¡r v  Doner en
servicio    la    obra    en    forma    comDleta    v    correcta,    de    acuerdo    a    los    planos    y
especificac¡ones técnicas del  proyecto.

Las    cubicacione§    entregadas    en    las    Bases    Técnicas,    si    las    hubiere,    son    sólo
informativas;  el  Proponente  presentará  sus  propias  cub¡caciones  y  precios,  respetando
las   parildas   de   las   Especificaclones.        El   contratísta   no   podrá   elim¡nar   partidas   del
fomato  de  presupimsto  detallado  entregado  por  La  "Unidad  Técnica".      No  obstante,

podrá  agregar  partídas  que  no  estén  contempladas  en  el  itemizado  entregado  y que  a
juic¡o  del  oferente  resu"en  necesarias  detallar.      Estas  serán  agregadas  a  continuación
de  la  última  partida  del  presupuesto orLginal.

Con  todo,  el  Proponente/Contratista  deberá  considerar en  la  presentación  de  su  oferta

y/o  en  la  ejecuc¡ón  de  obras,  el  princ¡pio  del buen  arte  de  construir. Por  lo  tanto,  aún
cuando  las  especif¡caciones  técnicas,   planos,  etc.,   hayan  omitido  detalles  o  partidas,
necesar¡as  para  cumplir  con  tal  principio,  el  Proponente/Contratista  deberá  integrarlas
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en su oferia o en  la ejecución  m¡sma de la  obra.  Lo expuesto  no súnmcará  un aumento
del  precio del  contrato,  dado el  carácter de "suma alzada"

Los  olazos  se  entenderán  siempre  en  días  corridos+alvo  ciue  se  indique  de  forma
exDresa   lo   contrario.   Los   plazos   cuyo   vencimiento   recaúa   en   día   ¡nhábil   (sábado,
domingo  o  festívo),   deberán  cumplirse,   a   más  tardar,   el   día   hábil   s©uíente  a   dicho
venc,miento.

4.2     Forma de Presentación de las Propuestas
Antes de la fecha y hora de cjerre de  la  licitac¡ón,  los  Proponentes deberán  ingresar sus
ofehas     al     Portal     www.mercadopubl¡co.cl,     en     formato     dÚÍtal,     clasmcando     los
antecedentes    en    tres    Anexos    denominados:     "Anexos    Adm¡nistrativos",    "Anexos
Técn¡cos"  y "Anexos  Económicos".

Serán rechazadas las ofertas:

1.    Que no adjunten la totalflad de antecedentes requeridos técn¡cos y económicos
durante el  proceso de  lic"ac,ón  o evaluación

2.  Cuyos antecedentes no cumplan con la vigencia exigida en las presentes Bases

(emisión del  documento y legalizaciones  pertirwntes).
3.    De  aquellos  oferentes que  hayan  sido  condenados  por práct¡cas  anti  sindicaLes  o

infracción  a  los  derechos fundamentaLes del  trabajador,  dentro  de  dos  años  (Ley
NO20.238    Ministerio   de    Hacienda),    siempre   que   tales    condenas    se    hayan

producido con  postenoridad  al  19 de enero de 2008.

4.    Que  no cumplan otros  requisítos económicos o técn¡cosi  mencionados en  las

presentes Bases Administrativas o en  'as Bases Técnicas.

El   oferen{e   deberá   procurar   entregar   los   documentos   en   archivos   consolidados   o
unmcados,   es  decir  que  cada   documento  o  antecedente   requerido  se   presente  en
un solo  archivo  o  carpeta.  También  se  aceptarán  las  ofehas  cuyos  antecedentes  de
un  mismo Anexo,  estén consolidados en  un  solo arch¡vo.

El  nombre  que  se  as©ne  a  cada  archivo,  debe  guardar  relac¡ón  con  el  contenido  del
mismo  y estar anteceddo  por la  letra  que  le  corresponda,  en  atención  al  orden que fijan
las presentes Bases

Ejemplo:  h) Certificado de  lnsolvencia

Cuando e' Proponente consolk'e todos los antecedentes de la misma naturaleza en  un solo
archívo,  los  mismos deberán  Drocurar mantener  el orden ciue establecx3n  las Dresentes

BasÉS.  El  nombre del arcmvo,  de acuerdo a su naturaleza,  será:

®     Anexos Administratívos

®     Anexos Técnicos

®     Anexos  Económicos.
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Los Proponentes no deben ingresar antecedentes adicionales a los requeridos

El formato digital de los an{ecedentes deben ser de uso común  (por ejemplo:  formato JPG,
PDF, Word,  Excel,  etc.).

4.2.1  Anexo NO 1 : Anexos Administrativos

a)     La  caución  o  garantía  deberá  ser  pagadera  a  la  vista  y  tener  carácter de  ¡rrevocab'e  que

asegure el  pago de  la  garantía  de  manera  rápida  y efectiva  (Ahiculo  31  del  Reglamento  Ley  NO

19i886)  Esta  caución  debe  garantizar  la  Seriedad  de  la  oferia  tomada  a  la  orden  de  la  llustre

Municipalidad de Colina,   con  un  plazo de vigencia de a  lo  menos  90 días  (corr¡dos)  a contar de

la  fecha  de  apertura  de  la  propuesta.  Su  glosa  deberá  ind¡car lo  siguiente:  "Para  garantizar  la

seriedad de la oferta del proyecto:  indicar nombre del proyecto, comuna y código lD"i

Sólo     este     documento     deberá     presentarse     físicamente     en     dependencias     de     la   l.
Municipalidad  de Col¡na,  según  las  instrucciones  que  se detallan  en  el  punto 4)  de  las  Normas
Espec¡ales   de   las   presentes   Bases.       La   garantía   debe   entregarse   en   un  sobre  sellado,
indicando en

®

®

®

®

No

ponal

eS

la  carátula:

Nombre del proyecto

lD  Licitación

Nombre de la empresa participante

Nombre  y firma del  representante  lega'

requisito     subir               una        copia    dig¡talizada        de           esta     garantía  al

www.mercardo úblico.cl.

Persona Natural

b)    Cop¡a de  cédula de identidad  (vigente)  (* ).

c)     Formulario tram¡tado de  ¡n¡c¡ac¡ón  de  actividades  del  Sll,  en  original  o  copia  (*).

Persona Juríd¡ca
d)    Copia del  Rut de  la empresa  (*).

e)    Copia  de  cédula  de  identidad  (vigente)  del  representante  legal  que  suscribirá  todos
los antecedentes de la  presente licitación  incluyendo el contrato.  (*).

(* ) Antecedente Obligatorio sólo para los Proponentes que no han sido acreditados como tlháb¡les para
Contratar" por parte de ChileProveedores.

f)    Certificado  de  vigencia  de  la  sociedad  emit¡do  por  el  Conservador  de  Bienes  Raíces
correspondiente.    Dicho   certificado   no   deberá   tener   una    antigüedad   superior   a
sesenta  días  contados  desde  la  fecha  de  apertura  de  la  l¡citación.  Los  documentos
relat¡vos  a  la  constitución  de  la  sociedad  de  que  se  trata,   sus  mod¡ficaciones  etc.

que sean necesar¡os,  serán requeridos una vez adjudicada la propuesta.
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Persona Na"ral v Jurídica
g)      Formato  NO  1,  adjunto,  de  la  identmcación del  Proponente.
h)     Fomato   NO  7,   Declaración   Juradat   dentro  de   los   15   días   anteriores  al   acto  de

apertura.
i)       Úft¡ma declarac¡ón  de renta completa v su  cert'ficado.(*)

j)       Balance  clasificado;  flmado  por un contador autorizado (nombre y rut del
contador),  que servirá de  base  para el  llenado del  Fomato NO 3.

k)    Cer{mcado  de  deuda  Tesoreria  General  de  la  República,  emítído  dentro  de  los  15
días   anteriores   al   acto   de   apertura   de   la   propuesta.   Para   los   Proponentes   no
inscritos en  ChileProveedores,  dicho certificado no  deberá  registrar deudas,  o en  su
defectoi  adjuntar el convenio de  pago que mantenga vigente con  dicha  lnstkución.

l)       Certificado  de  Antecedentes  Laborales  y  previsionahgs  emmdo  por  la  Dirección  del
Trabajo,   con   no   más  de   15  días  de   antigüedad   a   'a   fecha   de   apertura   de   la

propuesta.
m)    Certificado de  Boletín  de  lnformes  comerciales  o  de  otra  base  de  datos  autorizada,

con  no más de  15 días de amgüedad a la fecha de apertura de la propuesta.  (*)
n)     Declaración  Jurada  simple  Formato  NO8-A  y  8-B,   según  corresponda  al  oferente

paftic,pante.
l)      Declaración  Jurada  Simple,  Anexo  NO9  de  no  haber  sk]o  condenado  por  delftos

concursales establecidos  en el  Cód-rgo  penal,  dentro  de los dos años  anteriores  a  la

presentación  de  la  oferta,  de  la  fomulac¡ón  de  la  propuesta  o  de  suscripc,ón  de  la
convención,  según  se  trate  de  licftaciones  públicas,  privadas  o  contratación  d¡recta

(Causal   de   inhabil¡dad   incorporada  al   artículo  4  de   la   h3y   NO19886   por  la   Ley   NO
20.720)

4.2.2 Anexos Técnicos
a)    Fomato  NO  2:  Declaración  jurada  simpLe  sobre  obras  en  ejecuc,ón        (la  referencia

a  las obras en actual ejecución debe ir en el  Formato  NO 3)
b)   Fomato  NO 6,  con  la  nóm¡na de  los  profesionales  y/o trabajadores que  actuarán  en  la

obra,   a   tiempo   comph3to   o   parcia',   indicando   el   profesional   que   destacará   en   el
desarrollo  y  d¡recc¡ón  de  los  trabajos  de  acuerdo  a  las  exigencias  de  tipo,  cantidad,
experiencia      y    permanencia         definidas   en     las   Normas     Especialeso    en     las
Especmcaciones Técnicas,  además,  deberá anexar curriculum  del  referk'o profesional

y  certificados  que  acredften  su  experiencla.  También,  se  deberá  incluir  la  cantk]ad  y
t¡po de los demás trabajadores que tendrá  la  obra  oPjeto de esta  licitación.

c)  Deberá   inclu¡rse   carta   Gantt   programa   de  trabajo   provisorio    con  secuencias  de
avances  de  todas   las  obras,   las  cuaLes  deberán   realizarse  de  foma  simurtanea
de{allando  la  secuencja   de   sus   operac¡one§,   fecha   de   inicio   y   témino   de   cada

partida,    en  concordancia   con   el   plazo   de   ejecución   ofreck]o.    Esta   carta   Ganft
deberá  ser  confirmada  o  corregk]a  ante  la  lnspección  Técnica,  dentro  de  un  plazo
máx¡mo  no  mayor   a   30   días   corridos   posterior  a   la   f,ma   del   contrato,   plazo   en
el    cual   el  contratista   tendrá    que    obtener   los    pem¡sos    respectivos    (pemisos
municlpales,  perm¡sos de  corte con  la distribu¡dora  ekSctrica,  permisos de  ¡nterrupción
de  tránsfto  con    Carabineros,    entre   otros    pemisos    que    pudieran    requerir).    EI
Municipio   se  reserva  el  derecho  de  exención  o  cobro  de  los  permisos,  el  plazo  de
entrega  de estos será de exclusiva  re§ponsabilidad del  municipio.

d)  Certif¡cados de experiencia de acuerdo a  lo señalado en  el  punto  17.1.3,  de  las  Bases
Admin¡strat¡vas  Normas  Especiales.

e)   Certificados   de   experiencia   del   profesiona'   a   cargo   de   la   obra   de   acuerdo   a   lo
señalado en  el  punto  17.1.4,  de  'as  Bases Admjn¡strativas  Normas  Especiales.
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4.2.3 Anexo NO 3:  Anexos Económicos:
a)    Formato  NO  4  correspondiente  al  Formulario  Caha  Ofeha,  lVA  ¡nclu¡do  y  plazo  de

ejecuc¡ón de las obras.
b)    Formato  NO  5:  Presupuesto  detallado  en  el  que  los  Proponentes  determinarán

las cantidades  de  obras  y  precios  un¡tarios,  dicho  presupuesto,  deberá  coincid¡r
con  la oferta  (impuesto  incluido)  consignada en el  Formato  NO 4.

c)    Formato NO 3i  sobre la  capacidad económica del  Proponente.

La  concordancia  del  va'or  total  ofrecido,   con  los  valores  del   presupuesto  detallado,
será  verificada  posteriormente  por  la  Com,sión  Evaluadora.   En  caso  de  no  coincidir
tales  valores,  se  cons¡derará  como  oferta final  la  expresada  en  el  formato  NO 4,  la  que
deberá   coincidir   con   la   oferta   subida   al   portal   Mercado   Públ¡co.          S¡   no   existe
concordancia   entre   estos   últimos   dos   valores   el   Oferente   quedará   elim¡nado   del

proceso licitatorio.

4.3     Comunicación Durante el  Proceso de L¡citación
Las    comunícaciones   entre    la    entidad    licftante   y   los    Oferentes,    deben    realizarse
exclusivamente a través del  portal www.mercadoDubl¡co.cl

EI   Oferen'e   podrá  formular  todas   sus  corSu'tas,   a  través   del   portal,   en   los   plazos
dispuestos  para taLes efectos en el cronograma de 'icitación.

Las  observaciones  al  acto  de  apertura,  también  deberán  realizarse  en  el  portal,  en  un

plazo  máximo de 24  horas,  a  partir de dicho acto.

Los  reclamos  que  se  hagan  a  la  entidad  licitante,  a  causa  de  actos  u  omisiones  del

proceso  lic¡tatorio,  deberán  hacerse  llegar  a  través  del  portal   www.mercadoDublico.cl,
en  un  Dlazo  máximo  de  cinco  días  hábik3s.  desde  ocurrido  el  hecho  aue  'os  oriaina.  Lo
anteriori   sin  periuicio  de  ejercer  las  acciones  contempladas  en  las   Leyes  para  tales
efectos.

Las  consu"as,  observac,ones  al  acto  de  apertura  o  reclamos  al  proceso  licftatorio,  que
se  hagan  llegar  por  vías  no  ofic¡a'es  (llamada  telefónica,  correo  ekjctrón¡co  o  cana),  o
una  vez  venc,dos   los   plazos   d¡spuestos,   no   podrán   ser  gestionados   por  la   entidad
licnante.

Del  mismo  modo,  el  organismo  l¡crtante  sólo  podrá  emftir  aclarac,ones,  respuestas  a  'as
consu"as,  observaciones y reclamos,  a través del mismo medio,

Es   obligación   del   Oferente   revi§ar  el   porial   eLectrónico   durante  todo  el   proceso,   no

pudiendo alegar desconoc,miento de la  información  publicada.

Los    Proponentes    no   deben    utilizar   los    medios   de   comunicación    (fono   y   correo
electrónico)  publicados  como  "contacto  de  la  licitaci'ón"  en  el  portal  y en  cronograma  de
las presentes Bases,  saWo para notmcar problemas técnicos del portal

4.3.1  Visita Terreno

De carácter obljaatorio. el día v hora señalado en eI Anexo l  Cronograma.
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Apertu ra  yEva'uación de las Propuestas
ofehas  deberán  ser  ingresadas  via  PortaI  Mercado  Público,  por  el  monto  total  del

sin    lVA.   Además,   se   deben   ¡ngresar   como   archivo   adjunto   los
conforme  a  las  presentes

cuando  no

en  los  puntos  4.2.1,  4.2.2  y  4.2.3,
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4.4
Las
serv¡c¡o    lic¡tado,

antecedentes  requeridos
Bases   Admin¡strativas   y   Técnicas   según   corresponda.   Sólo   deberán   ingresarse   a
través  de  la  Of¡cina  de  Partes  u  otra  dependenc¡a  que fije  la  Unidad  Técn¡ca,  la  boleta
de ser¡edad de la oferta, en un sobre sellado y caratulado.

4.4.1     Sobre la Comisión de Apertura y Comisión de Eva'uación

1.-     En  'a fecha  y  hora  de  cierre  señalado  en  eI  PohaI  Mercado  Públ¡co,  Ia  Comisión  de
Apertura   y   Comisión   de   Evaluación,   será   integradas   por      tres   funcionarios   de   'a
Municipalidad  de  Colina,   pertenec¡ente     a  la     D¡rección  de  Secplan,     Dirección  de
Obras  Mun¡c-ipales y   Dirección  de  Med¡o Ambiente,  Aseo y Omato.  Se  procederá a
reaI¡zar  la  aperiura  electrón¡ca  de  la  presente  licitac¡ón  conjuntamente  con  los  sobres

que   se   recepcionen     y  que  contendrán   'as  garantías   de   seriedad   de   la   oferta,   en
dependencias que f¡je la  Unidad Técnica.

Actuarán  como  Asesores  de  la  Comisión:  Directo,  de  Jur¡dico  y  la  Directora  de
Control.

La    Com¡sión    verificará    que    los    Oferentes    hayan    presentado    los    antecedentes
adm¡nistrativos,   anexos   correspond¡entes   y  archivos   conforme   a   lo   dispuesto   en   las

presentes   Bases.      La   Comisión   podrá   rechazar      las   ofertas,   cuando   se   detecten
¡ncump'¡m¡entos    como    los    descritos    en    el    punto    4.2    de    'as    presentes    Bases
Administrativas.

Los   Proponentes   podrán   ret¡rar  sus  garantías   de   seriedad   de   la   oferia,   a   pari¡r  de'
décimo día hábil en que se haya comun'Icado a través del pohal el rechazo de su oferta.

2.-    La Com¡s-ión  de Apertura y Evaluación tendrá  por objeto el  estudio de  las ofenas
según  los  requisitos  administrativos,  económ¡cos  y  técnicos  def'In¡dos  en  las  Bases  de
L¡c,tación,  y se confecc¡onará  una so'a acta de apertura y evaluación.

Esta   Acta   será   firmada   por   todos   los   'integrantes   de   la   Com¡sión   de   apenura   y
Evaluac¡ón,    formando parte de los antecedentes de 'a propuesta.

La  Com¡sión  de  Evaluación,  posterior al  acto  de  apehura,  podrá  sol'icitar a  los  Oferentes

que  salven  errores  u  omisiones  formales  (según  el  punto  4.2),
Se

áfecte el  principio de estr¡cta suieción  a  las  Bases.  de  ¡qualdad  de  los  Oferentes  y ciue sLe
Púb'ico.   Los   Oferentes   deberán   presentar   sus

a   los   puntos  sol¡citados.
a   través   delreal¡ce Mercado

por  el   mismo   medio,   l¡m¡tándose  exclusivamente
Con  todo,  no  podrá  hacerse  uso  de  e§ta  facultad  para  solic¡tar  documentos  requeridos
en 'as Bases de l¡ci{ación y que el Oferente no haya presentado en su oportun¡dad.

==+aeLLeT==-:.l,=::=,.:¥,,:=aÉS:v:a=`al'r=:a¥;:=:a¥:.'a,=':--=:F:,;::'O¥.._#dr;C=:-::
requ¡sitos  técn¡cos  y  económ¡cos  establecidos  en  'as  Bases,   entre  ellos  la  capac'idad
económica que  requiere el contrato.

De  verif¡carse  que  el  oferente  ha  ocultado  o  manipulado  la  ¡nformac¡ón  referente  a  los
contratos que tenga v¡gente al momento de presentar su oferta  u otros antecedentes que

respuestas
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a   juicio   de   la   Unidad   Técnica   imp''ique   vulnerar   el   princip¡o   de   ¡gualdad   entre   los
oferentes, dicho oferente será declarado fuera de bases.

Defin'Idas todas  las  ofertas  preseleccionadas,  corresponderá a 'a  Com¡s¡ón  de  Evaluac',Ón
confecc¡onar el  acta  respectiva  y  proponer en  cada  caso,  Ia  adjud¡cación  o  deserción,  al
Sr.  Alcalde.

4.5    De la Adjudicac¡ón, Aceptación y Resoluc¡ón de las Propuestas
Entre la fecha de apertura de la propuesta y la comun¡cación de adjudicac¡ón no deberá
mediar un  lapso superior a 90 días.

Not¡ficada  'a  adjud¡cación  en  el  porta' www.mercado ublicoJ=!,  no  deberá  mediar

un plazo superior a los 2O días para celebrarse el contrato.

F¡rmado  el  contrato  por  el  Oferente  selecc¡onado,  en  un  plazo  máximo  de  d¡ez  días
hábiles,  se  procederá  a  hacer devo'uc¡ón  de  las  garantías  por  ser¡edad  de  la  oferta,  a
todos   los   Proponentes   que   se   hubiesen   presentado   a   la   licitación.    En   el   caso
de'  Oferente  adjudicado,  sólo  se  procederá  a  devo'ver  la  garantia  de  seriedad  de  la
ofeha,  una  vez  que  se  encuentre  en  custod¡a  de  la  Municipalidad  la  garantía  por  fiel
cump'imiento de contrato,  en los térm¡nos que más adelante se detallan.

4.6     Desistimiento de las Propuestas
Si  el   Contrato   no  se  suscrib¡ere  dentro  de   los  90  días   s¡guientes  a   la  fecha  de   la
apertura de la propuesta por causas  ¡mputables a  la  Unidad Técnica,  el Oferente tendrá
derecho  a  des¡st¡r de  su  oferta  y  a  retirar  los  antecedentes  y  documentos  presentados
sin  derecho  a  deducir  reclamo  alguno,  sea judicial  o  administrativo,     ni     a     demandar
indemnización    alguna    por    este    concepto.      El desistimientodeberá sercomunicado
a  la  Unidad Técnica,  vía  escrita.

La  Unidad  Técnica  podrá  llamar  a  una  nueva  propuesta  pública  o  adjudicar  'a  oferia

que   ocupe   el   lugar   s¡guiente   en   la   evaluación,   siempre   que   el   Proponente   de   la
segunda oferta  así  lo  acepte y prorrogue  la vigencia de su  oferta.  En  caso de  des¡stir el
Proponente   de   dicha   oferta,    podrá   recurrirse   a   la   ofeha   del   tercer   lugar   y   así
sucesivamente.        Podrá   recurrirse   hasta   la   oferta   del   último   lugar,   s-iempre  que   los
Proponentes   de   las   primeras   ofertas,   en   el   orden   de'   segundo   al   último   lugar,   se
hubiesen desistido de  la adjudicac'ión.

5         DEL CONTRATO,  SUS  GARANTIAS Y SUS  MODIFICACIONES
5.1     Formalización del Contrato

Dentro  del  Dlazo  máximo  de  20  días,   posteriores  a  la  fecha  de  comunicación  de  la
adjudicación   en   el   portal  ±^q^^^,.mercadoDubli£QiQl,   el  Adjudicatar¡o   debe   d¡rigirse   a   la

Asesoría    Jurídica    para    la    f¡rma    del    contrato    y    deberá    entregar   'os    §¡guientes
antecedentes:

a)    Certif¡cado  que  acred¡te  a'  Adjud¡catario  como  hábil  para  contratar  con  el  Estado,
según   regi§tro  de  ChileProveedores   (sólo  deberá   presentar  este  antecedente   si  al
momento de  presentar su oferta,  el  Proponente no contaba con dicha  inscripción)
b)    Garantía  de fiel  cumplimiento  de  contrato.  (El original  se  recepc¡onará  en  SECPLAN

y  una copia en el  Departamento Jurídico).
c)     El  proponente  adjud¡cado,  si  se tratara  de  una  persona  Juríd¡ca  al  momento  de  la
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fima  del  contrato  deberá  entregar  una  declaración  simple  en  la  cual  se  individualice  a
los socios,  con su  nombre completo y Rut.
d)  Dec'aración jurada  de  no  haber sído  sancionado  por  prácticas  reñidas  con  el  medio
ambiente,  de acuerdo  a  la  Ley  19.300  y  posteriores  modmcaciones,  requerimiento  para

personal  Natural y Juridica.
f)    Declaración jurada  s¡mple  que  informe  que  no  cuenta  con  la  inhab¡lidad  incorporada
al  artículo  4  de  la  hey  NO  19 886  por  ,a  ley  NO  20.720  y  que  consíste  en  no  haber  sido

condenado  por  delítos  concursales  estabrecidos  en  el  cód¡go  penal,  dentro  de  los  dos
años anteriores a  la  presentación de  la  oferta,  de  la fomulación de la  propuesta  o de la
suscnpción de  la  convención.

g)    Otros antecedentes que pueda solicnar la lnspecc,ón Técnica.

La Asesoria Juridica elaborará el contrato y c¡tará al Adjud¡catario  para su firma.
En  La  elaboración  del  contrato  no  podrán  modmcarse  las  cond¡ciones  establecidas  en
los    documentos    que    conforman    la    presente    licftación.            La    presentación    de
antecedentes  por  parte  del  Adjud¡catario,  la  elaboración  del  contrato,  firma  de  éste  y
tramitación  del  decreto  que  Lo  apruebe,  debe  gestionarse  en  un   Dlazo  de  20  dias.
contados desde la comun¡cación de adiudicación en el  Dorta].

La     orden     de     compra     será     emmda     a     través     deI     Sistema     de     ¡nformación

(ww.mercadoDublico.cl)  de  acuerdo  a  un  contrato vúente,  entre  la  Entidad  L¡c"ante  y
el  Adjudicatario  dentro  del  plazo  establecido  en  las  Bases,  debíendo  publicarse  en  el
Sistema de lnfomación.

Los gastos en que se incurra serán de cargo exclusivo del Adjudicatario.

Si  por  causa  imputable  al  Adjud¡catario  el  Contrato  no  se  suscnbe  dentro  del  plazo
indicado  precedentemente,  se  hará efectiva  la garantía que caucionó  la  seriedad de su
oferta,   sin   periu¡cio   de   hacer  vah3r  las   acc,ones   legales  que   procedan.   La   Unidad
Técnica  podrá  llamar a  una  nueva  propuesta  pública  o  adjudicar la  oferta  que  ocupe  el
lugar  súuiente  en  la  evaluación.   En  caso  de  des¡stir  el  Proponente  de  dicha  ofeha,

podrá  recurrirse a  la oferta del tercer lugar y así sucesívamente.   Podrá recurrirse hasta
la  oferta  del  úmmo  lugar,  síempre  que  los  Proponentes  de  las  primeras  ofertas,  en  el
orden  del  segundo al  úmmo  lugar,  se  hubiesen  desistído de  la  adjudicación.  Lo  anterior,

previa autorización  del  Mandante.

5.2     Del  Precio del Contrato
Será  el  que  se  ind¡que  en  el   Decreto  o  Resolución  de  Adjudicación,   producto  de  la
oferta  seleccionada.     Será  en  pesos,  moneda  nacional,  e  ¡nclujrá  todos  los  gastos  e
impuestos que el proyecto genere.

5.3    Garantias
5.3.1  Normas Comunes:
a)  Las Garantías:  deberá ser pagadera  a la v,sta y tener carácter de irrevocable.
b)  Las Garantías deberán ser tomadas,  por el Contratista o en su nombre,  a orden de la

'.  Municipalidad  de Col¡na,  saLvo   que   se indk]ue en foma expresa lo contrario.

c)   Las  Garantías  expresarán  claramente  lo  que  cauc,onan  y  el  objeto  específico  de  la
misma,    debiendo    decir'    Para   garant,'zar   "la    seriedad    de    la    oferta"    o    "el   fiel
cumplimiento  de  contrato",   "correcta  ejecución",   etc.,   con  el   nombre  del  proyecto,
comuna y código  lD que corresponda.

d)  Las   garantías   serán   remitídas   a  la  l.  Municipalidad  de Colina   y   quedarán   bajo   su
custodia.
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e)  Todos  los  gastos  que  ¡rrogue  el  mantenimiento  de  las  garantías  serán  de  cargo  del
Contrat¡sta  y  será  éste  responsable  de  manterierlas  vigentes  por  el   período  que
caucionan.

f)  El   beneficiario  estará  facmado  para  hacer  efectivas   las  garantías,   si   procediere,
adm¡nistra'Ívamente   y  sin   necesidad   de  requerimiento  ni  acción  judic,al  o  arbftral

alguna.

5.3.2  Garantía por Seriedad de la Oferta
Para  resguardar la  Seriedad  de  la  Oferta  se  debe  presentar una  garantía  que  asegure
el  cobro  de  la  misma  de  manera  rápida  y  efectiva  (Art.  31   del  Reglamento  de  la  Ley
19.886)   pagadera   a   la   vista   y  tener  el   carácter  de   ¡rrevocable,   a   nombre   de   la   l.
Municipalidad  de  Colina.  El  lugar de  entrega,  monto  y g'osa  se  detallan  en  las  Normas
Especiales de  las  presentes  Bases.  El  plazo de v¡gencia  de  esta  garantía  no  podrá  ser
inferior a   90 días contados desde la fecha de aDertura de la DroDLJesta.

5.3.3    Garantía   de   Fiel   Cumplim¡ento   del   Contrato,   obligaciones   laborales   y

previsionales.
EI    Adjudicatario   deberá   presentar    en   la   SECPLAN  de  la  l.  Mun¡c¡palidad  de  Colina,
al  momento  de  la  f,ma  del  contrato  esta  caución  que  tiene  por  objeto  garantizar el  fiel
cumplimiento  del  contrato.  Esta  garantía  deberá   otorgarse   por   una   cantidad   ¡gual   al
10%    del    valor    del    contrato,     ¡mpuesto  incluklo,  a  nombre  de  la  l.   Municipal¡dad  de

Colina.  Su  vigencia  deberá  cubrir  el  periodo  que  dure  la  ejecución  del  contrato  y  obra,
más 90 días adiclorules.

Para    resguardar       el    Fiel    Cumplimiento    de    Contrato,    Obligac,ones       Laborakgs    y
Previsionales  se  debe  presentar  una  garantía  que  asegure  el  cobro  de  la  misma  de
manera  rápida  y efectiva  (Art.  68  del  Reglamento de  la  Ley  19.886),  pagadera  a  'a  vista

y tener el carácter de  irrevocable.

La  garantía  de  fiíel  cumplimiento  del  contrato  se  devolverá  al  Contratista  a  su  solicftud,

previa  presentación  de  la  garantía  para  cauc,onar  la  correcta  ejecución  de  las  obras,
una vez que se haya dado témino a la ejecución de la  mk5ma.

En  caso  de  aumento  de  obras,  la  lnspección  Técnica  deberá  solicftar  al  contratista  la
renovación   de   la   garantía   de   acuerdo   al   nuevo   monto   del   contrato.   En   caso   de
ampliación  de  plazo,   la  boleta  deberá  ser  reemplazada  por  otra  de  acuerdo  al  nuevo

p'azo contractual  más 90 días.

En   caso   de   dism¡nución   de   obra   y/o   plazo,    la    lnspección   Técnica    ¡nfomará   al
oJntratista  que  la  garantía  deberá  reemplazarse  por otra  de  acuerdo  a  la  disminuc,ón
del  monto  y/o  plazo  contractual;  la  vigencia  será  de  acuerdo  al  nuevo  plazo  contractual
más  90 días.

La  inspección Técn¡ca deberá velar por las vigencias de las garantías  solicitadas.

En  caso de  incumplimiento  del  Contratista de  las obligaciorws que  Le  impone el  contrato

(incluidas     las     oblúaciones     laborales     y     prev¡sionales     de     los     trabajadores     y
subcontratistas  s¡  Ios  hubiere),  Ias  Bases Adm¡nistrativas  y Técnicas,  prev¡a   solickud   y
fundamento    de    la     lnspecc¡ón  Técnica,  el  mun¡c,pio  estará    facuLtado    para     hacer
efectiva  la  garantía  de  fiiel  cumplimiento  de  contrato,  de  la  forma  indicada  en  la  letra  f)
del  punto 5.3.1,  de  las presentes  Bases.

10
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5.3.4 Garantía por Correcta Ejecución de las Obras
Una   vez   que   las   obras   estén   ejecutadas,   y   como   requisito   prev¡o   para   solicitar   la
recepción  provisoria,  el  Contrat¡sta  deberá  tomar  a  su  nombre  y  presentar  una  garantía
de  plazo  def¡nido,   extendida  a  nombre  de  la  l.  Municipalidad  de  Coljna,   por  un   monto

igual   o        superior  al  4%   del  precio  final  contratado,   impuestos  incluidos.   La  vigencia
excederá  en  60  días  corridos  a  la  fecha  de  recepción  final,  que  realice  la  lTO,  la  cual
se realizará luego de transcurridos 365 d¡as de recepcionada la obra provisoriamente.

La garantía será devuelta  una vez rec,'bida f¡nalmente  la obra.

5.4     Subcontratación
En  todo  evento  el  Contratista  es  el  responsable  de  todas  las  obl¡gaciones  contraídas
con  la  Unidad  Técnica  en  virtud  del  Contrato,  como  asim¡smo  de  las  obligaciones  para
con  los trabajadores,  proveedores  o  cualquier otra que  incumpla  el  subcontratista.

5.5     Disminución,  Aumentos de Obras y Obras Extraordinarias
La  lnspección  Técníca,  podrá  agregar o  suprimir  partidas,  como  asimismo,  disminuir  o
aumentar  las  cantidades  de  obras  de  cada  partida  del  presupuesto,  en  cuyo  caso  el
Contratista  tamb¡én  tendrá  derecho  a  su  pago  de  acuerdo  con  los  precios  unitarios
contratados,   y   a   un   aumento   o   disminución   del   plazo   proporcional   al   aumento   o
disminución  que  haya  ten¡do  el  contrato  ¡nicial,  s¡n  perjuicio  de  lo  que  se  convenga  en

este sentido.

Toda    mod¡ficac¡ón    que    se    realice    (aumento,    disminución    de    obras,    empleo    de
mater¡ales  no  considerados,   obras  nuevas  o  extraord¡narias),   una  vez  obten¡das  las
aprobaciones  precedentes,  será  informada  por  la  l.T.0.  al  Contratista  y  se  expresará
en  la  pertinente  modificac¡ón  del  contrato  aprobado  mediante  Decreto Alcaldicio,  en  el

que  se  deberá  indicar  las  obras  extraord¡narias  y  el  plazo  aumentado  en  razón  de  las
mismas.    En casos de aumentos de obras,  deberá complementarse  la   o  las  garantías
acompañadas;   en   caso   de   reducción   de   obras,   podrá  disminu¡rse  el  valor  de  las

garantías.

EI    Contratista    deberá    hacer    llegar    a    la    lnspección    Técnica    las    solicitudes    de
aumento/disminución   de   obras   u   obras   extraordinarias,   dentro   de   los   siete   días
siguientes a la detección de su causa.

Con   todo,    los    aumentos    de    obra    y   obras    extraordinarias    tendrán    un    carácter
excepc¡onal,    dada    las    características   del   contrato,    donde    es   el    Oferente   qu¡en
determina  las  cubicaciones  de  cada  partida.      La  infomación  que  se  entregue  en  el

proceso  de  licitación   (cubicac¡ones,   planos,   etc.)  es  sÓIo  de  carácter  referencial  y  eI
Oferente debe corroborar dicha  informac¡ón en terrenoi

5.6     Aumentos de Plazo

La  llustre  Mun¡c¡pa'¡dad  de  Colina,  de  acuerdo  a  los  requerimientos,  podrá  aumentar o
dism¡nu¡r las obras  hasta  una  30%  sin  necesidad  de  una  nueva  propuesta.  Para  ello,  el
oferente  deberá  mantener  los  precios  originales  presentados.  Tamb¡én  entregará  una

garantía  adicional  junto  a  la  suscripción  de  la  mod¡ficación  respectiva  del  contrato.  La
ampliación  o  dism¡nución  se  formalizará  med,ante  un  documento  escrjto  firmado  por
ambas partes y aprobado mediante el correspondiente decreto Alcaldicio.
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Sin     perjuicio     del     aumento     de     plazo     asoc¡ado     al     aumento     de     obra,      la
l n s p e c c i ó n    Técn¡ca   (DOM),  podrá  aumen{ar el  plazo  para  la  ejecución  de  la  obra
contratada,   a   petición  fundada  del   Contratista,   por  motivo  de  fuerza   mayor  o  caso
fortuito.

De  conformidad  con  lo  díspuesto  en  el  artículo  45  del  Código  Civil,   se  llama  fuerza
mayor  o  caso  fohu¡to  el  ¡mprevisto  que  no  es  posible  resistir  como  un  naufrag¡o,  un
terremoto,  los  actos  de  autoridad  ejercidos  por funcionarios  públicos,  u  otra  situación
imprevista que autorice el  lTO.

La    Empresa    Contratista    deberá    hacer    la    respect¡va    solicitud    de    aumento    de

plazo   a    la  lnspección  Técnica,  dentro  de  los     siete  días  posteriores  desde  ocurrida
la(s)  causa(s)  que  lo orig¡ne.

Los  aumentos  de  plazo  que  se  autoricen  originarán  las  respectivas  modificaciones  de
contrato y de las garantías  const¡tuídas.

Los  aumentos  de  plazo,   regirán   a   partir  del   vencimiento  del   plazo  que  se  amplía,
consecutivamente.

Las   solic¡tudes   de   aumento   de   plazo,   autorizaciones   y   modificaciones   a   las   que
dé   lugar,  deberán  estar gestionadas  y   regularizadas,  antes  del  térm¡no  de  plazo  que
requiere ampliarse.

Los  aumentos  de  plazos  que  no  cumplan  con  los  requ¡sitos  mencionados,  no  serán
autorizados  por la   lnspección Técnica.

6         DE  LA INSPECCION TECNICA
6.1      'nspector Técnico de Obra (I,T.0)

Para  todos  los  efectos  de  las  presentes  Bases  se  entenderá  por  lnspector  Técnico
obra        el    profesional        funcionario        a         quien         la    D¡rección      de      Obras
Munic¡pales    en    su    función    de    lnspecc,óntécnica   k3     haya     encomendado
velar   directamente   por   la   correcta   e,ecuc¡ón   de   una   obra   y,    en   general   por   el
cumplimiento  del  Contrato.      Dicho  nombramiento  deberá  formalizarse  mediante  el
corresDondiente decreto Alcaldicio.

6.3      LibrodeObra
En  la  faena  se  mantendrá  permanentemente  un  "LIBRO  DE  OBRA"  con  hojas foliadas
en tr¡plicado,  que  será  proporcionado  por el  Contrat¡sta  y estará  a  cargo del  Jefe de  la
Obra y a dispos¡ción del  lnspector Técnico de Obra.

El  original  será  retirado  por  el  inspector  y  la  pr¡mera  copia  por el  Contratista  o  Jefe  de
la Obra,  previa firma de ambas paries.

En el  L¡bro de Obras se deberá dejar constancia:

a)   De 'os avances de obras.
b)   De  las órdenes que dentro de los términos del Contrato se imparian al Contratista.
c)    De  las  observac¡ones  que  se  hagan  acerca  de  la  forma  en  que  se  ejecuten  los
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trabajos.
d)   De   las   observaciones   ciue   merezcan   las   obras,    al   efectuarse   la   recepción

rovisoria  de  ellas.

e)    De  los demás  antecedentes que ex¡ja  la  Unidad Técn¡ca o  lnspección Técn¡ca.
f)     De  las  observaciones  que  pud¡ere estampar la  Superintendenc¡a  de  Electricidad  y

Combustibles u otros servicios o empresas externas.

g)   De  las  observaciones  que  pudieren  estampar  los Arquitectos y  proyectistas  de  la
obra.

Toda  comunicación     que  se  establezca  en  el  'ibro  de  obra,   por  el  Contratista  y/o  la
lnspección   Técnica,    u    otros    Servic¡os    relac¡onados    con    la    obra,    se    considerará
comun'icación  oficiai.

También  se considerará como comunicación  vál¡da  los  correos electrónicos.

6.4    Atribuciones de los lnspectores Técnicos de Obra
El  l.T.O.  será  responsable  de  hacer  valer  las  obligaciones  que  impone  el  contrato,  en
v¡rtud  de  la  presente  licitac'ión.    EI  Contrat¡sta  deberá  someterse  exclusivamente  a  las
órdenes  del  l.T.O.,  las que  se  impartirán  siempre  por  escrito y conforme  a  los  términos

y condiciones  del  Contrato,  las  cuales  deberán  cumplirse  dentro  del  plazo  que  la  l.T.O.
estipule.

El  incumplimiento  de  cada  orden  del  l.T.O.,  y  en  general  cualquier  incumpl¡m¡ento  de
contrato,   será   sanc¡onado   con   una   multa   igual   al   porcentaje  que   se  defina   en   las

presentes    Bases,    sobre    monto   del    contrato    primitivo,    más    sus   ampl¡aciones    al
momento  de aplicarse  la  multa,  por cada  día  durante  el  cual  no  sea  acatada,  hasta  un

plazo máximo de  15 días corridos.

Si  el  incumplimiento  persiste,  el  l.T.O.  dará  cuenta  aI  Director  de  la  DOM  a  fin  de  que
se   tomen    una,    algunas   o   todas   de    las   s¡guientes   medidas:    suspensión   de   la
tramitación   de  los  estados  de  pago,   aplicación  de  los  fondos  reten¡dos  y/o  se  haga
efect¡va   la   garantía   de   fiel   cumplimiento   e   inclusive   la   terminación   antícipada   deI

contrato.

La  multa  se  aplicará  sin  foma  de juic,o  y  se  deducirá  de  'os  Estados  de  pago,  o  de  la

garantía del  contrato si  aquellos  no fuesen suficientes.

La  l.T.O.  podrá  exigir el  término  de  las  labores  de  cualquier subcontratiísta  o  trabajador
del   Contratista,   por   insubord¡nación,   desórdenes,   Íncapacidad   u   otro   motivo   grave
debidamente    comprobado    a   juicío    del    l.T.O.,    quedando    siempre    responsable    el
Contratista  por  los  fraudes,  vicios  de  construcción  o  abusos  que  haya  podido  cometer
la persona separada.

Si   la   l.T.O.   detecta   un  avance  inferior  al   15%   Dlanficado  v  aDrobado.   Dodrá  ex¡ci¡r  el

incremento   de   Dersonal   v/o   fiiar   normas   Dara   reciular   el   ritmo   de   las   faenas   v   dar
cumDlimíento al  Drocirama  GanÍÍ aDrobado aue ricie  'a obra.

EI  Contratista  tendrá  la  obl¡gación  de  reconstruir  por  su  cuenta  las  obras  o  reemplazar
los  materiales que no sean  aceptados  por la  l.T.O.

La  l.T.O.  podrá  ordenar  el  retiro,  fuera  de  la  zona  de  la  faena,  de  los  materiales  que
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sean  rechazados  por  mala  calidad,  cuando  ex¡sta  el  peligro  de  que  dichos  materiales
sean  empleados  en  la  obra  sin  su  consentimiento.   La  falta  de  cumpl¡miento  de  esta

Orden  deberá  ser  sanc¡onada  en  la  forma  dispuesta  en  este  numeral,  sin  perjuicio  de
ordenar la  paral'izac¡ón de  los trabajos en  los cuales se  utilizaría el  material  rechazado.

7          DE  LAS OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA.
7.1      Controlde Cal¡dad

Para  aquellos   materiales  y/o   partidas  que  así   lo  requieren,   en  conformidad  con   las
Especificaciones Técnicas,  deberán efectuarse  informes y controles de calidad,  los que
serán   solicítados   directamente   por   la   'nspección   y   realizados   por  a©ún   organismo
competente  (CESMEC -lDIEM -DICTUC u otro)

El  número  y  tipos  de  ensayos  de  calidad  será  el  est¡pulado  por  las  especificaciones
técnicas  o,  en  su  defecto,     por  los  que  solicíten  los  organismos  receptores  de  obras
correspondientes.    Los gastos que se  onginen  por estos  conceptos serán  de  cargo del
Contrat¡sta.

7.2 Corresponderá al Contratista
a)      Diruir,     ejecutar,     administrar    'a     construcción     y    ejecución     de     los    trabajos

contratados,       personalmente,       c¡ñéndose       estnctamente       a       'os       planos,
especificaciones,   nomas  y  detalles   en  foma  que   pemfta   la  total  y  oportuna
ejecución de las obras pactadas.

b)      Cc®rdinar   la   ejecución   del   proyecto   y   el   cumplimiento   de   las   estipulaciones
contractuales,  ya sean de orden técnico o administrativo.

c)       Des©nación  de  personal  ¡dóneo  y  calmcado,  nombrando  a  un  profesiona'  que  lo
represente durante la eJecución de las faenas.

d)       EI  Contratista  deberá  manterw  y  actualizar  a  lo  menos  una  vez  por  semana  los

gráficos de avance.
e)      Proveer y  mantener un  libro de  obras  donde se  anotará  el  avance de  los trabajos,

la  actMdad  de  ejecución,  las fechas  reales de  inicio  y todas  aquellas  anotaciorws

pert¡nentes a su trabajo en  la obra.
f)        La  presentación  oporiuna  y  con  la  documentación  completa  de  los  Estados  de

PagO.

g)       Dar cumplimiento a  las  lnstrucclones  impartidas por la  l.T.O.
h)      ldentificar   la   obra   dentro   de   los   cinco   días   háb¡Ies   súuientes   al   inicio   de   los

trabajos  mediante un  letrero como mínimo,  cuyo texto y diseño corresponda a  las
indicaciones  proporcionadas  lnspección  Técnica.   La   confección   de   este   letrero
deberá  contar  con  la  aprobac,ón del  lnspectorTécnico.
No   se   permítirá   destacar  el   nombre  del   Contrat¡sta   en   relación   al   resto  de   la
leyenda  ni  'a colocación de otros  letreros  relatjvos  al  Drovecto.

i)         EI  Contratista  o  jefe  de  las  obras  a  cargo  de  los  trabajos,   o  la  persona  que  lo
represente      con  arreglo  a   las  disposiciones  de   los  artículos  anteriores,   estará
obligado  a  acompañar  a  los  funcionarios  de  La  Unidad  Técnica

que    tengan    encargo    de    visftar    o    ¡nspeccionar    las    obras;     a    sumin¡strar
instrumentos,    herramientas    y    otros    med¡os    que    permtin    a    los    referidos
funcionarios   hacer   una   revisión   prol¡ja   de   las   obras   en   construccjón,    como
también  a  presentar  las  p'an¡llas  de  jomales,  facturas,   controles,   certificados  y
otros    documentos    que    guarden    relación    con    el    contrato.         En    general,    el
Contrat¡sta  estará   oblúado  a   proporcionar  a  dichos  funcionarios  y  al   lnspector
Técnico de  la Obras,  los datos que se solicften en confomídad  a  las  ¡nstrucciones

y/o fomularios que para ese objeto se Le entreguen.
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7.3     Personal del Contratista
El  número  de  trabajadores  que  se  ocupe  en  las  obras  deberá  tener  relación  con  la
cantidad de obras por ejecutar y el t¡po de tecnología que el  Contratista oferte.

EI   Contratista   deberá   informar   mensualmente   y   mientras   dure   la   obra   y/o   servicio
adjud¡cado,   a  la  lnspección   Técn¡ca  sobre  el  momento  y  estado  de  cumplimiento
de  las  obl¡gaciones  laborales  y  previsionales  de  sus  trabajadores,  como  asimismo,  de
las obligaciones de  igual tipo que tengan  los subcontratistas con  sus trabajadores.

Esta   obligac¡ón   deberá   ser   acreditada,   respecto   de   las   obligaciones   previs¡onales,
med¡ante  certificado  emit¡do  por  la  respectiva  lnspección  del  Trabajo  y  en  cuanto  al
cumplimiento     de     los     derechos     laborales,     med¡ante     la     liquidación     de     sueldo,

debidamen{e  firmada  por  el  trabajador  o  b¡en  por  medios  idóneos  que  garanticen  la
veracidad de d¡cho monto y estado de cumplimiento.

En  caso que  la empresa Contratista  registre saldos  insolutos de  remuneraciones
o   cotizaciones   de   seguridad   social   con   sus   actuales   trabajadores   o   con
trabajadores  contratados en  los  últimos  dos años,  los  primeros  estados  de  pago
producto  del  contrato  deberán  ser  destinados  al  pago  de  d¡chas  obligaciones,
debiendo   el   Contrat¡sta   acreditar   que   la   total¡dad   de   las   obligaciones   se
encuentran    liquidadas   al   cumplirse   la   mitad   del    periodo   de   ejecución   deI
contrato,   con   un   máximo  de  seis  meses.     La   Unidad  Técnicay/olnspecc¡ón
Técnica  deberán  exigir  que  la  empresa  contratada  proceda  a  dichos  pagos  y  le
presente los comprobantes y planillas que demuestren el total cumplimiento de la
obligación.    E'  incumpl¡miento  de  esta  obl¡gación  por  parte  del  Contrat¡sta  dará
derecho  a  dar  por  teminado  el   respectivo  contrato,   pud¡endo  llamarse  a  una
nueva l¡citación en que eI Contratista referido no podrá participar.

Estas exigencias deberán  cumplirse igualmente respecto de la  subcontratación.

La   mano  de   obra  que  se  emplee  en   la  ejecuc¡ón   de  las  obras   a   que  se  obliga  el
Con'rat¡sta,  deberá  ser  íntegramente  contratada  por  él.   En  consecuencia,  el  personal

que  el  Contratista  ocupa,  deberá  estar subordinado  a  él  en  sus  relac¡ones  de trabajo  y
no tendrá vínculo alguno con  la  unidad Técnica.

El   personal   del   Contrat¡sta,   sub-Contratistas   o   proveedores,   están   autorizados   a

permanecer  sólo  en   el   recinto  de   la  obra   y  no  se   les   permitirá  acceso  a   otras  ya
terminadas   si   las   hubiera,   salvo  en   casos   específicos  califjcados   por  la   lnspección
Técn¡ca.  Para estos efectos eI Contratista deberá establecer expresa proh¡b¡ción.

7.4    ProfesionaI Residente de la Obra o Administrador de[ Contrato
E'  Contrat¡sta  bajo  su  responsabil¡dad  designará  un  profesional  habi'¡tado  de  acuerdo  a
la  ley,  responsable de  la  obra,  para  d¡r¡g¡r las faenas de  acuerdo al  programa,  el  cual  se
entenderá  ampl¡amente  facu'tado  para  representar  al  Contratista  en  todos  los  asuntos
relacionados con  la obra.

Este   Profesional   debe   permanecer   en   el   lugar   de   las   faenas   mientras   estas   se
desarrollen.         También   deberá   exist¡r   un         profesional   subrogante,   de   las   mismas
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características,  y  con  iguales  atribuciones,  por  las  ausencia§  que  pueda  experimentar
el  profesional  titular.

La  designación  de  dicho  profesional  y  su  subrogante  deberá  quedar  registrado  en  el
libro de obras.

La   Unidad   Técnica   o    lnspección   Técnica    podrá,   en   cua'quier   momento   y   por
causas  justificadas,   ordenar  al  Contratista  el  término  de  las  funciones  de  él  o  de  los
reemplazantes.

7.5    Profesional Coordinador General de Terreno o  Jefe de las Obras
La    unidad   Técnica    o   la    lnspeccjón    Técnica    podrán   ex¡gir   que    los   Contratistas
mantengan   permanentemente  un  Arquitecto,   lngeniero  Civil,   lngeniero  Constructor  o
Constructor  Civil  a  cargo  de  las  obras,   dependiendo  de  la  naturaleza  de  éstas.   Tal
exigencia se establecerá en  los documentos de licitación o en su defecto en el contrato.

7.6     Condiciones y Accidentes del Trabajo
EI   Contratista   tiene  que   sum¡nistrar  a   sus   trabajadores   los   equ¡pos   e   implementos
necesarios  de  protección  y  tomar  las  med¡das  para  mantener  en  la  obra  la  higiene  y
seguridad en  el trabajo,  en  conformidad a  las normas  legales que  regulan  'a  materia.

Es  obligación  del  Contratista  efectuar la  denuncia  de  los  accidentes  del  trabajo  y de  las
enfermedades   profesionales,   en   conformidad   con   las  disposiciones   legales  sobre  la
materia,  debiendo  informar  al  l.T.O.  de  los  hechos  ocumdos,  haciendo  entrega  cuando
corresponda de tales denunc¡as.

Del  mismo  modo,  deberá  contar  con  uno  o  más  profesionales  especialistas  del  área,
con  pemanencia de tiempo completo en el lugar de las faenas.

7.7     Coordinación de Faenas
EI   Contratista   queda   obligado   a  facilitar  la   ejecución   de   los  trabajos  que   la   unidad
Técnica  contrate  con  otras  personas  o  realice  directamente,  coordinando  sus  faenas
sin  que esto le dé derechos a  pagos extraordinarios.  Podrá solicitar aumentos de  plazo
sólo  por  causas  justificadas  por  la  l.T.O.  que  tengan  directa  relación  con  los  trabajos

que  la  Unidad  Técníca  contrate  parale'amente.   Dichos  aumentos  se  concederán  por
Decreto o  Resolución de  la  Unidad Técnica.

7.8     Deterioro o Destrucción de las Obras
Las  circunstanc¡as,  los  hechos  o  accidentes  que  produzcan  el  deterioro,  destrucc¡ón,
derrumbe  o  derribamiento  de  las  obras o que  ocas¡onen  pérdidas  de  materiales,  serán
de  cuenta  del  Contratista,  salvo  que  se  trate  de  casos  extraord¡narios  o  ajenos  a  toda

previsión o que la obra  haya sido recib,da  definitivamente.

7.9     Daños a Terceros
Todo  daño  de  cualqu¡er  naturaleza  que,  con  motivo  de  la  ejecución  de  las  obras,  se
cause  a terceros,  será  de  exclusiva  responsab¡lidad  de  la  Empresa,  salvo  caso fortuito
o fuerza mayor.

En  todo  caso,  'a  garantía  de  cumplimiento  del  Contrato  servirá  también  para  caucionar
el  pago  de  indemn¡zación  que  pudiera  corresponder  por  daños  a  terceros  con  motivo
de  la ejecuc¡Ón de las obras.
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7.10  De los Seguros
Las  pérdidas  causadas  por ¡ncendio  u  otros  accidentes  serán  de  cargo  del  contratista,

quien  podrá  asegurar  la  obra  por  su  cuenta,  hasta  la  recepción  provisional.  La  Un¡dad
Técnica  podrá ordenar asegurar aquellas  obras que  a  su juic¡o  corran  mayor riesgo,  de
modo  que  se  mantenga  cubierto  permanentemente  por  lo  menos  el  80%  de  su  valor.
Asimismo,  puede  exig¡r  al  contratista  que  exhiba  la  pól¡za  de  seguro  para  dar  curso  a
los  estados  de  pago.  Sin  perjuic¡o  de  lo  anterior,  el  contrat¡sta  deberá  responder  por el
costo de  los  perjuicios no cub¡erios  por cualquíer causa  por el  seguro.

7.11   Obligaciones Legales
EI  Contratista  queda  especialmente  sujeto  a  las  dispos¡c¡ones  contenidas  en  el  Cód¡go
del  Trabajo  y  a  la  legislac¡ón  complementaria  de  d¡cho  cuerpo  legal  en  las  relaciones
con   sus   trabajadores,   en   espec¡al   las   normas   relat¡vas   a   Seguridad   Social   y   a   la
subcontratac¡ón.

7.12  Otras Obligaciones del Contratista
a)    Será  obligación  del  Contratista  asegurar de  su  cuenta  y  riesgo,  el  tránsito  por las vías

públicas   que   haya   necesidad   de   desviar  o   modificar  a   causa   de   los  trabajos   en
ejecución  y  serán  de  su  exclusivo  cargo  los  perju¡cios  que  originen  a  terceros  y/o  al
municip¡o con  motlvo  u  ocasión  del  cumplimiento del contrato.

b)   Será  también   obl¡gac¡Ón  del   Contratista   responder  por  las   indemnizaciones   que  se
or¡ginen  con  motivo de  la  ¡ncorrecta o extemporánea ejecución  del  proyecto.

c)    Corresponderá   tamb¡én   al   Contratista   efectuar  cualquier   pago   relacionado   con   la
obra,  por ejemplo:  garantía de  ruptura de  pavímento,  ocupación  de  calles,  multas que

pud¡eren tener como causa  la trasgresión por parte de aquel  o de sus depend¡entes a
las leyes y reglamentos u ordenanzas.

d)    EI  Contratista  será  responsable,  en  especjal,  de  todo  daño  ambiental  que  tenga  su
causa  en  la  infracción  a  las  normas  de  calidad  ambiental,  a  las  normas  de  emisiones,
a   los   planes  de  prevención   o  de  descontam¡nación,   a  las  regulaciones  especiales

para  el  caso  de  emergencia  ambiental  o  a  las  normas sobre  protección,  preservación
o  conservación  ambientales,  establecidas  en  la  Ley de  Bases  del  Medio  Ambiente o
en  otras  disposic¡ones  legales  o  reglamentar¡as  y  en  que  haya  ¡ncurrido  éste  o  sus
trabajadores durante y con ocas¡ón de la ejecución de la obra.

e)    EI  Contratista  está  obligado,  especialmente,  a  dar  cumplimiento  o  responder  por  las
obligaciones     contractuales     y     previsionales     con     sus    trabajadores    y     los     del
subcontratista.

8         DE  LA EJECUClÓN  DE  LAS OBRAS.
8.1     Aprobación de Proyectos

Es  responsabilidad  del  contratista  la  obtención  de  las  certificaciones  y  aprobac¡ones  o
autorizaciones  necesarias,  con sus antecedentes,  planos,  proyectos y espec,'ficaciones,
así como el  pago de  los derechos  municipales correspondientes.

8,2     Entrega de[ Terreno

El  acta  de  entrega  de  terreno  se  celebrará  dentro  de  los  seis  días  del  Decreto  de
Contrato  informado  en  el  ponal.   De  la  entrega,   se  dejará  constanc¡a  en  un  acta,   EI

plazo de ejecución de la obra contará a part¡r del día de la entrega del terreno.

La  demora  de  la  obra  por  más  de  20  días  corridos  en  la  in¡ciacíón  de  los  trabajos  o
cualqu¡er  interrupción   en   el   curso  de  ellos  que  dure   otro  tanto   y  que   no   haya   sido
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causada porfuerza   mayor   o  justificada   p'enamente   ante   la   l.T.O.,   dará   derecho   a
la   Unidad  Técnica  para  dar término  anticipado  al  Contrato,  sin  perjuicio  de  lo dispuesto
en  el  artículo 6.4 y en  las  normas generales  respecto a  la  aplicación de mu'tas.

8.3     E'ementos que Deberá Suministrar el Contrat¡sta
Será  de  cuenta  de  Contrat¡sta  la  provisión  de  todas  las  maqu¡narias  y  las  herramientas
necesarias   para   los   trabajos,   la   instalac¡ón   de   faenas,   almacenes   y   depós¡tos   de
materiales,    la   construcc¡ón   de   andamiosi    la   conservac¡ón   de   los   estacados   y   en

general, todos los gastos que originen  las obras.

La   Un¡dad   Técnica   no   tendrá   obligación   de   proporcionar   sino   el   material   a   que
expresamente  se  obliga  de  acuerdo  con  el  Contrato  y  en  la  forma  y  época  que  se
determine.

8.4     Materiales Empleados en  la Construcción
Antes  de ser empleados  los  materiales en  las  obras,  deberá  darse  aviso  al  l.T.O.,  para

que en v¡sta  del  anál¡sis  y  prueba  del  caso,  resuelva  y formule  por escrito su  aceptac¡ón
o rechazo.

No  obstante,  s¡  durante  el  período  de  la  construcción  o  durante  el  plazo  de  garantía  se
comprobare  que  el  material  aceptado  por el  l.T.O.,  ha  resultado  deficiente  en  el  hecho,
el  Contratista tendrá  la  obligac¡ón  de  reemplazarlo  y de  reconstruir  por su  cuenta  y a  su
costa la obra en que fue empleado.

Cuando  en  las  Especificaciones  Técn¡cas  se  cons¡dere,   para  una  o  más  partidas,   la

posibilidad   de   usar   materiales   alternativos   con   los   que   puedan   ser   ejecutados,   eI
Contratista  estará  en  libehad  de  emplear  cualquiera  de  el'os,  previa  autorización  de  la

lnspección  Técnica,   sin  que  el   prec¡o  unitario  de  la   partida  pueda  alterarse.       Dicha
autor¡zación   deberá  quedar  establec¡da   en   un   plazo   máximo   de  cinco  días   hábiles,
desde recibida  la solic¡tud.

8.5     Modificación del  Programa de Trabajo
Cuando  circunstancias  espec¡ales  lo  aconsejen,  la  lnspección  Técnica  podrá  modificar
el  programa de   trabajo   (carta   Ganíf).   También  podrá  modificarse   este   programa,   a
solicitud  del  Contratista,  cuando  su  petic¡ón  se  fundamente  en  caso  fortuito  o  fuerza
mayor  certificada   por  la   lnspecc,'ón    Técn¡ca.

9         DE  LOS  PAGOS,  ANTICIPOS Y PLAZO  DE  EJECUCION  DE  LA OBRA.
9.1     DelosPagos

a)  ESTADOS  DE  PAGO  por  obra  efectivamente  ejecutada  en terreno,  y serán  presentados

por el  contratista,  con§iderando el  porcentaje de  avance  de  las  obras.  El   estado de  pago
deberá  indicar el  avance  de  obra  efectivo  en  virtud  del  cual  se formula  el  cobro,  firmados

por 'a  lnspección  Técn¡ca,  según  los  precios  del  contrato.  Serán  en  pesos  chilenos  y se
ceñ¡rán  al formato que acuerden  las  partes.

El   oferente   benef¡c¡ado   deberá   adjuntar   en    los   estados   de   pago    los   siguientes
antecedentes en  original y   dos   copia  a color:

1.    Cehificado de la  'nspecc¡ón  del Trabajo y Certificado de Subcontratación.
2.    Certificado de cumplimiento y obligac¡ones  laborales   (F 30-1) -(F 3O).

3.    Fotocopia de avance de la Obra
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4.    Fotografías a color.
5.    Factura
6.    Otros antecedentes que solicita  lnspección Técnica

La  lnspección  Técnica se  reserva el derecho de corregir,  aceptar o rechazar los  Estados de
Pago que a su juicio estén mal presentados o contengan errores.

Se cursarán  Estados  de  Pagos diferenciados  por cada  proyecto ofertado de acuerdo a     los

precios ¡nd¡cados en  su oferta.

El  estado  de  pago  (E.P.)  deberá  ser  recepcionado  ún¡ca  y  exclus¡vamente  por el  l.T.O.,  en
la  Dirección  de  Obras   Municipales,   ubicado  en   el   Edificio  Cons¡storial,   en  Avenida
Colina  NO  700i   Colina,  El   lnspector  Técnico     deberá   rechazar     inmediatamente  el   E.P.,
en   especial  la     factura,                 si     el     contratista   presenta        ¡ncumplimiento       en        sus
obligaciones     o     registra  multas          pendientes.          En          la   eventualidad,    de    haberse
recepcionado   eI   E.P.   y      con        posterioridad    se     constatare        tales      incumplimientos
o    falta     de     pago    de  multas,   el   l.T.O.  deberá   devolver   la   factura   reclamando   de    su
contenido             dentro     del     plazo     de     30     días  corridos    siguientes    a     su     recepción
mediante  carta   certificada   o   por   cualqu¡er  otro       modo fehacientei    conjuntamente    con
la    devolución    de    la     factura       y       demás       antecedentesadjuntados.   El   reclamo   se
entenderá   practicado  en    la fecha de envío de  la  comunicación.

9.2     De las Cesiones deCrédito o Factoring
En  caso  de  celebrar  eI  Contrat¡sta  un  contrato  de  factoring,  éste  deberá  notificar  a
la   Unidad   Técn¡ca   e   lnspección   Técnica   dentro   de   las   48   horas   siguientes   a   su
celebración.    Asimismo,    la    empresa    de    factoring    deberá    tomar    las    providencias
necesarias  y oportunas  de  notifícación  a  esta  Unidad  Técnica,  a fin  de  hacer efectivo  el
cobro  de  la  respectiva  factura.    La  unidad  Técnica  no  se  obliga  al  pago  del  factoring
en  caso de existir obligaci-ones y/o  multas  pendientes del Contratista.

En  ningún  caso,  la  notificación  del  factoring  puede  hacerse  llegar  a  la   unidad  Técn¡ca

y/o  lnspección  Técnica,  en  fecha  poster¡or  a  la  solic¡tud  de  pago  (estado  de  pago)  que
corresponde a  la factura cedida.

Para  efectos  de  pago,  se  emitirá  un  cheque  nominativo  a  nombre  del  Contratista.   El
respectivo    documento    de    pago    deberá    ser    retirado    personalmente    desde    las
dependencias    de  la  Unidad  Técnica  en  la  Direcc¡ón  de Administrac¡ón  y  Finanzas    por

personas   que   exhiban   poder   suf¡ciente,  s¡endo  requisito  la  entrega  de  la  cuarta  copia
de la factura.

Para todos los efectos, se tendrá por irrevocablemente acep'ada   la  factura  si   no  se
reclamara en contra de su contenido mediante alguno de los siguientes procedimientos:

1.  Devolviendo  la  factura  y  la  guía  o  guías  de  despacho,  en  su  caso,  al  momento  de  la
entrega,  o
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2.  Reclamando  en  contra  de  su  en  el  plazo  que  las  pahes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá  exceder de  treinta  días  corridos.  En  este  caso,  el  rec'amo  deberá  ser puesto  en
conoc¡miento  del  emisor  de  la  factura  por  carta  certif¡cada,   o  por  cualquier  otro  modo
fehaciente,  conjuntamente con la devolución de la factura y la guía o guías de despacho,
o  bien junto  con  la  solicitud  de emisión  de  la  nota  de crédito  correspondiente.  El  reclamo
se entenderá  practicado en  la fecha de envío de  la comunicación.

9.3     Plazo de Ejecución
El   plazo   para   la   ejecución   de   las   obras   será   señalado   por   el   Contratista   en   su

propuesta  (programa de trabajo)  y se entenderá en  días  corridos sin  deducción  de días
de  lluvias,  feriados  ni  festivos,  contados  desde  el  "Acto  de  Entrega  de  Terreno".  Dicho
acto  deberá  celebrarse  dentro  de  los  sigu¡entes  siete  días  desde  la  publicación  del
Decreto de Contrato.

9.4 Prórroga Para Reconstruir Obras Defectuosas
Las  ¡nterrupciones  que  puedan  exper¡mentar  las  obras  a  consecuencia  del  rechazo  de
la  l.T.O.  de  mater¡a'es  o  de  ejecución  de  las  obras que  no  cumplan  con  las  condiciones
del contrato,  no autorizan  al  Contratista  para solicitar prórroga del  plazo.

Sólo   la   lnspecc¡ón  Técnica,   en   su   caso,   podrá   conceder  prórroga   del   plazo   por   la
necesidad de reconstruir las obras defectuosas,  cuando éstas,  habiendo s¡do aceptadas

por  la  l.T.O.  no  pudieren  atribuirse  a  mala fe,  a  la  falta  de  atención  o  ¡ncompetencia  de
parte del  Contratista,  sin que ello  importe aumento de precio.

9.5 Multas
Se  considerará  un  porcentaje  de  multa  d¡ario  por  atraso  en  la  recepción  provisoria  de
las  obras.    Del  mismo  modo  se  multarán  los  atrasos  parciales  de  forma  mensual  y  los
incumplimientos  a  las  órdenes  del   l.T.O.  en  virtud  de  las  obligac¡ones  que  ímpone  el
contrato,  las  Bases Admin¡strativas y Técnicas.

En  caso  de  incumpl¡miento  de  una  orden  impartida  por  la  l.T.O.,  se  aplicará  una  multa
diaria  equivalente,  al  uno  por  mil  del  valor  del  Contrato  adjudicado  (0.1%  del  valor  de
contrato  por día de  incumplimiento).

Mensualmente y al  momento de  cursar cada  estado  de  pago se  calculará el  avance de
las  obras,  en  caso  de  constatarse  un  atraso  superior  el  20%,  calcu'ado  respecto  del
avance   programado,    se   aplicará   una   multa   equivalente   al   dos   por   ciento   de   la
diferencia    entre    el    monto    correspondiente    al    avance    programado    y    el    monto
correspondiente  al  avance real.

En  caso de  atraso en la ejecución de la  obra,  se apl¡cará,  una  multa  de uno coma cinco

por mil de' valor del Contrato,  por día  (0.15% del valor de contrato por día de atraso).

Todas  las  multas  serán  descontadas  de  los  estados  de  pago que  correspondan.    Si  el
saldo pendiente que existe por coricepto de estados de pago no cubre el monto total de
la multa,  se podrá  recurrir a  la  boleta de garantía  de fiel cumplim¡ento de contrato.

Cuando  el   atraso   supere  el   30%   avance   programado   de   la   obra,   se   podrá   poner
término   ant¡cipado   al    Contrato   y/o    hacer   efectivas    las    garantías    que   estuvleren
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constituidas,  sin  perju¡cio de  las demás acc¡ones legales que fueren  procedentes.

Los valores  que  correspondan  por concepto  de  multas  a  que  hubiere  lugar de  acuerdo
a'  contrato  se  informarán  en  el  Oficio  conductor del  e§tado  de  pago  que  corresponda.

La  Unidad  Técn¡ca  restará  dicho  monto  del  pago  total  de  la  factura.  En  n¡ngún  caso el
Contratista  podrá  descontar  las  multas  del  monto facturado,  ni  emitir  nota  de  crédito  por
ese concepto

lO       RECEPClÓN  DELASOBRAS
10.1    Recepción Provisoria

10.1.1  Obra Terminada y sin Observaciones
una     vez   terminados    los    trabajos,     e'     Contrat¡sta     solicitará     por    escr¡to    a     la
lnspección Técnica la recepción de las obras,  acompañando:

a)  Certificados   de   cumplimiento   de   obligaciones   laborales   y   previsionales    para
todo  el  periodo  que  abarcó  la  ejecución  de  la  obra,  acreditando  que  no  existen
reclamos   pendientes   relativos   a   esta   obra.    Este   documento   también   será
exig¡ble  para  los subcontratistas (F-3O).

b)    Boleta de garantía de correc'a ejecuc¡ón de las obras
c)    Certificados de los serv¡cios o empresas externos.
d)    De igual  modo,  agregará  los demás certificados  y comprobantes que,  a juicio de

la   unidad   Técnica   o   lnspección   Técnica,   sean   necesar¡os   para   respaldar  la
recepción  (servicios  empleados   en   la   ejecución   de   la   obra,   o   de   aportes   y
derechos   en   otros servicios,  según  proceda, etc.).

El  l.T.O.  verificará  el  fiel  cump'¡miento  de  los  planos  y  especificaciones  del  contrato  y

determinará  en  el  Libro  de  Obra,  la fecha  en  la  que  eI  Contrat¡sta  puso  término  a  ésta  y
solicitará   la   constitución   de   la   Comisión   receptora,   prev¡a   solicitud   de   la   recepción

provisor¡a de 'as obras  por pahe del  contratista.

La  Com¡sión  receptora  estará  compuesta  por  el  Director  de  Obras  y  por,  a  lo  menos,
dos  profesionales  que  se  designen,   con  experiencia  para  calificar  la  ejecución  de  la
obra,  y un  M¡nistro de  Fe.

Al acto de recepci'Ón asistjrá  la comis¡ón y eI  Contratista o su  representante.

Una  vez  verificado  el  cabal  cumplimiento  se  dará  curso  a  la  recepción  provisoria  y  se
levantará un acta que será suscrita por todos los asistentes.

Se   consignará   como   fecha   de   término   de   las   obras,   la   fecha   de   esta   recepción

prov¡sor¡a.     No  se  cursarán  multas  por  atraso  si  la  solicitud  de  recepción  de  las  obras
por   parte   deI   Contrat¡sta   es   igual   o   anterior   a   la   fecha   de   venc¡miento   del   plazo
contractual  (aumentos de  plazos  inclujdos).

La   lnspección   Técnica   deberá   procurar   realizar   el   acto   de   recepción   dentro   de   los

primeros   cinco   días   hábiles,   contados   desde   la  fecha   de   ingreso   de   la   sol¡citud   de
recepción  del  contratista.   Si   por   causas   imputab'es   a   la   lnspección    Técnica,   el
acto  de   recepc¡Ón   no  puede  realizarse  oportunamente,  deberá  informarse  al  Mandante,
en  el  mismo  plazo  (5 días  hábiles)  las causas que  originan dicho  atraso  y la fecha  en que
se  realizará  el  acto  de  recepción  (el  que  en  ningún  caso  debe  llevarse  a  cabo,  en  un

plazo  superior a  los diez días  hábiles  desde  que el  Contratista  solicite  la  recepción  de  las
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obras).

10.1.2     Obra NoTerminada
Si  de  la  ¡nspección  de  la  obra  que  haga  la  Comisión  receptora,  resurta  que  los  trabajos
no  están  terminados  o  no  están  ejecutados  en  conformídad  con  'as  Bases  Técn¡cas

(EE.TT)   o    no  se  cuenta  con  la  documentación  pert¡nente,   la  Comísión  receptora  no
dará  curso  a  la  recepción  provisional  y fijará  un  plazo definido,  sujeto  a  mufta  por atraso,
si  éste  excediere  el  plazo  contractual,   para  que  el  Contratista  ejecute  a  su  costa  los
trabajos o reparac¡ones que ella determine.

En   ningún   caso   el   Contratista   podrá   excusar   su   responsab¡lidad   por   los   trabajos
defectuosos  o  negarse  a  reconstruirios  bajo  pretexto  de  haber  sido  aceptados  por  ki
l.T.O.

S¡  el  Contratista  no  hic,ere  las  reparaciones  y  cambios  que  se  ordenaren,  dentro  del

plazo que fije la Comisión  receptora de acuerdo a  la cantidad de obras pendientes,  hará
efectiva  la  bo'eta    de    garantía    de     FÍel    Cumpl¡m¡ento    y/o    solicitar    la    terminación
anticipada   del  contrato.

Lo anterior,  sin  per,u¡cio del  cobro de  muftas a que  hubiere  lugar.

Una  vez  subsanados  los  defectos  observados  por ki  Comisión,  ésta  deberá  proceder a
efectuar  la  recepción  provisional,  estimándose  como  fecha  de  témino  de  las  obras  la
fecha de esta recepción provisoria efectiva.

10.1.3  Obra Terminada con Observaciones Menores
Cuando  los  defectos  que  se  observen,  no  afecten  la  eficiente  utilizac¡ón  de  la  obra  y

puedan  ser  remediados  fác¡lmente,   la  comisión  receptora  procederá  a  recibiria  con
reservas  u  observaciones  ciue esDecifl,aue  en  el  libro  de  obras.  el  mismo día  en  aue se
ha  reunido.

Al  mismo tiempo  la  Comisión  receptora fijará  al  Contrat¡sta  un  plazo  perentorio,  exento
de multas no  ma or a  10 días corridos.  contados desde  la fecha en que se  ha  reunido
por   primera   vez   la   Comisión   Receptora,   para   que   éste   efectúe   las   reparac¡ones
indicadas  y  podrá  autorizar  el  uso  inmediato  de  la  obra.  Una  vez  vencido  el  plazo,  la
Comisión  receptora deberá constituirse  nuevamente para constatar la ejecución de las
reparaciones  y  levantar  un  acta  de  recepc¡ón   provisional,   fijándose  como  fecha  de
término de las obras,  la fecha en que se han resuelto todas las observaciones.

En  e' caso que  el  Contratista  no  haya  dado cumpl¡miento  a  las  reparaciones  indicadas,
éstas   podrán   ser   ejecutadas   por   la   Unidad   Técnica   con   cargo   al   presupuesto
disponible   del  contrato  o  montos  correspondientes  a  la  o  las  partidas  pendientes,   en
tal   caso   e'   plazo   autorizado   libre   de   multas   quedará   sujeto   al   pago   de  éstas.  Lo
anter¡or  sin  perjuiclo  de  la  aplicación  de  la  garantía,   según  lo  d¡spuesto  en  el  punto

precedente.

Si    parte   de   la   obra    no   se   term¡nare   dentro   del    plazo   contratado   por   causas
imputables     a     la     Unidad     Técnica,     se     autor¡zará     el     pago     de     las     partidas
recepcionadas,   reteniendo los  montos  correspond¡entes a  la  o las  pahidas  pendientes
hasta  la  Recepción  Provisoria Efect'iva.

La  l.T.O.  informará  la  situación  y  solicitará  la  ampliación  del  plazo  contractual.

22



ll`-   r
MUM=lPÁLID^D

O¬ CO'lNA

1O.2   Plazo de Garantía
El  plazo de las garantías será el  ind¡cado en  las  Normas Generales o,  en su defecto,  el
modificado  por  las  Normas  Especiales;   plazo  durante  el  cual   la   Unidad   Técnica
custodiará  las garantías que caucionarán  al Contrato.

Este  plazo  se  entenderá,  s¡n  perju¡cio  de  la  responsabilidad  del  contratista  conforme  a
las dispos¡ciones vigentes  (art.  2003,  regla tercera de' Código Civil  y otras).

Durante   el   plazo   de   garantía   de   correcta   ejecución,   la   entidad   encargada   de   su
administrac¡ón    podrá    usar   la   obra   para    la   func¡ón    a   que   estaba   destínada.    EI
Contratista  será  responsable  de  todos  los  defectos  que  presente  la  ejecuc¡ón  de  la
obra, que no se deban a un uso inadecuado de ella y deberá repararlos a su costa.

10.3   Utilización de las Obras
El  uso  de  las  obras  para  los fines  a  que  estaban  destinadas  se  iniciará  normalmente,
después de la  recepc¡ón provisional,  en  la forma  regulada en el  punto  lO.1.

En   los  casos  de   incumplimiento  del  plazo  contratado,   la   lnspección  Técnica  podrá
ordenar  el   uso   parcial  en   los  sectores  terminados  de   la   obra,   previa   recepción  de
éstas.   E'  contrat¡sta   responderá  de   las  fallas   o  deter¡oros  que   la  obra  experimente
hasta  antes de la  recepción final,  salvo caso fortuito o fuerza  mayor.

10.4   Recepción  Final
La  Recepción  Final  se  realizará  una  vez  solicitada  por  el  contratista  a  la  lTO.  En  todo
caso,  deberá  efectuarse  a  más  tardar  2O  días  antes  del  venc¡miento  de  la  garantía  de
correcta  ejecución.  Efectuada  la  Recepción  Final,  se  procederá  a    la  devo'uc¡ón  de  la

garantía de correcta ejecuc¡Ón.

11       DE  LA RESOLUCION  DEL CONTRATO

El  contrato  se  entenderá  resuelto  admin¡strat¡vamente  ipso-facto,  sin  forma  de  juicio

por  cualqu¡er  incumplimiento  grave  de  las  obl¡gac¡ones  contraídas  por  el  contratista  y
sin  perjuicio de las indemnizaciones que  procedan.

11.1   Causales de Terminación del Contrato
Para  todos  los  efectos  de  este  Contrato  se  considerará  que  las  siguientes  causales,
cuya    enumeración    en    ningún    caso   es   taxativa,    podrán   just¡ficar   la    term¡nación
administrativa del  contrato:

a)    Mutuo acuerdo de las partes.

b)    Si  el  Contratista  es  declarado  en  insolvencia,  solicita  la  misma  o  ¡nic¡a  proposiciones
de convenio con sus acreedores.

c)    Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.
d)    Si  ha  llegado  a  un  arreglo  de  traspaso  de  todo  o  parte  de  sus  bienes  en  favor  de

sus acreedores.
e)    S¡ ha acordado llevar el Contrato a un comité de inspección de sus acreedores.

f)     Si el Contrat¡sta es  una  soc¡edad y va a su  '¡qu¡dación.

g)    Si   al   Contratista   le   fueren   protestados   documentos   comerciales   que   mantuviere
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impagos durante 60 días o no fueren debidamen'e aclarados dentro de dicho plazo.
h)    Si  el  Contratista  fuere  condenado  por algún  delito  que  merezca  pena  aflictiva,  o  algún

socio  de  una  empresa  const¡tu¡da  en  forma  distinta  a  una  sociedad  anón¡ma,  o  s¡  lo
fuere,  el gerente o alguno de  los directores de dicha soc'iedad  anónima.

i)     Si   el   Contratista   ha   hecho   abandono   de   las   obras   o   ha   disminuido   el   ritmo   de
trabajo   a   un   extremo   que,   a   juicio   de   la   lnspección   Técnica,   equivalga        a   un
abandono   de   las   mismas   o   el   atraso   es   super¡or   al   30O/o   respecto   al   avance

programado.
j)     Si   no   ha   comenzado   las   obras   dentro   de   los   15   días   corridos   siguientes   a   la

entrega  del  terreno  o  las  ha  suspendido  por  15  días  o  más,  habiendo     requerimiento

por   escrito   de   la   lnspección    Técn¡ca   en   orden   de   iniciarla   o   continuarla   sin
que  el Contratista haya justificado su actitud.

k)    Si  no  ha efectuado,  dentro  de  15 días  después  de  haber sido  notificado  por escrito  por
la  lnspección  Técn¡ca,  la  remoción  y  reemplazo de  materiales,  equipos  o  personal  que
hayan sido rechazados.

l)     Si    a   juicio   de    la     Unidad    Técnica  o  lnspección  Técn¡ca    no    está   eJecutando    las
obras    de   acuerdo   alContrato    o,    en    forma    re¡terada    o    flagrante,    no    cumple
con   las   obligaciones estipuladas.

m)  Si   por  errores   del   Contratista   las  obras  que  quedaren   con   defectos  graves   no

pudieren     ser     reparadas     y     dichos     defectos     compromet¡eren,     a    juicio     de     la
lnspección    Técnica,    la   seguridad   de   las   obras    u    obligasen   a    modificaciones
sustanciales  del  proyecto.

n)    En  caso  de  muerte  del  Contratista  o  socio  que  implique  término  de  g¡ro  de  la  empresa
constructora.

o)    EI  ¡ncumplimiento  del  pago  de  los  sueldosi  salarios  y  leyes  sociales  o  el  pago  de

proveedores    y,    en    general,    cualquier    otro    caso    de    ¡ncumplimiento    de    las
obligac¡ones del  Contrato o de aquellas que  impone  la  ley.

12       DISPOSICIONES  FINALES
12.1   lnterpre'ación de los Antecedentes deI Contrato

Cualquier  diferencia  en  la  interpretación  de  la  reglamentación    antecedentes  indicados
en   el   punto   1.2   de   las   presentes   Bases   Administrativas   Normas   Generales   será
resuelto   sin   ulterior   recurso   por   Unidad   Técnica,   sin   perJu¡cio   de   las   atribuciones

correspondientes a  la  Contraloría  General de la  República.

12.2   Domicilio

Para todos  los  efectos  legales,  las  partes fijan  su domicilio en  la comuna de Colina  y se
someten a  la competencia de sus tríbunales.
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BASES ADMINISTRATIVAS
NORMAS  ESPECIALES

I         OBRAS A EJECUTAR
La   Un¡dad  Técnica  entregará  a  los  Proponentes,  según  corresponda,   los  siguientes
antecedentes:

a)  Bases Administrativas  Normas Generales y  Normas  Especiales.
b)  Bases Técnicas, que comprenden,'

®      PlanodeUb¡cación.
®      Descr¡pción  de lasobras.

Planos de Arquitectura, de Estructura y de Especialidades concurrentes,  cuando
correspondan.
Especificac¡ones Técn¡cas.

2        VALOR DE LA PROPUESTA
El  valor  de  la  propuesta  debe  ser  subklo  al  portal  www.mercadoDublicx,.cl  sin  lVA.,  no
obstante lo anterior,  deberá  registrar su oferia con impuesto§  ¡ncluidos en los  Fomatos
que se han  dispuesto  para  la  presentación  de su oferia,  dentro deI Anexo  NO 3:  "Anexos
Económicos".

3         OFERENTES  QUE  PUEDEN  PARTICIPAR
Podrán  partic,par en  la  presente licítación  personas naturales o juridicas que presenten
su  propuesta  al  portal www.mercadoDublico.cl.

4         GARANTIA DE SERIEDAD  DE  LA OFERTA
Emit¡rse  a favor de                 l.  Municipal¡dad  de  Col¡na.

Rut.:  69.071.500-7

Por un  monto igual  a           $1.00O.000.-

Con la siguiente glosa       Para garantizar la seriedad de la oferta del proyecto:
"CONSERVAClÓN        D'VERSAS        MULTICANCHAS,

COIVIUNA DE COLINA,  lD-2686-26-LQ16".

Ser presentada en SECPLAN  de  la  l.   Munic¡palidad  de  Colina,   ubicada  en
Av.    Colina   70O,    Colina,    segundo   piso.    El    horario   de
atención es de lunes a viernes,  con excepción de los días
festivos,   de  O8:3O  a   14:00  hrsi     La  garantía  podrá  ser
presentada  hasta  la hora y día en que se fije el  cierre de
las ofenas,  según el cronograma.

5        PLAZOS
Los  Proponentes  deberán  considerar en  su  oferta,  una  propuesta  de  plazo  máx¡mo  de
90 en dias corridos de e¡ecución de la obra.
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6         PRESUPUESTO  DISPONIBLE

No se  informa

7          LETRERO  INDICATIVO.
Deberá ¡nstalarse al menos un letrero indicat¡vo que cumpla las sigu¡entes disposicionesi

7.1  Dicho  letrero deberá ser instalado durante  los pr¡meros 5 días  hábiles  posteriores al
¡n¡cio   de   la   obra.   EI   I.T.O.   será   responsable   de   verificar   el   cumplim¡ento   de   esta
disposición.  No se  aceptará  destacar el  nombre de  la  empresa  con  relación  al  resto de
la  leyenda.

7.2  E' Contratista deberá  solicitar el  d¡seño del  letrero indicativo  para  cada  proyecto a  la
lnspección Técnica,  una vez adjudicada  la  licitación.

7.3   El   letrero  se   emplazará  de  tal   modo  que  se  destaque  y  llame   la  atención,   no
aceptándose  la  colocac¡ón de otros  letreros  relativos  al  proyecto.

7.4   Finalizada   la   ejecución   del   proyecto,   será  obligación   del   Contratista   retirar  cada
letrero.

8          NORMAS  DE SEGURIDAD Y SEÑALIZAC'ÓN
EI  Contratista  deberá  adoptar  med¡das  de  seguridad  para  el  personal,  cumpliendo  las
normas  de  segurídad  básicas,   en  cuanto  a  indumentaria  e  implementos  de  trabajo
Además,  deberá  cons¡derar  toda  la  protección  necesaria  para  ev¡tar  acc¡dentes  que
afecten a sus trabajadores.

EI   Contratista   deberá   proporcionar   todas   las   señalizaciones,    puentes,    barreras   y
encintados   que   procedan,   para   la   protecc¡ón   de   los   transeúntes   y   vehículos   en
desplazamiento,  y de  las obras en eJecución

Las  indemn¡zaciones  que  solicitaren  terceros,   accidentados  con  mot¡vo  de  faltas  de
señalizac¡ón y/o protecciones serán de cargo exclusivo del Contratista,  por lo tanto,  será
obligación  de este tomar medidas  necesarias para  no  producir molestias o  daños a  los
transeúntes.

Las protecciones que se empleen deben tener una presentación uniforme y adecuada.

Los  trabajos  podrán  ser  paralizados  por  la  l.T.O.,  si  el  Contratista  no  dispone  de  los
elementos que  garanticen  lo  anterior,  con  lo  cual  podrá  incurrir en  multas  por atraso en
la entrega de  la  obra y no tendrá  derecho a  indemnización  alguna.

9          LIBRE  CIRCULAClÓN  DE TRÁNSITO
En  aquellas  obras  en  que  pudiese  verse  afectada  la  l¡bre  c¡rculaci'Ón  del  tráns¡to,  el
Contratista  tendrá  la  obligación  de  mantener  en  forma  expedita  y  a  su  costo,  el  libre
tráns¡to  de  las  vías  públicas  y  el  paso  de  las  aguas,  con  mot¡vo  de  la  ejecución  de  los
trabajos,  siendo  de  su  responsab¡lidad  los  perjuic¡os  que  se  ocasionen  a  terceros  en
bienes  fiscales,  munic¡pales  o  nacionales  de  uso  públ¡co,  de  acuerdo  con  las  leyes  y
ordenanzas respectivas.

lgualmente deberá proveer personal de señales durante el día y la noche, como también
los  equipos  de  ayuda  para  emergencia.  Esta  seña'ización  de  faenas  deberá  ret¡rarse
inmediatamente  al térm¡no de  las obras.

Para estos efectos deberá presentar a la '.T O.,  un proyecto de señalización y desvío de
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tránsito,  aprobado por la  Dirección  de Tránsito de la  unidad técnica.

El  incumplimiento o deficiencias de estas disposiciones  responsabilizan directamente al
Contratista de acc¡dentes o daños que puedan incurrir a terceros.

Por otra  parte,  deberá  informar a Carabineros y a Bomberos correspondientes al sector
donde  se  realizan  los  trabaJos  por  escrito  y  con  48  horas  de  ant¡cjpación  el  inicio  y
término de  las obras en  la vía  pública,  con  copia  a  la  l.T,O.

1O       ACTIVIDADES  CONTAMINANTES
EI     Contratista     deberá     respetar    la     reglamentación    vigente    sobre    em¡s¡ón    de
contaminantes  y  ruidos,   además  deberá   controlar  la  emisión  de   polvo,   cuando   los
trabajos  correspondan  a faenas  de  excavación,  transporte  de  materiales y excedentes
de excavación y limpieza,  entre otros.

11       ASEO GENERAL
Una  vez terminados  'os  trabajos,  eI  Contratista  deberá  real¡zar  un  aseo  general  de  la
obrai   s¡   éste   no   cumple   con   dicha   obligación,   la   U.T.,   no   efectuará   la   Recepc¡Ón
Provisional de la Obra,   hasta que el  Contratista realice la faena a sa{isfacción de  la  U.T.

12       TRASLADO  DE  EXCEDENTES Y ESCOMBROS
El traslado de  los excedentes y escombros generados  por los trabajos encomendados,
serán  de  cargo  del  Contratista,  debiendo  trasladarlos  a  'ugares  autorizados  para  tal
efecto,  por la  lnspecc¡ón Técnica.

13       EXTRACClÓN  DE ESPECIES ARBÓREAS OVEGETALES
S¡  por mot¡vo  de  la  ejecución  de  las  obras fuese  necesar¡o  extraer o  modif¡car algunas
especies arbóreas o vegetales,  su retiro, disposición y/o repos¡c¡ón será coordinada  por
la  l.T.O.,  con  la  unidad  mun¡cipal  correspondiente,  para  lo  cual  el  Contratista  deberá
informar  a  la  inspección  con  la  deb¡da  anticipación  para  que  sean  ejecutados  estos
trabajos.

14       REPARAClÓN  DEDAÑOS
Todo  daño  a   las   instalac¡ones  existentes,   der¡vado  de   la   ejecución   de   los  trabajos
encomendados,  será  de  exclus¡va  responsabil¡dad  deI  Contrat¡sta  y  serán  de  su  cargo
las  respectivas  reparaciones.  Producido  un  daño,  el  Contratista  deberá  proceder  a  §u
inmediata   reparación.   De   no   hacerlo,   la   unidad   técnica   podrá   hacer   efectiva   las
garantías,  correspondientes,  sin  perjuicio  de  la  aplicación  de  multas  que  correspondan
e  inclusive  la terminación  anticipada  del contrato.

15       PROTECClÓN  DE LAS OBRAS EXISTENTES
Deberán   respetarse   las   instalaciones   subterráneas   o   superficiales   cercanas   a   los
trabajos,  evitando  que  sufran  daños.  Por  consiguiente,  en  su  oferta,  los  proponentes
deberán considerar todos los trabajos que se requ¡eren para no interferir con las tuberías,
postac¡ones,  muros y otras obras existentes en el lugar.

16       CONDICIONES
16.1    Toda  imprecisión  o  discordanc¡a  en  los  antecedentes  o falta  de  aclaración  de  un

detal'e deberán  interpretarse en  la forma que  mejor benefície al  proyecto.
16.2   Los  Proponentes  deberá  incluir  en  el  estudio  de  su  oferta  cualquiera  partida  que

no esté prevista en los antecedentes técnícos y que sea necesaria e indispensable
para  la  ejecuc¡Ón  de la  obra.

16.3   Será  de exclusiva  responsabilidad  del  Contrat¡sta  el  cu¡dado  de  los  materiales  de
las obras,  desde la fecha de entrega del terreno hasta la recepción.

16.4   El  primer estado de  pago deberá  informar los tramos  (calles)  donde  se  interv¡ene
con  el  proyecto.
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17        EVALUACION
Previo a la apl¡cación de la  pauta de evaluación,  la Comisión   Evaluadora verificará si los
documentos  presentados  por  los  oferentes  se  ajustan  a  lo  establecido  en  las  Bases
Administrativas, Técn¡cas y demás documentos que forman  parte de esta  licitac¡ón

Cuando  la  Comisión  Evaluadora  verifique que sólo  una de  las  ofertas cumple con todos
los   requ¡sitos   administrativos,   técnicos   y   se   ajusta   al   marco   presupuestario,   podrá
adjudicarse sin aplicarse  la  pauta de evaluación,  ya que la misma está diseñada  bajo un
sistema  comparativo  de ofertas.   Por lo tanto  la  aplicación  de esta  pauta sobre  una  sola
oferta  arroja como resultado el  puntaje máximo de  100  puntos.

17.1  PAUTA DE  EVALUAClÓN

No Criterios Porcentaje
1 Oferta Económica 35%
2 Capacidad  Económíca 20%
3 Experiencia   en  construcción  en  obras civiles 2:5fJ/o
4 Profesional  a cargo de  la obra 15%
5 lmpacto  Medio Ambiental 2ffJ/o
6 Presentación de Antecedentes 3,0%

-*OTñL?}+-: - 3+k,(          `   YyX1Ü0~ÓÁ^~/:^Y^`\y

17.1.1  Oferta  Económ¡ca  (35%)
En  la  evaluac¡ón  de  las  ofertas  se  apllcará  el  "Análisis  de  MÍnimo  Costo",  donde  se
considerará la relación entre cada oferia y la de menor costo,  según la siguiente fórmula:

OM   x   100

OE

Dónde:  OM  =   Ofena  mínima
OE =   Oferta evaluada

x  O,35

17.1.2 Capacidad Económica   (20%)

En  este  punto  se  evaluará  la  capacidad  económ¡ca  presentada  por  los  oferentes,  donde  se
considerarán para la evaluación de este criterio,  se utilizaran  los datos aportados en el formato
NO3 y los saldos por ejecutar.  Estos datos se cruzarán determinando su capacidad económica
Estos se evaluarán  de  la siguiente manera:

Precio Capacidad Económica Puntaje

Capacidad   mayor    (mejor capacidad 100  puntos
económica )
Segunda capac¡dad económica 80 puntos

Tercera capacidad económica 60 puntos

Cuarta o   menor capacidad económica 40 puntos
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17.1.3 Experiencia en construcción en obras civiles (25%)

Se considerarán sólo aquellas obras ejecutadas en  los  últimos ocho  años y que cuenten con
la acreditación respectiva (cert¡ficados emitidos por el mandante que señalen los antecedentes
de la  obra vial,  el  mandante,  monto,  per¡odo de ejecuc¡ón).

Los  certificados deberán  ser individuales  por cada  uno de  los  proyectos.

Las obras nocertificadas   por los mandantes   noserán consideradas en la evaluación
del oferente,

Para    Determinar    el     puntaje    en     obras     se  verificará  en  que   rango  seencuentrael
oferente en   la siguiente tabla.

Tramo por proyectos Puntaje
Ejecución de   l  proyecto 15  puntos

Entre 2 y 3 proyectos 35 puntos
Entre 4 y 5 proyectos 50 puntos
Entre 6 y más proyectos 100  puntos
No  informa O  puntos

17.1.4 Profesional a cargo de la obra   (15%)

Presentar   curriculum      y   copia   del   título   del   profes¡onal   del   área   de   construcción   que
ejercerá como  encargado  de  la  ejecución  de  la  obra.   Deberán  presentar para  la evaluación
certificados  o  contratos   individuales  por  cada  uno  de  los  proyectos  que  acredite  la
experiencia, estos Certíficados deben ser emitidos por la entidad contratante.

Tramo por proyectos Puntaje
Ejecución   de  l  proyecto 25 puntos

Entre 2 y 3 proyectos 50 puntos
Entre 4 y 5 proyectos 70 puntos
Entre 6 y más proyectos 100  puntos
No  ínforma O  puntos

OBSERVACION: si el representante de la empresa es persona natural y estará a cargo de las
obras  deberá  acreditar  mediante  cehificados  individuales  por  obras,   los  cuales  deben  ser
distintos a la de la exper¡encia de la empresa,  se debe señalar la frase "profesional a cargo
de la obra".

á:.:ó:ci!FpPrae¬:OntFrecdein?f£amc,boineenst:L{:dOoOs/O}or organismos váhdos acreditados en chiie

Descripción Cumple No Cumple
Presentar    cert¡ficado    que    informe    si

2,0 0
cumple             con              las             normas
medioambientales  o  Certificacíones  de
Calidad.

17.1.6 Presentac¡ón de Antecedentes (3,0%)

Para  este  cr¡terio  de  evaluación,  las  ofertas  se  compararán  entre  sÍ,  conforme  a  los
antecedentes  presentados  y  se jerarquizarán  otorgándose  el  máximo  puntaje  (de  O  a
100 pun{os) a las ofertas que presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases,
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y luego, dism¡nuyendo por cada documento o antecedente presentado fuera de la fecha
o  que  haya  debido  ser  rect¡ficado,  conforme  a  lo  establecido  en  el  punto  NO4  de  las
presentes Bases Administrativas Normas Generales.

DESCRIPCION PuNTAJE

Entrega dentro del  plazo orig¡na' el  100O/o de los 100
requ¡s¡tos formales de  presentación de la  oferta.
Entrega o rectifica de  l  a 2 antecedentes en ins'ancia 75
posterior al c¡erre de'  proceso de licitación.
Entrega o rectifica de 3 a 4 antecedentes en instancia 50
posterior a'  cierre  del  proceso  de  licitac¡Ón.
Entrega o rect¡fica 5 o más antecedentes en  ¡nstancia 0
posterior al  cierre del  proceso de  licitación.

17.2   Consideraciones en  la Evaluación
Las ofertas que no cumplan con las especificaciones técn¡cas,  no podrán ser evaluadas
y quedarán automáticamente e'¡minadas del  proceso  l¡c¡tatorio.

En caso de presentarse un empate entre 2 o más ofertas,  ello se resolverá adjudicando
al   oferente  que   hubiese   obtenido  el   mayor   puntaje   en   el   criterio   llexperiencia   en
construcción en obras civiles. Si aplicando la fórmula anterior aún persiste el empate
entre   oferentes,   dicha   situación   se   resolverá   adjudicando   al   oferente   que   hubiese
obtenido  el  mayor  puntaje  en  el  sub-críterio  '{capacidad  económica".  De  pers¡stir  el
empate,  se  adjudicará  al  oferente  que  hub¡ese  obtenido  el  mayor  puntaje  en  el  sub-
cr¡terio "oferta económica".

No  podrá  proponerse  la  adjudícación  de  ofer{as  que  superen  en  más  de  un   lOO/o  el

presupuesto    disponible    declarado    en    las    presentes    Ba§es.    Las    propuestas    de
adjudicación  sobre  ofertas  que  oscilen  entre  el  presupuesto  d¡sponible  y  hasta  por  un
monto   que   superen   en   un   10%   dicho   presupuesto,   sólo   podrán   adjudicarse   si   el
Mandante cuenta con díchos recursos.

Por  lo tanto,  podrá  adjudicarse  al  segundo,  tercer e  inclusive  a  la  ofena  pos¡cionada  en
e'  últ¡mo  lugar,  si  las  ofertas  posicionadas  en  los  primeros  lugares  se  presentan  por  un
monto   superior   al   presupuesto   dispon¡ble   y   el   Mandante   no   cuenta   con   recursos
adicíonales.

Si la adjudicac¡Ón no se real,za dentro del plazo estab'ecido en las presentes bases, se
deberá  informar  por  parte  de  la  entidad  licitante  las  razones  de  tal  situación  y fijar   un
nuevo  plazo  para la adjudicación,  informando  lo resuelto en el  Sistema de lnformac¡ón.

Mecanismo   para   soluc¡ón   de   consultas   respecto   a   la   adjudicación,   correo
electrónico:  licitaciones @ colina.cl
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CRONOGRAMA.

Este    cronograma    está    establecido    en    el     Portal     de    Compras    Públicas
www.mercado ubl¡CO.Cl

2         Entrega  de  Bases:  Las  presentes  Bases  estarán  a  disposic,ón  de  los  lnteresados,  a
partir del  día     5   de ABRIL  de  2016   en  el  sistema  de  compras  y  contratación  públ¡ca,
www.mercadoDublico.cl

3.         Visita  a  terreno  obliaatoria:  Se  reaIÍzará  el  día    13  de  ABRIL  de  2016,  a  las  lO:00
hrs.   El  punto de  reunión  será  la  Oficina  de  la  SECPLAN  de  la  Municipalk]ad  de Colina,
ubicada  en Av.  Co'ina  700,  Comuna de Colina.

4.        ConsuLtas:   SÓlo  a  través  de  www.mercadoDublico.cli   hasta
de ABRIL   de 2O16.

las   17:OO  hrs.  el   18    día

5         Las      respuestas     y/o     aclaraciones     serán     entregadas      a     través     del      Pohal
www.mercado ublico.cl  ,  a  más tardar el  día   21    de ABRIL  de  201 desde  las  17:00
hrs.
Las   respuestas   serán   dadas   una   a   una,   con   reproducc,ón   lfteral   de   la   pregunta
pertinente y con  reserva  de'  nombre  del  autor de  las  preguntas  y  se entenderán foma
parte constitutiva de la6 presentes bases.
Será  responsabilidad  de  los  oferentes  el  oportuno  cx,nocimiento  de  las  respuestas  y
aclaraciones y no  podrán  alegar desconocimiento de ellas  para  cualquier efecto.

6.        Ck3rre     de     las     Ofehas:     Los     oferentes     deberán     sub¡r    sus     ofertas     al     Portal
\"7w.mercadoDublico.cl,    como   asimismo   ingresar   en   dependenc,as   de   'a   unk]ad
técn¡ca,  el  sobre  caratulado  con  la  boleta  de  seriedad  de  la  oferta,    antes  de  las  15:30
hrs., del d¡a 29 de ABRIL   de 2016.

6.        Apertura  de  la  propuesta:  Se  realízará  el  día   29   de ABRIL   de 2O16,  a  ]as  15:40  hrs.,
de forma electrónica en dependencías de  la  unidad técnica.

7.        Modmcación   del   itinerario   de   la   I¡cítacióm    La   Unk]ad   Técnica   podrá   modmcar   eI
calendario  de  la  propuesta  o  la  fecha  fijada  para  la  apertura,  previa  comunicación  a
través del  Portal www.mercadoDublico.cl

8.        Habrá  una  unidad  técnica  encargada  del  presente  proceso.   Estos  datos  y  otros,   se
encuentran  señalados en  la ficha de  la  licftación del  Porial  Mercado  Público.

9         S¡  algún  oferente  tiene  dmcur(ades  para  ingresar  esta  i'nfomación  deberá  contactarse
de  inmediato  con  la  Mesa  de  Ayuda  del  Portal  Mercado  Público  (Fono  60O-7000¬00),
para  obtener  orientación  preclsa  que  k3  permfta  ¡ngresar  sus  ofertas.  Cabe  destacar
que,  cuando se  ha  ¡ngresado correctamente  la  oferta,  el  mjsmo  Portal  pemfte   imprim¡r
el  certmcado correspondiente.

10.      Es  obligac,Ón  de  todos  los  oferentes  ingresar  el  monto  unítario  del  servicio  licftado  sin
impuestos  incluidos  al  Porta'  Mercado  Públicx,,  en  la  fecha  y  horario  establecído  por
éste.

11       El  archivo adjunto con  la  oferta económica deberá  consklerar impuestos.

12.      La  omisión  del  ingreso  de  la  oferta  al  Portal  Mercado  Público  o  de  cualquiera  de  los
antecedentes  solicitados,  será causal  para  no considerar la  oferta.

13.      Para   el   cómputo   de   los   plazos   de   días   hábiles,   se   entiende   por  días   inhábiles   los
sábados,  domingos y festívos.

14.      Fecha estimativa  de  adjudicac'ión eldía   12   de   MAYO   del201 desde las 17:00.
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FORMATO  NO l
lDENTIFICAClÓN  DEL  PROPONENTE

PROYECTO:
CÓDIGO BIP

l. IDENTIFICACIÓN  DEL PROPONENTE
NOMBRE   DEL   PROPONENTE   O   RAZONSOCIAL

RUT  DEL  PROPONENTE

DOMICILIO  (EN  CHILE)

ll.  lDENTIFICAClÓN  DEL  REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE

RUT

DOMICILIO (EN  CHILE)

TELEFONO

FAX

lll.  IDENT'FICAClÓN  DEL CONTACTO
NOMBF{E

TELEFONO

FAX

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE  LEGAL

En 'a_ del mes del año        2016
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FORMATO  NO 2

DECLARAClÓN JURADA SIMPLE
OBRAS  EN  EJECUClÓN

PROYECTO:
CÓDIGO  BIP:

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

DECLARACIÓN:

a)        Notenerobrasen actual ejecuc¡ón, o

b)        Contar  con

formato NO 3,  adjunto.

obras  en   actual  ejecuc¡ón,   según   detalle  consignado  en  el

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año        2016
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FORMATO  NO 3

CAPAC/DAD ECO"ÓM/CA

PROYECTO:
CÓDIGO  BIP:

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

OBRA
MANDANTE

MONTO SALDOS POR
CONTRATADA CONTRATO(lNCLUIDOSLOSAUMENTOS)S EJECUTARS

I IlI I
Totales                                      S                                        S

(1) 20% de la suma total de los Saldos Por Ejecutar                           S
(2)  Patr¡monio  (Anstar  el  valor  correspondiente  aI  Patrimonio,  consignado  en  el  Balance
Clasificado,  acumulado al mes anterior del llamado a propuesta)

S
CAPITAL REAL DISPONIBLE PARA LA OBRA (2)-(1)                   S

DE[ CAp,rAL Ex,G,BLE sEGÚw BAsES GEWERALES
OFERTA ECON MICA TOTAL (lVA  INC.)                                     S
20%  DE LAOFERTA ECONÓMICATOTAL(IVA INC,)       S

EI  CapitaI  ReaI  Dispon¡ble para la Obra debe ser ¡gual  o super¡or aI  2O% de la Oferta
Económica TotaI (IVA inclu¡do)

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes delaño     2016
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FORMATO  NO 4

OFERTA ECONOMICA

PROYECTO:
NOMBRE  PROPONENTE  O  RAZÓN  SOCIAL:

1. OFÉñTA ECONÓMICA
VALOR TOTAL NETO DE  LA OFERTA S

TOTAL IMPUESTOS S

VALOR TOTAL OFERTA,  lMPUESTOS  INCLUIDOS S

2.  PLAZO DE EJECuClÓN

PLAZO  DE  EJECUClÓN  OFERTADO (DÍAS CORRIDOS)

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes delaño     2016
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FORMATO  NO 5

PRESUPUESTO DETALLADO

PROYECTO:
CÓDIGO  BIP:
NOMBRE  PROPONENTE  O  RAZÓN  SOC'AL:

HOJA NO                   de

PARTIDA UNIDAD CANTIDAD P.  UNITARIO P.  TOTAL

SUBTOTAL

/VA

TO7AL

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes delaño     2016
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FORMATO  NO 6

NOIV'lNA DE  PERSONAL  PERMANENTE Y/O TRANSITORIO

PROYECTO:  CONSERVACION VIAL CALLE  FRANCISCO  FLORES  DEL CAMPO
CÓDIGO BIP:

IDENTIFICACION  DE  LA  EIVIPRESA

RAZON SOCIAL:

RUT

DIRECClON

NOMINA DEL PERSONAL

NO NOMBRE TIPO PROFESION  U CARGO DENTRO OBSERVACIONES
(1) OFICIO DEL PROYECTO

(1) P :  PERMANENTE

T :  TRANSITORIO

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes delaño     2016
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FORMATO  NO 7

DECLARAClÓN JURADA

PROYECTO:
CÓD]GO  BIP:

Quien  suscribe declara que el  proponente:

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZ N  SOCIAL Y RUT

No  tiene  entre  sus  socio(a)s,  funcionario(a)s  públicos(as),   ni  tienen  relac¡ón  de
parentesco  o   parti'c¡pación  en  soc¡edades  con  la  mandataria  o  unidad  técn¡ca,  en
los  términos   estipulados   en   el   aftículo   4,   inciso   cuarto,   de   La   ley   19.886,   de
Compras Públicas

ii)              Utilizará   el   Registro   de   la   Of¡c¡na   Municipal   de   lntermed¡ac¡Ón   Laboral   (OM'L),
correspondiente a  la  comuna  donde fís¡camente  se desarrollen  las  obras,  para  la
contratación  de  al  menos  el  25%  de  los  trabajadores  empleados  en  el  proyecto,
siempre  que dicho  registro  cuente  con trabajadores  con  la  calificación  requerida  y
en el  porcentaje ¡nd¡cado.

FIRMA OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

1a_ del mes delaño     2016
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FORMATO NO 8.A
DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

PERSONA NATURAL

En       Santiago       de       Chile,        a

Don/Doña Cédula                  de                  ldentidad

declara bajo juramento que:

1)   No es funcionario  (a)  D¡rect¡vo de  la  llustre  Municipal¡dad  de  Colina y que

tampoco  está  unido  (a)  a  ellos  por  los  vínculos  de  parentesco  descritos
en   la   letra   b)   del   artículo   54   de   la   Ley   NO   18.575,   Ley   Orgánica
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del  Estado.

Asimismo,   declara  que   no  es  gerente,   administrador,   representante  o
Director   de   Sociedades   de   personas   en   las   que  forman   parte  tales
funcionarios   directivos   o   parientes;   n¡   sociedades   en   comanditas   por
acciones o anónimas cerradas en que aquellos o éstos sean accjon¡stas;
ni  socjedades  anónimas  abiertas  en  que  aquellos  o  éstos  sean  dueños
de acciones que representen el  10% o más del capital.

No  ha  sido  condenado  (a)  por  práct¡cas  antisindicales  o  infracción  a  los
derechos   fundamentales   del   trabajador,   dentro   de   los   anteriores   dos
años.

FI RIVIA
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ANEXO  NO 8.B
DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

PERSONA JURÍDICA

En          Santiago         de         Chile,          a

Don/Doña Cédula                      de                      ldentidad

Representante   Legal     de

viene en  declarar que:

1)   La  entidad  que  representa  no  es  una  sociedad  de  personas  de  la  que
forme  parte  algún  funcionario  (a)  directivo  (a)  de  la  llustre  Municipal¡dad

de  Colina  o  alguna  persona  que  esté  unida  a  ellos  por  los  vínculos  de

parentesco descr¡tos en la letra b) del artículo 54 de la Ley NO  18.575;  ni
tampoco una sociedad en comanditas por acciones o anónima cerrada en

que aquellos o éstas sean  accionista;  ni  una sociedad  anónima abierta en
aquellos o éstas sean dueños de acciones que representen eI  10% o más
del  capital.

2)   La    entidad    que    representa    no    ha    s¡do    condenada    por    prácticas
antis¡ndicales  o  infracción  a  los  derechos  fundamentales  del  trabajador,
dentro de los años anteriores dos años.

FIRMA
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ANEXO No 9

DECLARAClÓN JURADA SIMPLE

Representante   Legal  de  'a   Empresa

declaro    de    no

haber sido condenado por delitos concursales establecidos en el  Cód'Igo penal,  dentro

de  los dos años anteri OreS a  la  presentación  de  la  oferta,  de  la  formulación  de  la

propuesta  o  de  suscr¡pción  de  'a  convenclón  según  se  trate  de  llcitac¡ones  púb'icas,

pnvadas  o  contratacIÓn  dlrecta  (Causa'  de  inhab,I¡dad  ,ncorporada  al  ariículo  4  de  la

iey NOi9886  por ,a  Ley No  2o.72o).

FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL

En....................,.a...............de..,................2016
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Espec¡f¡caciones Técnicas Generales.
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Comuna  de Colina-PortaI And¡no''.

MANDANTE

REGlÓN

COMUNA

uB'CAClÓN

:  lLuSTRE  MUNICIPAL'DAD  DE COLINA

SECRETARIA COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

:  METROPOLITANA  DE SANT'AGO

:  COLINA

.'  LO  SECO  CON  FREDDY MATURANA



ÍNDICE
O         GENERALIDADES

O.1          UBICAClÓN

0.2          PROPIETARIO

O.3         PROFESIONAl

0.4         CAMPODEAPLICAClÓN

0.5          ESPEC'FICACIONES,  MEMORIAS  Y  OTROS ANTECEDENTES

0.6         NORMATIVA Y  REGLAMENTO

O.7          DE  LOS  MATERIALES

0.8         OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

1         OBRAS  PRELIMINARES

1.1          lNSTALACION  DEFAENAS(gl)

1.2          LETREROINDICATIVO(un)

1.3          CIERRES  PROVISORIOS  (malla  raschel)  (m2)

1.4          DESPEJEYLIMPIEZA(gl)

1.5          RETIRODEMALLA(m2)

2        PAVIMENTOS

2.1          SELLOBITUMINOSO(m2)

2.2         TRATAMIENTO  HERB'CIDA  (m2)

2.3          PINTURAAcríl¡ca3capas(m2)

2.4         DEMARCACION  3  deportes  (m2)

3         CIERRO  PERIMETRAL

3.1         PINTURAANTICORROSIVAen  postes  (m2)

3.2         PINTURAESMALTEenpostes(m2)

3.3         MALLA  Bizcochogalvanizada  (m2)

3.4          F'ERROLISO(kg)

4        ASEO Y  LIMPIEZA

4.1         ASEOYL'MPIEZA(gl)



O        GENERALIDADES

Las presentes espec¡ficac¡ones técnicas están  refer¡das a  los trabajos necesarios para  llevar
a  cabo  la  obra  de  conservar  la  multicancha  de  Portal  And¡no.

0.1      uBICAClÓN

Lo Seco con  Freddy Maturana

O.2       PROPIETARIO

llustre  Mun¡cipal¡dad  de Colina,  ubicada  en  Av.  Col¡na  N9700

0.3       PROI:ESIONAL

El  profesional que tendrá  a cargo la d¡recc¡ón técn¡ca de los trabajos,  en  representación  de

la  Empresa Constructora adjud¡cada, deberá ser un  profesional  idóneo a la construcción  de
rec¡ntos    deportivos    ind¡stintamente    Constructor    Civil,    lngeniero    C¡vil    o    Arquitecto,

conforme lo contemplen  las bases administrativas espec¡ales correspondientes.

0.4      CAMPODEAPLICAClÓN

Las obras deberán  ejecutarse conforme a  las s¡gu¡entes especificac¡ones técn¡cas de  ahora

en  adelante  EETT  y  a  los  planos  pert¡nentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto

conjunto    formado    por    la    memoria    técnica    y    sus    respectivos    anexos   junto    a    las

modif¡caciones  respectivas.

En  caso de  d¡screpanc¡as entre  planos y  las  presentes  EETT  regirán  estas.

0.5       ESPECIFICACIONES,  MEMORIAS Y OTROS ANTECEDENTES

Resolución  de  adjud¡cación  de  laobra

®      Formular¡o  de  Oferta  del  contrat¡sta

'     Presupuesto compensado

ProgramadeTrabajo
®      Especificaciones técnicas

Bases Administrativas  Especiales y de  Prevención  de  Riesgo

Boleta degarantía  defiel complimiento del contrato

Modificaciones de contrato si corresponde
'      Estadosde  Pagoscursados

FacturasPagadas
®      Certificadosde  Recepc¡ón  municipa'

0.6      NORMATIVAY REGLAMENTO

El proyecto debe ejecutarse  respetando al  leg¡slación y reglamentación vigente:



®      LeyGeneral  de  UrbanismoyConstrucciones

®      Ordenanza General de  Urbanismo y Construcc¡ones

'      Reglamentos    para    lnstalaciones    y   obras    de    pavimentación    de    los    servicios

correspondientes
'      Normativa  Deport¡va  vigente del  lnst¡tuto  Naciona'  Del  Deporte  (lND)

®      Leyes  decretos  o  d¡sposic¡ones  reglamentar¡os  relativas  a  perm¡sos,  aprobaciones,

derechos,  ¡mpuestos,  inspecciones y recepciones.

Decretos y normat¡va  referente a la segur¡dad en  'os trabajos

As¡mismo,    son    de    aplicación    obligatoria    en   todo    aquello    que    no   se    oponga    a    las

d¡spos¡ciones de  las presentes espec¡ficacionestécnicas o  a  las indicaciones cons¡gnadas en

los  planos,  las sigu¡entes normas:

Normas  lNN  pertinentes a  las part¡das consu'tadas en el  proyecto.

0.7       DE  LOS  MATERIALES

Los  mater¡ales  que  se  especif¡can   para   las  obras  def¡nitivas  se  ent¡enden   nuevos  y  de

pr¡mera calidad  dentro de su  espec¡e conforme a  las  normas e  indicac¡ones del fabricante.
La  l.T.O.  rechazara  todo  el  mater¡al  que  a  su  juic¡o  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del

proyecto.
La   l.T.O.   podrá   solic¡tar   la   certificación   de   la   calidad   de   los   materiales   especificados  a

emp'ear en obra.
El  contratista  podrá  proponer  una  marca  alternat¡va  de  algún  mater¡al  siempre  y cuando
esta  sea  de ca'idad  igual o  superior a  la  especificada. Y deberá  contar con  el VgB9  del  lTO.

0.8       OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Será  responsab¡'idad  ún¡ca  del  CONTRATISTA ve'ar  por  el  cuidado  de  las superficies  de  los

pavimentos   a   construir  a   fin   de   evitar   posibles   daños   sobre   la   carpeta   de  juego.   Las

superficies  u  elementos que  se  encuentren  dañados  o  con  hendiduras  serán  rechazadas y

estos deberán  ser repuestos a  completa satisfacción  de la  l.T.O.

Durante    la    ejecución    de'    proyecto    el    CONTRATISTA    deberá    tomar    los    resguardos

pert¡nentes para mantener la seguridad ,'ntegra de sus empleados u peatones que transiten

por el  lugar y de ser necesar¡os  desvi'os  ped¡r permiso  en  dirección  de tránsito con  15  días

de antelación y sólo con su  autor¡zac¡ón  podrán  efectuarse.

Será  completa   responsab¡lidad   del  CONTRATISTA  el   retiro  de  todo   mater¡al  excedente

¡nut¡lizable  en  la  obra  para  su  d¡sposic¡ón  final.  El  lugar  definitivo  deberá  estar  autorizado

por la  ent¡dad  correspondiente,  para  ello  el  rec¡nto  deberá  contar con  la  aprobación  de  la

l.T.O y el  CONTRATISTA presentará  un  certif¡cado  que  acredite su  dest¡no final.



Será  exclusiva  responsab¡'idad  del  CONTRATISTA,  ¡ndemn¡zar  el  daño  debido  a  cualquier

act¡vidad  que genere perju¡c¡o  contra terceros, ya sea  por ocupación temporal  de terreno,

escombros  en  las vías  adyacentes   u  otro  daño  relacionado d¡rectamente  por la  ejecuc¡ón

del proyecto.

EI  CONTRATISTA deberá considerar la  cantidad de ensayos  mín¡mos  por normat¡va y en su

defecto   los  so'¡c¡tados   la   l.T.O.   Estos  ensayos  sólo   podrán   efectuarse   por  laboratorios

declarados   of¡ciales   o   inscr¡tos   en   la   l.   Munic¡palidad   de   Col¡na.    Para   el   caso   de   'os

materiales el  CONTRATISTA,  solic¡tará todas  las cert¡ficac¡ones al  proveedor del  producto a

modo de acreditar la calidad  de estos.

EI   CONTRATISTA  deberá   considerar  incluidos   a   su   presupuesto  todos   aquellos  detalles

menores de terminación que s¡gn¡f¡quen  un correcto acabado de las obras de acuerdo a  las

técnicas   de   construcc¡ón,    aun    cuando    no   estén    expresamente    ind¡cados   en    estas

espec¡ficaciones o en  los  p'anos.

F¡nalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  cond¡c¡ones  el

aseo y limp¡eza periód¡ca de toda el área donde se encuentre llevando a cabo las obras.  Los

escombros,  res¡duos  y/o  basura  generados  durante  la  ejecución  deberán  ser  'levados  a

botaderos  que  cuenten  con  autor¡zación  mun¡c¡pal  o  del  Serv¡c¡o  de  Salud  u  otra  entidad

certificada.

1        OBRAS  PREL'M'NARES

1.1       lNSTALACION  DE  FAENAS(gl).

Corresponderá al CONTRATISTA destinar un rec¡nto para el emplazam¡ento de la instalac¡ón

de faenas,  dicho  recinto contará con  el  previo VOBO  de  la  l.T.O.

EI CONTRATISTA deberá disponer para   la ejecución  del proyecto   las dependencias bás¡cas

para    brindar    las    comodidades    necesar¡as    a    sus    trabajadores    y    para    el    correcto

funcionamiento    de    la    obra,    considerando:    camar¡nes,    comedor,    bodegas    y    otras

construcciones  af¡nes.

EI CONTRATISTA, consultará  las instalaciones prov¡sor¡as correspond¡entes a  alcantarillado,

agua  potable,  eléctrica  y/u  otras  ¡nstalaciones  necesar¡as  para  el  correcto funcionamiento

de  las faenas, tramitando  los  empalmes  necesarios  (eléctrico y  unión  domiciliar¡a)  ante  las

entidades correspondiente,  debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI CONTRATISTA, deberá cons¡derar dentro de esta  partida todos los elementos necesarios

de seguridad que requ¡era  la ejecución del proyecto contemplando: delimitación  de la obra,

señalét¡cas prov¡sor¡as, pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos.



1.2       LETRERO  INDICATIVO(un).

EI  CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  en  su   presupuesto  la  ejecución  y  colocación  de  un

letrero  de  d¡seño  entregado  por  La  'lustre  Municipalidad  de  Colina  una  vez  adjud¡cada  la

propuesta.

El  letrero  será confecc¡onado  mediante  plancha  metálica  e= 2mm  pintado  con  tres  manos

de  pintura  esmalte  s¡ntét¡co  blanco.  El  d¡seño  entregado  será  ejecutado  en  PVC v¡níl¡co  o

autoadhesivo,  res¡stente a  la  ¡ntemperie,  el cual  deberá  ser pegado sobre  la  base  metálica

y  tendrá  una  dimensión  de  2,00  x3,00  m  estructurado  en  bast¡dor  de  perfil  metálico  de
40x40x2mm  a  un  altura  de 3,00  metros.  EI  letrero  deberá  ser instalado  de tal  manera  que

sea vis¡ble  hac¡a   a  la calle.  Este   deberá  ir empotrado en  poyos de  horm¡gón    de 25x25x40

Cm.

El  letrero se deberá  encontrarse ¡nstalado en  un  plazo no superior a  dos días a  partir de  la

fecha   de inicio de los trabajos y deberá mantenerse en  perfectas cond¡c¡ones durante toda

la ejecuc¡ón  de las obras hasta  la  recepc¡ón definitiva de la obra completa.  EI CONTRATISTA

será  el  encargado  de  la  des¡nstalación  del  letrero  y  lo  entregará  a  la  l.T.O   munic¡pal  en  el

momento de haber  conc'u¡do las obras.

1.3       CIERRES  PROV'SORIOS (malla  raschel)  (m2).

Se  deberá  cubrir  el  perl'metro  de  la  zona  a  intervenir  con  malla  raschel  instalada  sobre

estructura en base a cuartonesde madera. En caso detrabajarbajo el soltambién se deberá
sombrear la zona de trabajo aunque sea  de forma  parcelada.

1.4       DESPEJEYLIMPIEZA(gl)

Se  deberá  despejar  todo  el  borde  de  la  cancha  ya  sea  de  tierra  o  vegetac¡ón  existente,
incluyendo toda la superfic¡e que este dentro del área de intervención del proyecto, el  que

deberá   quedar   libre   de  todo   material   ajeno  a   la   obra,  tanto   en   desperdic¡os,   u   otros
materiales  que  interf¡eran  en  la  ejecuc¡ón  de  la obra.

1.5       RETIRODEMALLA(m2)

Se  debe  ret¡rar  toda  la  malla  sujeta  a  los  perf¡les  ex¡stente,  as,'  como  también  todos  los

elementos de sujeción que sostienen  la malla.  La  malla deberá ser retirada   hac¡a  botadero

autorizado,  e'  cual  contará  con  el VOBO del  l.T.o.

2       PAVIMENTOS.

2.1       SELLO  BITUMINOSO(m2).

Se  debe  utilizar  un  producto  capaz  de  proteger y dejar el  pavimento  asfáltíco  como  en  su

estado orig¡nal.  ldeal que contenga   una equilibrada  mezcla de res¡nas b¡tum¡nosas, ad¡t¡vos

quím¡cos,  agregados minerales se'eccionados y polímeros elastomér¡cos.  El  l.T.O  ind¡cará  el



sello a  aplicar sobre  la  superficie, sin embargo,  e' CONTRATISTA podrá  proponer una  marca

alternat¡va  que sea  superior o  equivalente a  'a  indicada  por el  l.T.O,  el cual tendrá  la faculta

de aceptar o rechazar d¡cha  marca.

El  sello  una  vez  aplicado,  debe  formar  una  capa  res¡stente,  durab'e y flexible  a  modo  que

proteja al pavimento asfáltico de elementos dañ¡nos como los combustibles, ácidos, agua y
el  cl¡ma  riguroso.

La cant¡dad  de capas a  ut¡lizar dependerá  del  estado  actual  del  pavimento  a  evaluar por el

especial¡sta  (instalador) y aprobado  por   el  l.T.O.

Las  toleranc¡as  y  recepc¡ones  de  'a  part¡da  serán  en  conformidad  a  lo  establecido  por  el

proveedor del producto

2.2      TRATAM'ENTO  HERBICIDA (m2).

Se  deberá  cons¡derar  tratam¡ento  herbicida  con  elemento  quím¡co,  previo  desmalezado

para  controlar la  propagac¡Ón  de vegetac¡ón  en todas  las gr¡etas o sectores  del  pavimento
donde  haya  presencia  de  vegetación,  se  recom¡enda  la  asesoría  de  un  especialista  que
ind¡que cual es producto más adecuado a emplear de acuerdo a  la vegetac¡ón  ex¡stente en
donde se ejecutarán  los trabajos.

El  producto se deberá apl¡car conforme a  las directr¡ces indicadas por el  proveedor.

2.3      PINTURAAcrílica  3capas(m2).

Se   deberá   cons¡derar   pintura   acri''¡ca   para   la   terminación   de   la   cancha   esta   debe   ir

acompañada de  un  sello  acríl¡co   para  así incorporar 3  capas en  la terminac¡ón.

Para  controlar  la  aplicación  de  las  3  capas  de  p¡ntura  se  alternará  el  color  por  mano  de

pintura  apl¡cada.  Los colores  por capa  serán  defin¡dos  prev¡amente  por la  lTO.
La  aplicación  del  producto se  realizará  conforme a  las  ind¡caciones del  proveedor.

Las  p¡nturas  deberán  ser  ap'icadas  con  las  herramientas  de  aplicación  definidas  en  la  hoja

técn¡ca del producto.

La  pintura  deberá  ser aplicada  en forma  pareja  y continua  en  su  superficie,  la  terminac¡ón

deberá  ser suave y  libre  de  defectos,  manchas,  chorreaduras  o  huellas  de  pinceladas.  Las

capas  de   pintura   deberán   ser  apl¡cadas  en  forma   cruzada,   respetando   los  tiempos  de
aplicac¡ón  entre capas y las  cond¡ciones  ambientales  estipuladas.

2.4      DEMARCAClÓN 3 deportes (m2).

Se  ejecutará  la  demarcación  deportiva  según  normativa  Chile  deportes,  como  señalan  los

planos  adjuntos.   La   línea  demarcadora  tendrá  un  ancho  de  5cms.  Y  se  util¡zará   p¡ntura
acri'l¡ca   resistente a  la  abrasión   y a  los  agentes exteriores apta  para  este t¡po  de  rec¡ntos.



Se  demarcarán  3  tipos  de  juegos:  Baby  Futbol,  Ten¡s,  Volleybal'.  (Según  como  ind¡can  los

planos.

La   pintura  deberá  ser  aplicada  con   las  herram¡entas  de  ap'icac¡ón   defin¡das  en   la   hoja

técn¡ca del  producto y de acuerdo a 'as d¡rectrices ind¡cadas por el  proveedor.

La  p¡ntura  deberá  ser aplicada  en forma  pareja y cont¡nua  en  su  superfic¡e,  la term¡nac¡ón

deberá  ser suave  y  libre  de  defectos,  manchas,  chorreaduras  o  huellas  de  p¡nceladas.  Las

capas  de   pintura  deberán   ser  aplicadas  en   forma   cruzada,   respetando   los  tiempos  de
aplicac¡ón  entre capas y  las cond¡c¡ones  ambienta'es  est¡puladas.

3         CIERRO  PERIMETRAL.

3.1        PINTURAANTICORROSIVA en postes (m2).

Se deben aplicar dos manos de pintura  anticorrosiva  (Ceresita o s¡m¡lar) tanto en  los  pilares

existentes  (prev¡a  'impieza   de los perfiles)  como  en  los  nuevos  instalados.

La  pintura se apl¡cará solamente en  superfic¡es secas y l¡bres de todo agente contaminante

(restos de óxido, grasa,  polvo,  etc.).

Para asegurarla aplicac¡ón de ambas manosde pintura, se deberá aplicar  un colord¡ferente

por cada  mano  de  anticorros¡vo.  Los  colores  por capa  serán  def¡n¡dos  prev¡amente  por  la
lTO.

La  pintura  deberá  ser apl¡cada  en forma  pareja y continua  en  su  superficíe,  la term¡nación

deberá  ser suave  y  l¡bre  de  defectos,  manchas,  chorreaduras  o  huel'as  de  pinceladas.  Las

capas  de   pintura   deberán   ser  aplicadas   en  forma   cruzada,   respetando  los  tiempos  de
aplicación  entre  capas y las cond¡ciones ambientales estipuladas.

3.2      PINTuRA ESMALTEen postes(m2).

Se  consulta  la   pintura  de  terminación  de  los  perf¡les  estructurales  del  cierre  perimetral,

previo tratamiento con  anticorros¡vo (2 manos), con  dos manos de esmalte.

JrPara  asegurar  la   apl¡cación  de  ambas  manos  de  pintura,  se  deberá/aplicar  un   color
d¡ferente    por    cada    mano    de    anticorrosivo.    Los    colores    por    capa    serán    definidos

previamente  por  la  lTO.

La  pintura  deberá  ser  apl¡cada  en  forma  pareja  y continua  en  su  superficie,  la  terminación

deberá  ser suave  y  libre  de  defectos,  manchas,  chorreaduras  o  huellas  de  p¡nceladas.  Las
capas  de   pintura   deberán   ser  apl¡cadas  en  forma   cruzada,   respetando   los  tiempos  de
aplicac¡ón  entre  capas  y  las  condiciones  ambientales  estipuladas.  La  l.T.O  podrá  rechazar

todo elemento que a su juicio se encuentre.



3.3      MALLA Bizcocho galvan¡zada (m2).

Se debe  reponer la total¡dad  de  la  malla  actual,  manten¡endo  una  buena tensión  y f¡jación

a   la  estructura  existente.   Como  revestimiento  del   perímetro  del  cerco,   malla   B¡scocho

galvan¡zada  lnchalam  o  sim¡lar.  lnstalación  según  ¡nd¡caciones  del fabricante.

3.4       FIERRO  LISO  (kg).

Se consulta la instalación de fierro l¡so del #10, por todo el perímetro de los paños soldados
a  los postes.

4        ASEO Y LIMP'EZA.

4.1        ASEOYLIMPIEZA(g').

Las  obras  se  entregarán  en  perfecto  aseo  de  todos  los  rec¡ntos,  incluyendo  en  estos,  los

pavimentos y el  pul¡do de metales (cerrajeri'a otros), aseo de veredas,  pat¡os,  etc.

El total de la obra  se entregara  limpia,  libre de escombros y en  perfecto estado de aseo,  lo
cual  será  requ¡sito  indispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  m¡sma.
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O        GENERALIDADES

Las presentes especif¡caciones técn¡cas están  refer¡das a  los trabajos  necesarios para  llevar a  cabo
la  obra  de  conservar  la  multicancha  de  Portal And¡no.

0.1       UBICAClÓN

vALENTIN  LETELIER  PJE  Na  1

0.2       PROPIETARIO

llustre  Municipal¡dad  de  Colina,  ubicada  en Av.  Col¡na  N9700

0.3       PROFESIONAL

El  profesional  que  tendrá  a  cargo  la  d¡recc¡ón  técnica  de   los  trabajos,   en   representación  de   la

Empresa  Constructora  adjud¡cada,  deberá  ser un  profesional  idóneo  a  la  construcc¡ón  de  rec¡ntos

deportivos  ind¡stintamente  Constructor C¡vil,  lngeniero  Civ¡l  o  Arqu¡tecto,  conforme  lo  contemplen

las bases administrativas especiales correspondientes.

0.4      CAMPO  DEAPLICAClÓN

Las  obras  deberán  ejecutarse  conforme  a   las  s¡gu¡entes  especificaciones  técnicas  de  ahora  en

adelante  EETT  y  a   los  planos  pertinentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  conjunto

formado  por la  memoria técnica y sus respectivos anexos junto a  las modificaciones respectivas.

En caso de discrepancias entre  planos y las presentes EETT regirán estas.

0.5       ESPECIFICACIONES,  MEMOR'AS Y OTROS ANTECEDENTES

'       Resoluc¡óndeadjudicaciónde  laobra

'       Formulario de Oferta del contrat¡sta

'      Presupuesto compensado
®       ProgramadeTrabajo

'       Especificacionestécn¡cas

'       BasesAdministrativas Especialesy de Prevenc¡ón de R¡esgo

®       Boleta de garantía de f¡e' complimiento de' contrato

Modificac¡ones de contrato si corresponde
®       Estadosde  Pagoscursados

FacturasPagadas
'       Cert¡ficados de  Recepc¡ón  munic¡pal



0.6      NORMATIVAY REGLAMENTO

El proyecto debe ejecutarse  respetando al  legislac¡ón y reglamentac¡ón vigente:

'       LeyGeneral de  Urban¡smo yConstrucciones

'      Ordenanza  General de Urban¡smo y Construcc¡ones

®       Reglamentos    para    lnstalaciones   y    obras    de    pavimentación    de    los    servic¡os

correspond¡entes
'       Normat¡va  Deportiva  v¡gente  del  lnstítuto  Nac¡onal  Del  Deporte  (lND)

®       Leyes decretos o  d¡spos¡ciones  reglamentar¡os  relat¡vas a  perm¡sos,  aprobac¡ones,

derechos, ¡mpuestos, inspecciones y recepc¡ones.
®       Decretosy normat¡va  referente a la seguridad en  los trabajos

Asimismo,  son de aplicación  obl¡gator¡a  en todo  aquello  que  no se oponga  a  las disposiciones de  las

presentes  espec¡ficacíones  técn¡cas  o  a  las  indicaciones  consignadas  en  los  planos,  las  siguientes
nOrmaS:

Normas lNN  pertinentes a  las partidas consultadas en el  proyecto.

0.7       DE  LOSMATERIALES

Los materiales que se especifican para 'as obras definit¡vas se entienden nuevos y de prímera calidad
dentro de su especie conforme a  las normas e  ¡ndicac¡ones del  fabricante.  La  l.T.O.  rechazara todo

el  mater¡al que  a  su juic¡o  no  cumpla  con  la  calidad  requer¡da  del  proyecto.

La  l.T.O.  podrá  solic¡tar  la  cert¡ficac¡ón  de  la  calidad  de  los  materiales  espec¡f¡cados  a  emplear  en

obra.

El  contrat¡sta  podrá  proponer  una  marca  alternat¡va  de  algún  material  siempre y cuando  esta  sea
de ca'¡dad  ¡gual  o  super¡or a  la  especificada.  Y deberá  contar con el V9B9  del  lTO.

0.8      OBL'GACIONES DELCONTRATISTA

Será de responsabilidad ún¡ca del contrat¡sta velar porel cuidado de la superficies de los pavimentos

y elementos  que  lo  constituyen  a  f¡n  de  ev¡tar  posibles  daños  sobre  la  cancha  u  otro  pavimento  a
construir.  Las superficies  u soleras que se encuentren  dañadas o con  hendiduras serán  rechazadas

y  estos deberán  ser repuestos a  comp'eta  satisfacc¡ón  del  lTO.  De  la  misma  manera  el  Contrat¡sta
deberá  velar  por el  cuidado  de  las obras complementar¡os  a  la  cancha,  estructura  de  c¡erre  malla

portón etc.

Durante  la  ejecuc¡ón  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pert¡nentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  transiten  por  el  lugar  y  de  ser

necesar¡os  desv,'os  pedir perm¡so  en  dirección  de  tránsíto  con  15  días  de  antelación  y  sólo  con  su

autorizac¡ón  podrán efectuarse.

Será  completa  responsabi'¡dad  del  CONTRATISTA  el  retiro  de  todo  material  excedente  ¡nut¡l¡zable

en   la   obra   para   su   d¡spos¡c¡ón   final.   El   lugar  definitivo   deberá   estar  autor¡zado   por   la   entidad

correspondiente,  para  ello el  rec¡nto  deberá  contar con  la  aprobac¡ón  de  la  l.T.O y el  CONTRATISTA

presentará  un cert¡ficado que acred¡te su destino f¡nal.



Será  exclusiva  responsab¡l¡dad  del  CONTRATISTA,  ¡ndemn¡zar el  daño  deb¡do  a  cualquíer actividad

que genere  perjuic¡o  contra  terceros, ya  sea  por ocupación temporal  de terreno,  escombros en  las
vías adyacentes   u otro daño  relac¡onado directamente por la ejecuc¡ón del  proyecto.

E' CONTRATISTA deberá  cons¡derar la  cant¡dad  de ensayos mínimos  por normat¡va y en su defecto

los solicitados la  l.T.0.  Estos ensayos sólo  podrán efectuarse  por laborator¡os declarados oficiales o

inscr¡tos en  la  l.  Municipalidad  de  Col¡na.  Para  el  caso de  los materiales el  CONTRATISTA,  solicitará

todas las cert¡ficac¡ones al  proveedor del  producto a  modo de acred¡tar la  calidad de estos.

EI  CONTRATISTA deberá  considerar ¡ncluidos a  su  presupuesto todos  aquellos detalles  menores de

terminac¡ón   que   signifiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técn¡cas   de

construcción,  aun  cuando   no  estén  expresamente   indicados  en   estas  especificaciones  o  en   los

planos.

F¡nalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  cond¡c¡ones  el  aseo  y

l¡mpieza  periódica  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  llevando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

residuos y/o  basura generados durante  la ejecuc¡ón deberán ser llevados a  botaderos que cuenten

con  autor¡zación  mun¡cipal  o del  Servicio  de Salud  u otra  entidad  certif¡cada.

1        OBRAS  PRELIMINARES.

1.1       lNSTALACION  DE  FAENAS(gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA destinar un  recinto  para  el emplazamiento  de  la  instalación  de

faenas,  d¡cho  recinto  contará  con  el  previo VOBO  de  la  l.T.O.

EI  CONTRATISTA deberá  d¡sponer  para   la  ejecución  del  proyecto   las dependencias  básicas  para

brindar las comodidades necesarias a sus trabajadores y para el correcto func¡onamiento de la

obra, cons¡derando:  camarines,  comedor,  bodegas y otras construcciones af¡nes.

EI  CONTRATISTA, consultará  las  ¡nstalaciones provisorias correspondientes a  alcantar¡llado,  agua

potable, eléctrica y/u otras ¡nstalaciones necesar¡as para el correcto funcionam¡ento de  las faenas,
tram¡tando  los empalmes  necesar¡os  (eléctr¡co y un¡Ón domiciliar¡a)  ante  'as entidades

correspondiente, deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI CONTRAT'STA, deberá considerar dentro de esta  partida todos los elementos necesarios de

seguridad  que requiera  la ejecuc¡ón del  proyecto contemplando:  delim¡tación de  la obra,

señaléticas provisorias, pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos.

1.2       LETRERO  INDICATIVO (un).

EI CONTRATISTA deberá  cons¡derar en su  presupuesto la ejecuc¡Ón y colocac¡ón de un  letrero de

diseño  entregado  por La  llustre  Municipal¡dad  de  Col¡na  una vez adjud¡cada  la  propuesta.

El  letrero será confecc¡onado mediante plancha  metál¡ca e= 2mm  pintado con tres manos de

pintura esmalte sintético blanco.  El diseño entregado será ejecutado en  PVC viníl¡co o



autoadhes¡vo,  res¡stente a  la  intemper¡e, el cual deberá ser pegado sobre la  base metál¡ca y tendrá

una dimensión de 2,OO x3,OO m estructurado en bastidor de  perfil  metálico de 40x40x2mm a  un

altura de 3,00 metros.  El  letrero deberá ser ¡nstalado de tal  manera que sea visíble  hacia   a  la ca''e.

Este  deberá  ¡r empotrado en  poyos de hormigón    de 25x25x4O cm.

El  letrero se deberá encontrarse  instalado en  un  plazo  no super¡or a dos d,'as a  part¡r de  la fecha

de inic¡o de  los trabajos y deberá  mantenerse en  perfectas condic¡ones durante toda  la ejecución

de  las obras  hasta  la  recepción  defin¡tiva  de  la  obra  completa.  EI  CONTRATISTA será  el  encargado

de  la  des¡nsta'ac¡ón del  letrero y  lo  entregará  a  la  l.T.O   mun¡c¡pal  en el  momento  de  haber

concluido  las obras.

1.3       CIERRES  PROVISORIOS (malla  raschel)  (m2).

Se deberá cubr¡r el  perl'metro de la zona a  íntervenir con  malla  raschel  instalada sobre estructura
en  base a cuartones de madera.  En caso de trabajar bajo el sol también se deberá sombrear la
zona  de trabajo aunque sea de forma  parcelada.

1.4       DESPEJEYLIMPIEZA(gl).

Se deberá  despejar todo  el  borde de  la  cancha  ya  sea  de tierra  o vegetac¡ón  existente,  incluyendo
toda  la superficie que este dentro de' área de ¡ntervencíón del  proyecto, el que deberá quedar libre
de  todo  material  ajeno  a  la  obra,  tanto  en  desperdicios,  u  otros  mater¡a'es  que  interf¡eran  en  la

ejecución  de  la  obra.

1.5      ESCARPEe=20cms(m2)

1.6       RETIRO  DE  MALLA(m2).

Se debe retirar toda  la  malla  sujeta a  los perfiles ex¡stente, así como también todos  los elementos

de sujec¡ón  que sostienen  la  malla.  La  malla  deberá  ser ret¡rada   hacia  botadero  autorizado,  el  cual

contará  con  el  VOBO  del  i.T.o.

2       PAVIMENTOS

2.1      SELIO  BITUMINOSO(m2).

Se debe utilizar un  producto capaz de proteger y dejar el  pav¡mento asfált¡co como en su estado

orig¡nal.  ldeal  que contenga   una  equil¡brada  mezcla  de  resinas bitum¡nosas,  adit¡vos químicos,

agregados  minerales selecc¡onados y  polímeros elastomérícos.  El  l.T.O  indicará  el sello  a  aplicar

sobre la superf¡cie, sin embargo, el CONTRATISTA podrá  proponer una  marca alternat¡va que sea

superior o  equivalente a  la  ¡ndicada  por el  l.T.O,  el  cual  tendrá  la  faculta  de  aceptar o  rechazar

dicha  marca.

El sello  una vez apl¡cado,  debe formar una capa  resistente, durable y flexible a  modo que proteja  al

pavimento  asfáltico  de  elementos dañinos como  los combustibles,  ác¡dos,  agua  y el  cl¡ma  r¡guroso.



La  cant¡dad  de  capas a  ut¡lizar dependerá  del  estado  actual  del  pav¡mento  a  evaluar por el

espec¡alista  (¡nstalador) y aprobado  por   el  l.T.O.

Las toleranc¡as y recepc¡ones de  la  part¡da serán  en conformidad  a  lo establecido por el  proveedor

del producto.

2.2      TRATAMIENTO  HERBICIDA (m2)

Se deberá considerar tratamiento  herbicida con elemento quím¡co,  prev¡o desmalezado  para
controlar 'a  propagac¡ón de vegetación en todas las gr¡etas o sectores del  pavimento donde  haya

presencia de vegetación, se recomienda  la asesoría de un especialista  que ¡ndique cual es
producto más adecuado a emplear de acuerdo a  la vegetación existente en donde se ejecutarán
los trabajos.

El  producto se deberá aplicar conforme a  las directr¡ces ¡nd¡cadas por el  proveedor.

2.3      PINTURAS3capas (m2).

Se deberá considerar pintura acri'l¡ca  para  la term¡nación de  la cancha esta  debe ir acompañada de
un sello  acrílico   para  así incorporar 3  capas en  la  terminación.

Para  controlar la  aplicac¡ón  de  las 3  capas de  p¡ntura  se alternará  el  color por mano  de  pintura

apl¡cada.  Los colores  por capa  serán  def¡n¡dos  previamente  por la  lTO.

La  apl¡cación  del  producto  se  realizará  conforme  a  las ¡nd¡caciones del  proveedor.

Las  pinturas  deberán  ser aplicadas con  las  herramientas de  apl¡cación  definidas en  la  hoja  técn¡ca

del  producto.

La  p¡ntura  deberá  ser apl¡cada  en  forma  pareja  y continua  en  su  superficie,  la  term¡nac¡ón  deberá

ser suave y l¡bre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de pinceladas.  Las capas de  p¡ntura

deberán ser apl¡cadas en forma cruzada,  respetando los t¡empos de apl¡cac¡ón entre capas y las

condiciones amb¡entales estipuladas.

2.4      DEMARCACIÓN 3deportes(m2)

Se ejecutará  la demarcac¡ón deportiva según  normativa  Chile deportes, como señalan  los planos

adjuntos.  La  línea demarcadora tendrá  un ancho de 5cms. Y se utilizará  pintura   acrílica   resistente

a  la  abrasión  y a  los agentes exter¡ores apta  para este tipo de recíntos. Se demarcarán 3 tipos de

juegos:  Baby Futbol, Tenis, Volleyball.  (Según  como  ¡ndican  los  planos.

La  pintura  deberá  ser apl¡cada  con  las herramientas  de aplicación  defin¡das en  la  hoja  técnica  del

producto y de acuerdo a  las directrices indicadas por el  proveedor.

La  pintura deberá  ser aplícada en forma  pareja y cont¡nua en su superficie,  la term¡nac¡ón deberá

ser suave y libre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de pinceladas.  Las capas de  pintura
deberán ser apl¡cadas en forma  cruzada,  respetando los tiempos de aplicac¡ón entre capas y las
condic¡ones ambientales est¡puladas.



3         CIERRO  PERIMETRAL

3.1       PINTURA ANTICORROSIVA en postes (m2).

Se  deben  apl¡car dos manos de  p¡ntura  anticorros¡va  (Ceresita o  s¡milar) tanto  en  los  pilares

existentes  (previa  l¡mp¡eza   de  los  perf¡les)  como  en  los  riuevos  ¡nstalados.

La  pintura se apl¡cará solamente en superf¡c¡es secas y libres de todo agente contam¡nante  (restos
de óxido, grasa,  polvo,  etc.).

Para asegurar la aplicación de ambas manos de  p¡ntura, se deberá aplicar   un color d¡ferente  por
cada  mano de ant¡corros¡vo.  Los colores por capa serán defin¡dos prev¡amente  por la  'TO.

La  p¡ntura  deberá  ser apl¡cada  en  forma  pareja y cont¡nua  en  su  superf¡cie,  la  terminac¡ón  deberá
ser suave y libre  de  defectos,  manchas,  chorreaduras o huel'as de  p¡nceladas.  Las capas de  pintura

deberán  ser  apl¡cadas  en  forma  cruzada,  respetando  los  tiempos  de  aplicación  entre  capas  y  las
condic¡ones amb¡entales est¡puladas

3.2      PINTURA ESMALTE postes (m2).

Se consulta  la  p¡ntura  de term¡nac¡ón  de  los  perf¡les estructurales del  c¡erre  per¡metral,  previo

tratamiento con  anticorrosivo (2 manos), con dos manos de esmalte.

Para asegurar la  apl¡cación de ambas manos de  p¡ntura, se deberán aplicar un color d¡ferente  por

cada  mano de anticorrosivo.  Los colores por capa serán  defin¡dos previamente  por la  lTO.

La  p¡ntura deberá  ser apl¡cada en forma  pareja y contínua  en su superf¡cie,  la terminac¡ón deberá

ser suave y libre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de pinceladas.  las capas de pintura
deberán ser aplicadas en forma cruzada,  respetando los tiempos de aplicac¡ón entre capas y las
condiciones ambientales estipuladas.  La  l.T.O  podrá  rechazar  todo elemento  que a  su juicio se

encuentre.

3.3      MALLA bizcocho ga'vanizada (m2).

Se debe  reponer la  totalidad  de  la  malla  actualmente  ¡nstalada,  manteniendo  una  buena tensión y

fijac¡Ón  a   la  estructura   existente.   Como   revest¡miento  del   perímetro  del  cerco,   malla   B¡scocho

galvanizada  lnchalam  o  similar.  lnstalac¡ón  según  ¡ndicaciones del  fabricante.

3.4       FIERRO  LISO  (kg).

Se  consulta  la  ínstalacíón  de  f¡erro  liso  del  #10,  por todo  el  perímetro  de  los  paños  soldado  a  los

POSteS.

3.5      PORTON dos hoJ'as (uni).

Se construirá en el acceso  princ¡pal  un portón en perfil tubular de 2'' con  un espesor de 3  mm con 3

pomeles de 1" cada  uno en cada  hoja  soldadas al  p¡lar metálico, fijado al centro por picaporte en  la

parte superior y otro al  p¡so.
Su cerradura  será  mediante chapa tipo scanavinni o similar, sobrepuesta y soldada.



Se  revest¡rá en el mismo tipo de  ma"a  ut¡l¡zada en el cierre per¡metral.

E'  lITO   verif¡cará  los  niveles,  plomadas y  escudrías  de  la  part¡da  antes de  proceder con  la  s¡gu¡ente

activ¡dad

3.6      PUERTA PEATONAL(un'i)

Se constru'Irá un el acceso princ¡pal  una  puerta  peatonal de 90 cm  una sola  hoja en peri" tubular de
2''  con  un espesor de  3  mm  con  3  pome'es de  l''  cada  uno  en  cada  hoja  soldadas al  pilar metálico,
f¡jado a' centro por picaporte en la  parte superior y otro al  p¡so.

Su cerradura  será  med¡ante chapa t¡po scanav¡nni o simi'ar, sobrepuesta y soldada.

Se  revestirá  en el  mismo tipo  de  malla  ut¡l¡zada  en  e' cierre  per¡metral.

EI  I.TO   verificará  'os  n¡veles,  plomadas y escudrías de la  partida  antes de  proceder con  la  siguiente

act¡v¡dad

4         ASEOYLIMPIEZA.

4.1        ASEOYL'MPIEZA(gl).

Las obras se entregaran en perfecto aseo de todos 'os recintos, incluyendo en estos, los pavimentos

y el  pul¡do de  metales (cerrajería otros),  aseo de veredas,  pat¡os, etc.
El total de la obra se entregara  limpia, l¡bre de escombros y en  perfecto estado de aseo,  lo cua' será
requis¡to  indispensable  para  proceder a  la  recepc¡ón de  la  misma.
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O        GENERAL'DADES

Las  presentes especificac¡ones técn¡cas están  referídas a  los trabajos  necesarios  para  llevar a  cabo
'a obra de conservar la  multicancha de  Héroes de Chacabuco.

0.1       uBICAClÓN

SGTO  MAYOR  DIEGO  GUZMAN  IBAÑEZ/ G.  J.  PRIETO VIAL

O.2       PROPIETAR'O

llustre  Mun¡c¡pal¡dad  de Col¡na,  ubicada  en Av.  Co'ina  NQ700

0.3       PROFESIONAL

El   profesional  que  tendrá  a  cargo   la  dirección  técnica  de  los  trabaJ®os,  en   representación  de  la

Empresa  Constructora  adjudicada,  deberá  ser un  profes¡onal  idóneo  a  la  construcción  de  rec¡ntos
deportivos ¡ndist¡ntamente Constructor Gv¡l,  lngeniero Civi' o Arquitecto, conforme  lo contemp'en
'as bases administrativas especiales correspondientes.

0.4      CAMPO  DEAPLICAClÓN

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las   siguientes  especif¡cacíones  técnicas  de   ahora   en

adelante  EEIT  y  a  los  planos  pert¡nentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  conjunto

formado por la  memor¡a técn¡ca y sus respect¡vos anexos junto a  las mod¡f¡cac¡ones respectivas.

En caso de discrepanc¡as entre planos y las presentes EEIT regirán estas.

0.5       ESPECIFICACIONES,  MEMORIAS Y OTROS ANTECEDENTES

'       Resolucióndeadjudicacióndela  obra

'       Formular¡o de Oferta del contrat¡sta

®      Presupuestocompensado

Programa  deTrabaJ®o

'       Espec¡ficacionestécnicas

®       BasesAdmin¡strat¡vas  Especialesy de  Prevencíón  de  Riesgo

®       Boleta de garantía de f¡el complimiento del contrato

'       Modificac¡ones de contrato si corresponde

Estadosde  Pagoscursados
®       FacturasPagadas

®       Cert¡ficados de  Recepción  municípal



0.6      NORMATIVAY  REGLAMENTO

E' proyecto debe ejecutarse respetando al legislac¡ón y reglamentación v¡gente:

'       Ley General de  Urbanismoy Construcc¡ones

'      Ordenanza General de  Urbanismo yConstrucciones

Reglamentos    para    lnstalaciones   y    obras    de    pavimentación    de    los   servicios

correspondientes

Normativa  Deportiva  vigente  del  lnstituto  Nacional  Del  Deporte  (lND)

Leyes decretos o  d¡spos¡ciones  reglamentar¡os  relat¡vas a  perm¡sos,  aprobaciones,

derechos,  ¡mpuestos,  inspecciones y recepciones.

Decretos y normativa  referente a  la segur¡dad en  los trabajos.

As¡m¡smo,   son    de   aplicac¡ón   obligatoria   en   todo   aque'lo   que    no   se   oponga    a    las

disposic¡ones de  las  presentes especificac¡ones técnicas o a  las ¡ndicac¡ones cons¡gnadas en

los  planos,  las s¡guientes  normas:

Normas  lNN  pertinentes a  las partidas consultadas en el  proyecto.

0.7       DE  LOSMATERIALES

Los materiales que se especifican para las obras definitivas se ent¡enden nuevosy de primera calidad

dentro  de su especie conforme a  las  normas e  ¡ndicaciones del fabricante.  La  l.T.O.  rechazara todo

el  mater¡al  que a  su juicio  no  cumpla  con  la  calídad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O.  podrá  solicítar  la  certificac¡ón  de  la  calidad  de  los  mater¡ales  especif¡cados  a  emplear  en

obra.

El  contratísta  podrá  proponer  una  marca  alternativa  de  algún  material  siempre y  cuando  esta  sea

de calidad  igual  o  super¡or a  la  específicada.  Y deberá  contar con el V9Bg  del  lTO.

0.8      OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Será   de   responsab¡'idad   única   del   contratista   velar   por   el   cu¡dado   de   las   superficies   de   los

pav¡mentos  y  elementos  que  lo  constituyen  a  fin  de  ev¡tar  pos¡bles  daños  sobre  la  cancha  u  otro

pavimento a construir.  Las superficies u soleras que se encuentren dañadas o con hendiduras serán
rechazadas y estos  deberán  ser repuestos a  completa  satisfacción  del  lTO.  De  la  misma  manera  el

Contratista  deberá  velar  por  el  cuidado  de  las  obras  complementarios  a  la  cancha,  estructura  de

c¡erre  malla  portón  etc.

Durante  la  ejecución  del  proyecto  el  CONTRATISTA deberá  tomar  los  resguardos  pertinentes  para

mantener  la  seguridad  íntegra  de  sus  empleados  u  peatones  que  trans¡ten  por  el  lugar  y  de  ser

necesarios  desv,'os  pedir  perm¡so  en  direcc¡ón  de tránsito  con  15  días de  antelac¡ón  y sólo  con  su

autorizac¡ón podrán efectuarse.



Será  completa  responsab¡'¡dad  del  CONTRATISTA el  retiro  de todo  mater¡al  excedente  inutilizable

en   la  obra   para  su  dispos¡ción  final.   El   lugar  def¡nit¡vo  deberá  estar  autor¡zado   por  la  ent¡dad

correspondiente,  para ello el rec¡nto deberá contar con  la aprobac¡ón de  la  l.T.O y el CONTRATISTA

presentará  un certificado que acred¡te su destino final.

Será  exclus¡va  responsab¡l¡dad  del  CONTRATISTA,  ¡ndemnizar e'  daño  debido  a  cua'quier  act¡vidad

que genere  perju¡c¡o  contra  terceros, ya sea  por ocupación  temporal  de terreno,  escombros en  las
vías adyacentes   u otro daño  relac¡onado directamente por la  ejecución  del  proyecto.

EI CONTRATISTA deberá  cons¡derar 'a  cantidad de ensayos mín¡mos por normativa y en su defecto

los solic¡tados  la  l.T.O.  Estos ensayos sólo  podrán  efectuarse  por laboratorios  declarados of¡ciales o

inscritos en  la  l.  Municipalidad  de  Colina.  Para  el  caso  de  los  materiales  el  CONTRATISTA,  solicitará

todas las certif¡cac¡ones al proveedor del  producto a  modo de acred¡tar la calidad de estos.

EI CONTRATISTA deberá considerar incluidos a su  presupuesto todos aquellos detalles menores de

terminación   que   s¡gn¡fiquen   un   correcto   acabado   de   las   obras   de   acuerdo   a   las   técnicas   de

construcción,  aun  cuando  no  estén  expresamente  indicados  en  estas  especificaciones  o  en  los

planos.

Finalmente,  el  CONTRATISTA  será  responsable  de  mantener  en  perfectas  condiciones  el  aseo  y

l¡mp¡eza  per¡ód¡ca  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  l'evando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,

residuos y/o  basura generados durante  la ejecución deberán  ser llevados a  botaderos que cuenten

con autorización  municipal  o  del Serv¡c¡o de Salud  u otra  ent¡dad  certif¡cada.

1        OBRAS  PRELIMINARES

1.1       lNSTALACION  DE  FAENAS  (gI).

Corresponderá al CONTRATISTA destinar un recinto  para  el emplazam¡ento de la  insta'ac¡ón de

faenas,  dicho  rec¡nto  contará  con  el  prev¡o vOBO de  la  i.T.o.

EI CONTRATISTA deberá disponer para   la ejecución del  proyecto   las dependencias  básicas para

brindar las comodidades necesarias a  sus trabajadores y para el correcto funcionam¡ento de la

obra, considerando:  camar¡nes,  comedor,  bodegas y otras construcciones afines.

EI  CONTRATISTA, consultará  las ¡nstalaciones  provisorias correspond¡entes a  alcantar¡llado,  agua

potable, eléctrica y/u otras instalaciones necesarias para el correcto func¡onamiento de las faenas,

tramitando  los empalmes necesarios (eléctr¡co y unión domic¡l¡aria) ante las entidades

correspond¡ente, debiendo cancelar los pagos que estas demanden.

EI CONTRATISTA, deberá cons¡derar dentro de esta  partida todos los elementos necesar¡os de

segur¡dad que requiera  la ejecución del  proyecto contemplando: delimitac¡ón  de la obra,

señalét¡cas provisorias,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos.



1.2       LETRERO  INDICATIVO  (uni).

EI CONTRATISTA deberá  cons¡derar en su  presupuesto  la  ejecución y colocacíón de  un  letrero de

diseño  entregado  por La  llustre  Munic¡pal¡dad  de  Col¡na  una  vez adjud¡cada  la  propuesta.

El  letrero será confeccionado med¡ante plancha  metálica e= 2mm  p¡ntado con tres manos de

pintura  esmalte sintét¡co  blanco.  El  diseño  entregado  será  ejecutado  en  PVC v¡nílico o

autoadhesivo,  res¡stente a  la  intemperie, el cual deberá  ser pegado sobre la  base  metál¡ca y tendrá

una dimensión de 2,00 x3,00 m estructurado en  bast¡dor de  perfil  metálico de 40x40x2mm a  un

altura  de 3,00  metros.  El  letrero  deberá  ser instalado de tal  manera  que  sea  v¡sible  hac¡a   a  la  calle.

Este  deberá  ir empotrado en  poyos de  hormigón    de 25x25x4O cm.

El letrero se deberá encontrarse  ¡nstalado en  un plazo  no superior a dos días a  part¡r de  la fecha

de ¡nicio de  los trabajos y deberá  mantenerse en perfectas condiciones durante toda  la ejecución

de  las obras  hasta  la  recepción  definit¡va  de  la  obra  completa.  EI  CONTRATISTA será  el  encargado

de la desinstalación del  letrero y lo entregará a la  l.T.O   municipal en el momento de  haber

concluido  las obras.

1.3       CIERRES PROVISORIOS (MALLA  RASCHEL ESTRUCTuRA  MADERA)  (m2).

Se deberá cubr¡r el  perímetro de  la zona a  intervenir con mal'a  raschel ¡nstalada sobre estructura
en  base a cuartones de madera.  En caso de trabaJ®ar bajo el sol tamb¡én se deberá sombrear la

zona  de trabajo aunque sea de forma  parcelada.

1.4       DESPEJEY  L'MPIEZA(gI).

Se  deberá  limpiar  todo  el  terreno  que  este  dentro  del  área  de  intervenc¡ón  del  proyecto,  el  que

deberá quedar libre de todo materia' ajeno a  la obra, tanto en desperdicios,  u otros ma{eríales que
interf¡eran  en  la  ejecuc¡ón  de  la  obra.

1.5      ESCARPE   e=20   cms(m2).

Por el  borde  oriente  y  norte  se  deberá  escarpar  hasta  una  distancia  mín¡ma  de  l  metro fuera  del

per,'metro de  la cancha  para  evitar la cai'da de sedímento (tierra o barro)  hac¡a  la cancha.

Todo material no reutilizable en  la obra o contaminado deberá ser retirado a  botadero previamente
autorizado  por la  l.T.O.

1.6      TRAZADOSy  NIVELES (gl).

Previo al  ¡n¡c¡o de cualquiera  de  los trabajos el contratista con el  'TO munic¡pal verificará el  perf¡l de

la  mult¡cancha  y  luego  se  trazará  con  cal  los  ejes  a  mater¡alizar.  Se  marcarán  los  ejes  y  n¡veles  de

referenc¡a  med¡ante estacado y se definirá  una  hor¡zontal en la cota + 1.00 m.



2       PAVIMENTOS.

Z.1        SELLO  BITUMINOSO  (m2).

Se debe utilizar un  producto capaz de  proteger y dejar el  pavimento asfált¡co como en su estado

original.  'deal  que  contenga   una  equil¡brada  mezcla  de  resinas bitum¡nosas,  aditivos químicos,

agregados minerales seleccionados y po'ímeros elastoméricos.  El  l.T.O  indicará  el sello a  aplicar

sobre la superf¡cie, sin embargo, el CONTRATISTA podrá  proponer una  marca alternativa que sea

superior o equivalente a  la indicada  por el  l.T.O, el cual tendrá  'a facultad de aceptar o rechazar

d¡cha  marca.

El sello  una vez aplicado, debe formar una capa  res¡stente, durable y flex¡ble a  modo que  proteja  al

pav¡mento asfált¡co de  elementos  dañ¡nos como  los combustibles,  ácidos,  agua  y el  clima  riguroso.

La cantidad de capas a  ut¡l¡zar dependerá del estado actual del  pav¡mento a  evaluar por el

espec¡alista  (instalador) y aprobado  por   el  l.T.O.

Las tolerancias y recepc¡ones de  'a  partida serán en conformidad a  lo estab'ec¡do por el  proveedor

del producto

2.2      TRATAMIENTO  HERBICIDA (m2).

Se   deberá   considerar  tratam¡ento   herbicida   con   elemento   qu,'míco,   prev¡o   desmalezado   para
controlar  la  propagac¡ón  de  vegetación  en  todas  las grietas  o  sectores  del  pavimento  donde  haya

presencia de vegetación, se  recomienda  la asesoría de  un espec¡a'¡sta que ¡nd¡que cual es producto
más adecuado a emplear de acuerdo a  la vegetación existente en donde se ejecutarán  los trabajos.

El producto se deberá  apl¡car conforme a  las directrices ind¡cadas por el  proveedor.

2.3      PINTURAAcrílica3capas   (m2).

Se deberá considerar p¡ntura  acri''ica  para  la terminac¡ón de la cancha esta debe  ir acompañada de

un  sello  acrílico   para  así incorporar 3 capas en  la  terminación.

Para  controlar la  apl¡cación  de  las 3  capas de  pintura  se  alternará  el  color por mano  de  pintura

aplicada.  Los colores  por capa  serán  definidos  previamente  por la  lTO.

La  aplicación  del  producto se  real¡zará  conforme  a  las  indicac¡ones del  proveedor.

Las p¡nturas deberán ser aplicadas con  las herramíentas de aplicación definidas en la  hoja técnica

del producto.

La  pintura  deberá  ser aplicada  en  forma  pareja  y continua  en  su  superficie,  la  term¡nac¡ón  deberá

ser suave y libre  de defectos,  manchas,  chorreaduras o  huellas de  p¡nceladas.  Las capas de  p¡ntura

deberán  ser  aplicadas  en  forma  cruzada,  respetando  los  tiempos  de  apl¡cación  entre  capas  y  las
cond¡ciones ambientales  est¡puladas



2.4      DEMARCAClÓN 3deportes(m2).

Se ejecutará  la demarcac¡ón  deportiva según  normat¡va Chile deportes, como señalan  los planos
adJ®untos.  La  línea  demarcadora tendrá  un  ancho de  5cms. Y se  ut¡lizará  pintura   acrílica   resistente

a  la  abras¡ón  y a  los agentes exteriores apta  para este tipo de  recintos. Se demarcarán 3 tipos de

juegos:  Baby  Futbol, Ten¡s, Volleyba'l.  (Según como  indican  los  planos.

La  pintura  deberá  ser aplicada  con  las  herramientas  de apl¡cac¡ón  defin¡das en  la  hoJ®a técnica  del

producto y de acuerdo a  las directrices indicadas por el  proveedor.

La  pintura  deberá ser aplicada  en forma  pareja y cont¡nua en su superficie,  la terminación deberá

ser suave y '¡bre de defectos,  manchas, chorreaduras o  huellas de  pínceladas.  Las capas de  pintura
deberán ser aplicadas en forma cruzada, respetando  los tiempos de aplicación entre capas y 'as
cond¡c¡ones ambientales est¡puladas.

3        CIERRO  PERIMETRAL.

3.1       EXCAVACIONES(m3).

En esta  partida se consultan todos los mov¡mientos de tierra que sean  necesarios para  dar cabida a
las   fundaciones,   ¡nfraestructura   y   elementos   conforme   a   lo   establec¡do   en   el   proyecto   de
arquitectura.

Se procederá excavar de forma  manual o mecánica   de acuerdo a  las dírectrices del  l.T.O,  La forma,
dimensiones y  profundidad  serán  las  indicadas  en  el  proyecto  de  arqu¡tectura.  Se  tendrá  especial

cuidado  de  no  alterar el  sello  de  fundación,  por  lo  cual  la  última  capa  antes  del  sello  de  fundación

deber ser remov¡da  manualmente.

Las sobreexcavac¡ones que se produjesen bajo el nivel del sello de fundación deberán ser rellenadas

sólo con  hormigón  pobre  (emp'antillado).

El contratista  deberá ver¡fícar 'a  posibil¡dad  de  existencia  de  instalac¡ones ex¡stentes.

El  fondo  de  excavación  deberá  ser  siempre  paralelo  a   la  rasante  natural  del  terreno.y  las  caras

laterales deberán formar un ángu'o  recto  respecto de' sel'o de fundación.

Las  excavac¡ones  para   las  fundaciones  deberán  ser  recibidas  por  el   '.T.O.   antes  de   proceder  a

horm¡gonarlas.

3.2      FUNDACIONES 40x40x60 cm (m3).

Las fundac¡ones serán  de  hormigón,  de típo  H-170 con  un  cono de 4-5 cms con  un  20% máximo de

bolón desplazador, debe  presentarse con ad¡t¡vo hidrófugo de masa díluido en agua.

En  todos  los  fondos  de  excavacíones  se  aplicará  como  sello  de  fundación,  un  hormígón  pobre

formando una capa de 5 cms.  Por el ancho y extensión de esta.

La  lTO autorizará  la  faena  de  horm¡gonado  previa  revisión  y V9B9  de  la  partida  Excavac¡ones.



Sólo se  podrá  proceder a  la  sigu¡ente  part¡da  prev¡a

3.3      PERF'LCUADRADO  DE75x75x3  mm  (kg).

Se  consultan  perf¡les  cuadrados 75x75x3  mm  de  espesor 'os que  ¡rán  soldados  a  la  placa  metálica

de 5mm de espesor de la  base, tendrán una d¡stancia de 3.00 mts. Entre ejes de pilares y la mayoría
de los p¡lares tendrán  una m¡sma altura de 4 en la zona de los arcos desde N.P.T. hasta el punto más

alto  y  2  metros  en  los  laterales,  e  ¡rán  enterrados  en  el  c¡miento  6O  cms  aproximadamente.  Se
deberá cons¡derar la apl¡cación de 2 manos de p¡ntura anticorros¡vo,  cada  mano de color dist¡nto.

Las soldaduras  entre  perf¡'es  deberán  estar  libre  de  rebarbas y  de  materias  extrañas sueltas.  Sólo

una  vez  efectuados  los  trabajos  de  l¡jado,  a   plena  satisfacción  del   l.T.O,  se  podrá  proceder  a  la
terminación  de  los  perfiles.  Las superficies  se  tratarán  con  dos  capas de  pintura  ant¡corrosiva  y se

term¡narán  con  dos capas de  esmalte,  del  color señalado  por el  l.T.O.

3.4        ESTRUCTURA SECUNDARIA.

3.4.1     PERFILES  HORIZONTALES 50x50x3mm  (kg)

Se  consultan  perf¡les  cuadrados  50x5Ox3  mm  de  espesor  los que  irán  soldados a  la  PL metál¡ca  de

5mm de espesor de  la  base, tendrán  una distanc¡a de 3.OO mts.

Las  soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  l¡bre  de  rebarbas y de  mater¡as extrañas  sueltas.  Sólo
una  vez  efectuados  los  trabajos  de  lijado,  a   plena  satisfacc¡ón  del   l.T.0,  se  podrá  proceder  a  la

terminación  de  los  perfiles.  Las  superfic¡es se  tratarán  con  dos capas de  pintura  anticorrosiva  y  se

terminarán con dos capasde esmalte, de' colorseñalado  porel  l.T.O.

3.4.2      ANGULO4Ox40x3  mm (kg)

Todo los paños donde ira  malla  acmafor llevaran ángulo 40x40x2 es todo e' contorno  para  que esta

sea  soldada  con  soldadura  6011.  Este  Angulo  ira  soldado  a  eje  del  perfil  cuadrado  50x50x3  como

¡nd¡ca  el  plano.  Se  deberá  cons¡derar la  aplicac¡ón  de  2  manos de  p¡ntura  ant¡corros¡vo,  cada  mano

de color distinto

Las  soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas y de  mater¡as  extrañas  sueltas.  Sólo

una  vez  efectuados  los  trabajos  de  lijado,  a   plena  satisfacción  del  l.T.O,  se  podrá  proceder  a  la

terminación  de  los  perfiles.  Las  superfic¡es se  tratarán  con  dos capas  de  p¡ntura  ant¡corros¡va  y se

terminarán con dos capas de esmalte, del co'or señalado  por el  l.T.0.

3.4.3     ESTRuCTURA DE APOYO EXTERIOR  40x40x2  mm  (kg).

Por cada dos pilares se ind¡ca  poner un apoyo exter¡or con perfiles 40x40x2  para ev¡tar mov¡miento

del  paño completo de  la  estructura.

Las  soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  l¡bre  de  rebarbas y de  mater¡as  extrañas  sueltas.  Sólo

una  vez  efectuados  los  trabajos  de  l¡jado,  a  plena  satisfacc¡ón  del   l.T.O,  se  podrá  proceder  a  la

term¡nac¡ón  de  los  perf¡les.  Las  superfic¡es  se  tratarán  con  dos  capas  de  p¡ntura  ant¡corrosiva  y  se

term¡narán con dos capas de esmalte, del color señalado  por el  l.T.O.



3.5      PORTÓN doshojas(un)

Se  construirá  en el  acceso  princ¡pal  un  portón  en  perfi' cuadrado de  50x5Ox3mm  de  espesor con 2

puertas  laterales de  abatir con  3  pomel  de  1"  por  hoja,  soldadas al  p¡lar metálico, fijado  al  centro.

Las soldaduras  entre  perf¡les  deberán  estar  libre  de  rebarbas y de  materias  extrañas  sueltas.  Sólo

una  vez  efectuados  los  trabajos  de  l¡jado,  a   plena  satisfacc¡ón  del   l.T.O,  se  podrá  proceder  a  la

terminación  de  los  perf¡les.  Las superficies  se tratarán  con  dos  capas de  pintura  ant¡corrosiva  y se

terminarán con dos capas de esmalte, del color seña'ado por el  l.T.O.

3.6      PINTURA ANTICORROSIVA (m2).

Se deben  apl¡car dos  manos de  pintura  ant¡corros¡va  (Ceresita  o  s¡milar)  tanto  en  los pilares

existentes (prev¡a  limpieza   de  los  perf¡les)  como  en  los  nuevos  insta'ados.

La  p¡ntura se apl¡cará solamente en superf¡c¡es secas y libres de todo agente contaminante  (restos

de  óx¡do, grasa,  polvo,  etc.).

Para  asegurar la  ap'icación de ambas manos de  p¡ntura, se deberá aplicar   un color diferente  por

cada  mano de ant¡corros¡vo.  Los colores por capa serán definidos previamente  por la  lTO.

La  p¡ntura  deberá ser aplicada  en forma  pareja y cont¡nua en su  superficie,  la term¡nación deberá

ser suave y l¡bre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de pinceladas.  Las capas de p¡ntura

deberán ser aplicadas en forma cruzada,  respetando los tiempos de aplicación entre capas y las

condic¡ones ambientales estipuladas

3.7      PINTURA ESMALTE  postes  (m2).

Se consulta  la  pintura  de term¡nación de los perf¡les estructurales del cierre  perimetra',  prev¡o

tratam¡ento con anticorros¡vo (2  manos), con dos manos de esmalte.

Para asegui-ar la aplicac¡ón de ambas manos de pintura, se deberán apl¡car un color diferente por

cada  mano de anticorrosivo.  Los colores por capa serán def¡n¡dos prev¡amente  por la  lTO.

La  p¡ntura deberá ser ap'icada  en forma  pareja y continua en su superficie,  la term¡nac¡ón deberá

ser suave y l¡bre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de  pinceladas.  Las capas de  p¡ntura

deberán ser aplicadas en forma cruzada,  respetando los tiempos de apl¡cación entre capas y las

condiciones ambientales est¡puladas.  La  l.T.O  podrá  rechazar  todo  elemento  que a  su ju¡c¡o  no

cumpla con el acabado especificado

3.8      MALLA CERCO de 15x5 galvan¡zada (m2).

Como  revestim¡ento  del  perímetro  del  cerco,  se  utilizará  malla  electrosoldada  RG  (3G)  de  5x15cms

de  abertura  y  d¡ámetro  de  barra  3.8mm.   La  malla  será  ¡nstalada  conforme  a   las  directrices  de'
fabr¡cante.



4       ASEOYLIMPIEZA

4.1        ASEOYLIMP'EZA(gl).

Las obras se entregaran en perfecto aseo de todos 'os recintos, ¡nc'uyendo en estos, Ios pav¡mentos

y el pu" de metales (cerrajería otros), aseo de veredas, patios, etc.
El total de la obra se entregara  limp¡a, libre de escombros y en perfecto estado de aseo,  lo cual será
requisito  ind'Ispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  m¡sma.
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O        GENERAllDADES

Las presentes espec¡fícac¡ones técn¡cas están  refer¡das a  los trabajos necesar¡os para  llevar a cabo  la obra

de conservar la  multicancha de   San  lsidro.

0.1       UBICAClÓN

Calle Santa María #29

0.2       PROPIETARIO

llustre  Municipal¡dad  de  Col¡na,  ubicada  en Av.  Colina  NQ7OO

O.3       PROFESIONAL

El  profesional  que  tendrá  a  cargo  la  dirección  técn¡ca  de  los  trabajos,  en  representación  de  la  Empresa

Constructora   adjudicada,   deberá   ser  un   profes¡onal   ¡dóneo   a   la   construcc¡ón   de   recintos  deport¡vos
indistintamente   Constructor   Civ¡l,   lngeniero   Civ¡l   o   Arquitecto,   conforme   lo   contemplen   las   bases

administrativas espec¡ales correspondientes.

0.4      CAMPO  DEAPLICAClÓN

Las  obras  deberán  ejecutarse  conforme  a  las  siguientes  especif¡caciones  técn¡cas  de  ahora  en  adelante

EETT  y  a  los  planos  pert¡nentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  conjunto  formado  por  la

memoria técnica y sus respectivos anexos junto a  las modif¡cacíones respectivas.

En caso de d¡screpanc¡as entre  planos y las presentes EETT reg¡rán estas.

0.5       ESPECIFICACIONES,  MEMORIAS Y OTROS ANTECEDENTES

Resolucióndeadjud¡cacióndelaobra

®       Formular¡o  de Oferta  del  contratista

'      Presupuesto compensado

Programa  deTrabajo
®       Espec¡f¡cac¡onestécnicas

®       BasesAdm¡nistrativas  Espec¡alesy de  Prevención  de  Riesgo

'       Boleta de garantía  de f¡el compl¡miento del contrato

Mod¡ficaciones de contrato s¡ corresponde
®       Estadosde  Pagoscursados

'       Facturas  Pagadas

'       Certíficados de  Recepc¡ón  mun¡c¡pal

®       Certíf¡cado  de Serv¡cio de Salud

O.6      NORMATIVAY REGLAMENTO

El  proyecto debe ejecutarse respetando  la leg¡slación y reglamentac¡ón vigente:

LeyGeneral de  Urbanismoy Construcc¡ones
®       Ordenanza  General de  Urbanismo yConstrucciones

®       Reglamentos     para      lnstalac¡ones     y     obras     de     pavimentación     de     los     serv¡c¡os

correspondientes

Normat¡va  Deportiva vigente  del  lnst¡tuto  Nacional  Del  Deporte  ('ND)
®       Leyes   decretos   o   disposiciones   reglamentarios   relativas   a    permisos,   aprobac¡ones,

derechos,  ¡mpuestos,  inspecciones y recepciones.



'       Decretosy normativa  referente a  la  segur¡dad en  los trabajos.

'      ManualdeCarreteras

As¡m¡smo,  son  de  apl¡cación  obl¡gatoria  en  todo  aquello  que  no  se  oponga  a  las  d¡sposiciones  de

las   presentes   especificac¡ones   técnicas   o   a   las   ¡nd¡cac¡ones   consignadas   en   los   planos,   las

sigu¡entes normas:

Normas  lNN  pertínentes a  las partidas consultadas en e' proyecto.

0.7       DE  LOS  MATERIALES

Los  materiales  que  se  especifican  para  las  obras  definit¡vas  se  entienden  nuevos  y  de  primera  calidad

dentro  de  su  especie  conforme  a  las  normas  e  indicac¡ones  del  fabricante.  La  l.T.O.  rechazara  todo  el

mater¡al  que  a  su juicio  no  cumpla  con  la  calidad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.O.  podrá  solicitar la  certif¡cación  de  la calidad  de  los  mater¡ales especificados a  emplear en  obra.

El  contratista  podrá  proponer  una  marca  alternativa  de  algún  material  siempre  y  cuando  esta  sea  de
calidad  igual  o  super¡or a  la  espec¡ficada.  Y deberá  contar con  el V9Bg  del  lTO.

0.8       OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Será  de  responsabilidad  ún¡ca  del  contrat¡sta  velar  por el  cuidado  de  las superf¡cies  de  los  pavimentos y

elementos que  lo constituyen a fin de ev¡tar posibles daños sobre la  cancha  u otro pavímento a  construir.
Las superf¡c¡es u soleras que  se  encuentren  dañadas o con  hend¡duras serán  rechazadas y estos deberán
ser  repuestos  a  completa  sat¡sfacción  del  lTO.  De  la  misma  manera  el  Contrat¡sta  deberá  velar  por  el

cuidado de  las obras comp'ementar¡os a  la cancha, estructura de cierre  malla portón etc.

Durante   la   ejecución   del   proyecto   el   CONTRATISTA   deberá   tomar   los   resguardos   pertinentes   para

mantener la seguridad  íntegra de sus empleados u peatones que trans¡ten por el lugar y de ser necesarios

desvíos ped¡r perm¡so en direcc¡ón de tránsito con 15 di'as de antelac¡ón y sólo con su autorizac¡ón podrán

efectuarse.

Será  completa  responsab¡lidad  del  CONTRATISTA  el  ret¡ro  de  todo  material  excedente  ¡nutil¡zable  en  la

obra  para  su  dispos¡c¡ón  final.  El  lugar defínitivo  deberá  estar autor¡zado  por la  entidad  correspond¡ente,

para ello el  rec¡nto deberá contar con la aprobac¡ón de  la  l.T.O y el CONTRAT'STA presentará un cert¡f¡cado

que  acredíte su  dest¡no f¡nal.

Será  exclusiva  responsabilidad  del  CONTRAT'STA,  indemnizar  el  daño  debido  a  cualquíer  actividad  que

genere   perjuicio  contra  terceros,  ya   sea   por  ocupación  temporal  de  terreno,  escombros  en   las  vías
adyacentes   u otro daño relacionado d¡rectamente  por la  ejecución del  proyecto.

EI  CONTRATISTA  deberá  cons¡derar  la  cant¡dad  de  ensayos  mín¡mos  por  normatíva  y  en  su  defecto  los

sol¡citados  la  l.T.O.  Estos ensayos sólo  podrán  efectuarse  por  laboratorios  declarados  of¡ciales o  inscritos

en   la   l.   Munic¡palidad   de  Colina.   Para   el  caso   de   los   materiales  el   CONTRATISTA,   solic¡tará   todas   las

certificac¡ones al  proveedor del  producto a  modo de acreditar la cal¡dad  de estos.



EI   CONTRATISTA  deberá   considerar   ¡ncluidos  a   su   presupuesto  todos   aquel'os   detalles   menores   de

term¡nación  que  signifiquen  un  correcto  acabado de  las obras de  acuerdo  a  las técnicas de  construcción,

aun cuando  no estén expresamente ¡nd¡cados en estas especificac¡ones o en 'os planos.

Finalmente,  el  CONTRATISTA será  responsable  de  mantener en  perfectas  condiciones  el  aseo  y limp¡eza

per¡ódica  de  toda  el  área  donde  se  encuentre  'levando  a  cabo  las  obras.  Los  escombros,  residuos  y/o

basura  generados  durante  la  ejecución  deberán  ser  llevados  a  botaderos  que  cuenten  con  autorizacíón

municipal  o del  Servicio  de Salud  u  otra  ent¡dad  cert¡ficada.

1        OBRAS  PRELIMINARES.

1.1       ENSAYOS DE  LABORATORIO (gl).

EI CONTRAT'STA, deberá considerar la cant¡dad de ensayos mín¡mos ex¡gidos por normativa en conjunto

con  los que  la  lnspección  Técn¡ca  de Obra  est¡me  necesarios  para  asegurar la  cal¡dad  de  la  obra  a

ejecutar.

Las acc¡ones de control serán  real¡zadas por el  laborator¡o del CONTRATISTA.  Este   laboratorio deberá

encontrarse con  ¡nscripción  vigente  en  los  registros del  munícipio

De'  100% de  los  controles ex¡gidos,  el  70%  los  real¡zará  el  laborator¡o  selecc¡onado  por  el  CONTRAT'STA

de entre  la  lista  de  laborator¡os  ¡nscr¡to  en  el  munic¡pio y el  30%  restante  será   realizado  por el

laboratorio de  contramuestra  (del  reg¡stro  mun¡cipal) designado  por el  l.T.O.

Al término del  proyecto el  laborator¡o de contramuestra    realizará  un control recept¡vo de  las obras.

1.2       INSTALACION  DE  l:AENAS (gl).

Corresponderá al CONTRATISTA destinar un  recinto para  el emplazamiento de la  instalación de faenas,

dicho  rec¡nto contará  con  el  previo VOBO de  la  l.T.O.

EI CONTRAT'STA deberá  disponer para   la ejecución del  proyecto   las dependenc¡as básicas para  brindar

las comod¡dades  necesar¡as a sus trabajadores y para el correcto funcionamiento de  la obra,

considerando: camar¡nes,  comedor, bodegas y otras construccíones afines.

EI  CONTRATISTA,  consultará  las  instalacíones  provisorias correspondientes a  alcantarillado,  agua

potable, eléctrica y/u otras instalaciones necesarias para el correcto func¡onamiento de las faenas,

tramitando  los empalmes  necesarios (eléctrico  y  un¡ón dom¡cil¡aria)  ante  las entidades  correspondiente,

deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI CONTRATISTA, deberá considerar dentro de esta  partida todos los elementos necesar¡os de segur¡dad

que requ¡era  la ejecución del  proyecto contemplando: delimitac¡ón de  la obra, señalét¡cas provisorias,

pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos.

1.3       LETRERO  INDICATIVO  (un).

EI CONTRATISTA deberá  cons¡derar en su  presupuesto la ejecuc¡ón y colocación de  un  letrero de diseño

entregado  por La  llustre  Munic¡palidad  de  Co'ina  una vez adjudicada  la  propuesta.



El letrero será confeccionado med¡ante  plancha  metálica e= 2mm  pintado con tres manos de p¡ntura

esmalte sintético  blanco,  El d¡seño entregado será  ejecutado en  PVC v¡níl¡co o autoadhesivo,  resistente a

la  intemper¡e, el cual deberá  ser pegado sobre  la  base metál¡ca y tendrá  una dimensión de 2,00 x3,00 m

estructurado en  bastidor de  perfil  metálico de 4Ox4Ox2mm  a  un altura de 3,00 metros.  El letrero deberá

ser ¡nstalado de tal manera que sea v¡s¡ble hacia   a  la  calle.  Este   deberá  ír empotrado en  poyos de

hormigón    de 25x25x4O cm.

El  letrero se deberá encontrarse  instalado en  un  plazo no superior a dos días a  part¡r de  la fecha   de

¡nicio de los trabajos y deberá  mantenerse en  perfectas condiciones durante toda  la ejecuc¡ón de  las

obras  hasta  la  recepción  def¡nitiva  de  la  obra  completa.  EI  CONTRATISTA será  el  encargado  de  la

desínstalac¡ón  del  letrero y  lo entregará  a  la  l.T.O   mun¡c¡pal  en  el  momento  de  haber  concluido  las

obras.

1.4       CIERRES  PROVISORIOS (m2).

Se deberá cubrir el  perímetro de  la zona a  interven¡r con  malla  raschel  ¡nstalada sobre estructura en  base
a cuartones de madera.  En caso de trabajar bajo el sol tamb¡én se deberá  sombrear la  zona  de trabajo
aunque sea de forma  parcelada.

1.5      DEMOLIC'ON  pavimento existente (m2).

Se  considera  la  demolición  del  pavimento  existente  en  las  zonas  en  donde  se  requ¡era  reparación  de

gr¡etas y se realice  ruteado

1.6       DESPEJEYLIMP'EZA(gl).

Se  deberá  l¡mpiar todo  el  terreno  que  este  dentro  de'  área  de  ¡ntervenc¡ón  del  proyecto,  el  que  deberá

quedar libre de todo material aJ®eno a  la obra, tanto en desperdicíos,  u otros mater¡ales que ¡nterfieran en
la  ejecución  de  la  obra.

1.7      TRAZADOSy  NIVELES  (gl).

Previo  al  ¡nicio  de  cualqu¡era  de  'os  trabajos  el  contratista  con  el  lTO  mun¡cipa'  ver¡ficarán  el  perfil  de  la

mult¡cancha  y luego  se  trazará  con cal  los ejes a  materia'¡zar.

Se  marcarán  los  ejes y  niveles  de  referencia  mediante estacado y se  definirá  una  horízontal  en  la  cota  +
1.OOm.

1.8      RETIRO  DE  MALLA(m2).

Se debe  retirar toda  'a  malla sujeta a  los perf¡les ex¡stente, así como también todos los elementos de

sujec¡ón que sostíenen  la  malla.  La  malla  deberá  ser ret¡rada   hac¡a  botadero  autorizado,  el  cual  contará

con  el vOBo  del  i.T.O.

1.9       RETIRO  SOLERILLA  EXISTENTE  (ml).

Se  consulta  el  retiro y extracc¡ón  de  las soler¡llas de  conf¡nam¡etno existente  las  cuales  deberán ser

trasladadas al  botadero  autorizado  por  la  l.T.O.



1.10    RETIRO ARBOL EXISTENTE  (un).

Se consulta  la  extracc¡ón y  retiro del  árbol  existente  en  la  equina  sur-oriente  de  la  cancha.  El  árbo'

deberá ser llevado a  botadero autorizado.

2       PAVIMENTOS.

2.1       PREPARAClÓNTERRENO(m2).

Esta  partida contempla  los trabajos requeridos para   la  rect¡ficación de   la  plataforma de  la  mult¡cancha

una   vez  haya  sido  demol¡da  la  carpeta  asfáltica  existente  a  n¡vel  de  'a  base,  dejándola  en  condiciones

adecuadas  para  recib¡r  la  nueva  capa  de  mezcla  asfáltica..

S¡ después de terminada y rectificada,  la  base sufre deterioros o deformacíones por cua'qu¡er causa, será

de  cargo  del CONTRATISTA   la  readecuación  de  la  superficie  a  su  estado original.

Todos los rellenos  y ajustes que se  requieran   para  conformar la  base de acuerdo con  lo que aquí se

espec¡f¡ca, deberán efectuarse con suelos del tipo denom¡nado   "mater¡al de   base estabilizada", según

su  definición en  el tópico 5.205.2  del  MC-V5.  Ello  implica  suelos   cuyo  poder de  soporte  sea  igual o

superior a sO% CBR, y tamaño máx¡mo de  100 mm.

Procedim¡ento de Trabajo

'      Perfi'adura:Antesdecomenzarlostrabajosde preparac¡ón de 'a baseex¡stente, sedeberá estacar

cada  20  m  entre  si'  y  en  los  puntos  intermedios  que  sean  necesarios,  el  eje  los  bordes  de  'a

plataforma  y  cualquier  otro  punto  del  perfil  a   n¡vel  de  la   base  que  se  requiera,  para  dar  a   la

plataforma  la  pendiente   conforme al  perfil transversal del  proyecto.  El  l.T.O   ut¡l¡zará  las  niveletas

del  trazado  para  establecer,  a   nivel  de   la   base,  el  cumplim¡ento  del     al¡neam¡ento  vert¡cal    y

horizontal  de  la  multicancha.

se deberán escarificar   las áreas de la  base donde  resulte necesario   rellenar para cumpl¡r  con  las

tolerancías especif¡cadas,  hasta  no menos de O.10 m   de  profundídad  para  luego regarlas y

compactarlas conjuntamente  con el  mater¡al que se agregue.  Las áreas que  resulten altas con

respecto a  la cota  del  proyecto, deberán  rebajarse,  regarse  y compactarse  nuevamente.  Las

eventuales def¡c¡encías  en cotas, con  respecto a  las establecidas en el  proyecto, serán superadas

por cuenta del CONTRATISTA con arena.

'      Compactación:    La  base  deberá  compactarse de  manera  que se alcance como  mínimo 959/o de  la

DMCS,  medida  según  el  método   descrito  en  8.102.7  del  MC-Vs  u  80%  de  la  D.R.,  determ¡nada

según el  método 8.102.8 del  MC-V8.  El control de compactac¡ón se realizará en todo el ancho   de

'a  plataforma  a  nivel  de  la  base.

Contro'es

Compactac¡Ón.

Se deberá  realizar dos   ensayos de densidad  in situ como máxímo,



La compactación se debe controlar ¡n situ mediante el uso de densímetro  nuclear.  Los valores recog¡dos

en terreno se contrastarán con el resultado obten¡do del erisayo de  Laboratorio  Proctor Modificado el

cua' se efectuará, como  mínimo,  una vez por senda.

El dens,'metro  nuclear se deberá  cal¡brar usando como  referencia el ensayo del cono de arena,  lo cual

será verificado  por la  lnspección Técn¡ca  de  Obra.

Uniformidad de la Compactación.

En caso que  la  lnspección Técn¡ca  de Obras detecte falta de homogeneidad  en  la  compactación de la

base ex¡stente, esta tiene  la facultad  de sol¡c¡tar un  rechequeo con  un  laboratorio que posea  registro

v¡gente con  el  municipio,  a  elecc¡ón  del  CONTRAT'STA.

Capacidad de Soporte CBR.

Se tomarán  un ensayo   para  reconocer el material granular ex¡stente en  la  base   de la cancha

Alcance

La  partida comprende  la  provisión de materiales cuando corresponda,  escarif¡cado,  perfiladura,

compactac¡ón y terminación  de  la  plataforma en todo su ancho y demás actividades para cumpl¡r con  lo

espec¡ficado.

2.2       SOLERILLA  DE  CONFINAM'ENTOTIPOC(m2)

Se cons¡dera  la  instalac¡ón de solera  prefabricadas t¡po C de  1.O máximo de longitud entre juntas de

contracción, excepto cuando se construyan adosadas a  un  pavimento de  hormígón ex¡stente, en cuyo

caso, su longitud  deberá  co¡ncid¡r con el espac¡amiento de  las juntas de contraccíón de dicho  pav¡mento.

No se aceptarán  soleras eJ®ecutadas  ¡n  situ.

Las soleras una vez insta'adas no podrán  presentar desconches ni desprend¡m¡ento de borde.  En caso de

detectarse   este t¡po de daño,  la  ¡nspecc¡ón rechazará toda  'a  part¡da  llegada a  la obra, o todo el tramo

realizado en sitio con esos defectos.

Procedimiento:

'      Preparación  del  sel'o  de  fundación:  Después  de  ejecutar  las  excavacíones  necesarías  para  dar

cabida  a  las soleras,  se compactará el sello de  la  fundac¡Ón  sobre e' cual  se emp'azará  la  base  de

apoyo  de  hormigón  H-10,  hasta  alcanzar  como  mínímo  el  95  9/o  de  la  D.M.C.S,  med¡da  según  el

método descr¡to en  8.102.7 del MC-Vs o  una densidad  relativa de  m,'nimo 80% , según el método

descr¡to  en   8.102.8  del   MC-V8,   en   un   espesor  mínimo  de  O.30   m.   Previo   a   la  colocación   de

hormigón fresco, el sello  de fundac¡ón deberá  ser humedecido para  evitar pérdidas de agua  de  la

mezcla.

®       Disposición  de  las Soleras:  Las soleras  prefabricadas   deberán  quedar asentadas sobre  una  base

de apoyo  de  hormigón  grado   H-10,  de  espesor no  inferíor   a O.10  m.  Las  un¡dades prefabricadas

deberán colocarse tan próximas entre si' como sea  pos¡ble y las juntas de unión deberán rellenarse

con  un  mortero   de  proporc¡ón  1:3  (cemento:  arena)  en  peso  ó  1:2  en  volumen,  el  que  deberá

cumpl¡r  en   lo   pertínente,  con   lo  d¡spuesto   en   el   numeral   5.508.204     del   MC-V5.   Las  soleras

prefabricadas  que  cuenten  con  un  s¡stema  macho-hembra  quedarán  exentas de  la  aplicac¡ón  de



mortero de relleno en la conex¡Ón.  La junta longitud¡nal entre la solera y el pavimento, se rellenará

con mast¡c asfáltico  u otro material  bituminoso previamente aprobado  por el  l.T.O.

Las soleras tipo "C" se ¡nstalarán enterradas para  proteger los bordes de pavimentos flex¡bles;  la

parte superior quedará a  n¡vel y hasta  5  mm sobre  la superficie del  pav¡mento adyacente.

®       Rel'eno de respaldo:  El  mater¡al de relleno de  respaldo para  las soleras, se colocará a   partir de  la

cara exterior de las soleras, con una a'tura igual a la cota super¡or de los elementos. El material de

respaldo   será del tipo impermeable.

Recepción.

Las soleras prefabr¡cadas tipo C se recibírán conforme a  lo establecido en  la sección 5.501 del

MC-V5.  Las soleras prefabricadas deberán venir con  la  identificación del  proveedor en sobre o

bajo  relieve.

Esquema de Solera Tipo C

SOL[R^  T'PO   'C-

=Eiii=

jr)*  H-lO

EI CONTRATISTA  debe entregar los certificados em¡tidos por un  proveedor reconoc¡do, que acred¡ten

que  las soleras cumplen  con  lo  establecido  en  la  secc¡ón  ind¡cada  anteriormente

2.3      TRATAMIENTO  HERBICIDA (m2).

Se deberá considerar tratamiento  herb¡cida  con  elemento quím¡co,  previo desmalezado  para controlar la

propagación  de  vegetación   en  todas  las  gr¡etas  o  sectores  del   pav¡mento  donde   haya   presenc¡a   de
vegetación,  se  recomienda  la  asesoría  de  un  especialista  que  ¡nd¡que  cual  es  producto  más  adecuado  a
emplear de acuerdo a  la vegetación existente en donde se ejecutaran  los trabajos.

El  producto se deberá  apl¡car conforme a  las d¡rectrices ¡nd¡cadas por el  proveedor.

2.4      lMPRIMAClÓN  (m2).

Para  la  impr¡mación se  util¡zarán  asfaltos  cortados de curado  med¡o tipo  MC-30 ó  MC-70.  El grado  a

utilizar dependerá  de  la textura   y humedad de la  base y de  la temperatura amb¡ental.  Los asfaltos

cortados deberán  cumplir con  los  requisitos estipulados  en  la  específicacíón  descrita  en  8.301.3  del  MC-

V8,  con  un  equ¡valente de xilol  no  mayor que 30%   en  el  Ensaye  de  la  Mancha  con  heptano-xilol,

determinado según el método descr¡to en 8.3O2.7 del  MC-V8.



Alternativamente, podrán   emplearse emulsiones ¡mprimantes, siempre que,  previo a su  uso, se  hagan

canchas de  prueba  para verif¡car su comportam¡ento, espec¡almente en  lo que  respecta a 'a dosis

necesar¡a  para obtener la  penetración  requerida.  Las emuls¡ones se ajustarán   a  lo  índicado en  la

especif¡cación   descrita  en  8.3O1.4  u  8.301.5 del  MC-Vs con  un  equivalente  de  x¡lol  no  mayor que  un  3O%

en el  Ensaye de  la  mancha con  heptano-x¡'ol,  med¡do según el método descrito   en 8.302.7 del  MC-V8.

La  emulsión  ¡mpr¡mante  deberá  cumplir con  los  requisitos señalados en   la Tabla  5.4O1.201.A del  MC-V5

Será  responsab¡lidad  del  CONTRAT'STA ver¡ficar que  los  mater¡ales se  ajusten  a  estas espec¡f¡caciones.

Para ello deberá,  presentar certif¡cados de ensayes de, como mínimo  una  muestra  de asfalto por remesa

que llegue a  la faena.  El  muestreo de  los materiales b¡tuminosos deberá  ajustarse a  lo dispuesto en el

método   descr¡to en 8.302.1 del  MC-V8.

Procedimiento:

General:   Las  instalaciones,  equipo  y el  almacenamiento  de  las emulsiones será  de  acuerdo  a  lo

ind¡cado  en e'  numeral 5.4O1.301  lnstalaciones y  Equipos del  MC-V5

'       Preparación  de  la  superficie:     Previo  al  in¡c¡o  de  la  impr¡mación  sobre  la  base granular   se  debe

tener presente que la humedad  de ésta, factor determinante para la penetración del ligante, debe
estar cercana a  la ópt¡ma.

Antes de impr¡mar se deberá  retirar de la superf¡c¡e todo  material suelto,  polvo, suciedad o
cualqu¡er otro   material extraño.  Cuando la superficie presente  partículas  finas sueltas, como

consecuencia de una  excesiva   sequedad superfic¡al, se podrá  roc¡ar ligeramente con  agua,
inmed¡atamente antes de ¡mprímar.  En todo caso  no se deberá  imprimar hasta  que toda el agua

de  la  superficie  haya  desaparecido.

Cuando se empleen  asfaltos cortados del t¡po MC,  la  humedad  de  la  base, se medirá entre 'os 5 y
15 mm super¡ores. S¡ el  material contíene finos cohes¡vos, esta  humedad   no excederá el 509/o de

la  humedad óptima,  determinada según el  método descr¡to  en 8.102.7 del  MC-V8;  Pero s¡ es
inerte y con pocos finos cohesivos, este  porcentaje podrá var¡ar entre 50 y 10O9/o de la  humedad

Óptima.  El  uso  de  emuls¡ones  no tiene  limitación  por humedad  del  mater¡al  a  imprimar.

'      Aplicación  del  Asfalto:       El   asfa'to  deberá   aplicarse     mediante  distribuidores  a   presión    que

cumplan  con  lo  dispuesto  en   el  Numeral   5.401.301(2)  del  MC-V5.  En  los  lugares  de  comíenzo   y

térm¡no de  los riegos asfált¡cos,  se deberá  colocar un  papel,  cartón o  políetíleno de   un  ancho  no

inferior a  O.80  m.  una  vez  utilizado  este deberá  ser ret¡rado  de  ¡nmed¡ato.

Cuando se deba  mantener el tránsito,  la  ¡mprimación deberá  efectuarse  pr¡meramente en  la
mitad  del  ancho de  la  calzada.  En  tales circunstancias,  la  impr¡mac¡ón  de  la  segunda  mitad,

deberá  iniciarse sólo   cuando  la  superficie de la primera  mitad   se encuentre cub¡erta con  la  capa

super¡or y  transitable.

Los asfaltos cortados no  podrán   ser calentados a  una temperatura superior a  la  correspondiente

al  punto de inflamación.  La temperatura de aplicación deberá  ser aquella  que  permita trabajar

con viscosidades comprend¡das entre 20 y 120 cent¡stokes (1O a  60sSf).  Las emulsiones

¡mprimantes se aplicarán a  la temperatura ¡ndicada  por el  proveedor.



Dependiendo de  la textura de la superficie a  imprimar,  la cantidad  de asfalto a colocar, en

general estará  comprend¡da entre O.8 y   1.5 kg/ m2 de superfic¡e,  debiéndose establecer  la
cantidad def¡nit¡va en  un tramo de  prueba,  la cual deberá tener una  penetración mínima de 5

mm   en el caso de asfaltos cortados  y al  usar  emulsión  ¡mprimante  una  penetrac¡ón  ¡gual o

mayor a  3  mm   después de  un tiempo y absorción de secado de 6 a  12  horas en   ambientes
calurosos;  de  12 a 24 horas en ambientes frescos  y de 24 a 48  horas en ambientes fríos, o
frescos y húmedos. Si  la  ¡mpr¡mac¡ón seca  antes de 6 horas, salvo en épocas muy calurosas,  se

deberá verificar la  dosis y las características del  imprimante    y de  la superficie que se esté

imprimando. Al  usar emuls¡ón  imprimante, el  res¡duo asfá'tico en terreno, deberá  cumplir

además con  un  mín¡mo de 35%.  En ambos casos el material asfáltico deberá  d¡str¡buirse
uniformemente,  por toda  la superf¡cíe aplicando   la  dos¡s establec¡da  en el tramo de  prueba, con

una tolerancia de +-5 mm %. Se deberá ver¡ficar la tasa  de aplicac¡ón   por fracción de
¡mprimación  por pasada  como  mín¡mo, frecuenc¡a  que el  l.T.O  podrá   aumentar o  disminuir  de

acuerdo a  la tecnolog,'a que se  ut¡l¡ce, y a la  longitud del tramo a  imprimar. Como mínimo esta

ver¡ficación  deberá  realizarse  una  vez al  di'a.

S¡ no se obt¡ene  la  penetración  requerida a  pesar de ajustar todos los trabajos a  los requisitos

est¡pulados, se procederá a  impr¡mar con  la  base compactada  hasta alcanzar aproximadamente
909/o de  la   D.M.C.S, determ¡nada según el método descr¡to en 8.102.7 del  MC-V8, para

posteriormente,  una vez penetrado el asfalto, term¡nar con  la compactación   de la  base hasta
alcanzar la  mínima  densidad  ex¡gida.

Si después de transcurrido el tiempo  de absorción y secado establec¡do, aún quedaren áreas con
asfalto s¡n  penetrar,  éstas deberán   recubrjrse con   arena  que cumpla con  lo   indicado en el
Numeral   5.401.202  del  MC-V5.

Por otra  parte toda  área  que no  haya quedado sat¡sfactoriamente   cubierta con  la ap'¡cación del
riego, deberá tratarse en forma ad¡c¡onal   mediante r¡ego manual. Si estas reparaciones no
resultan satisfactoriamente, a juicio del  l.T.O, se  procederá  a   escarificar en  lO cm   la  superfic¡e

afectada,  para volver a recompactar e  ¡mpr¡mar.

Las estructuras,  la vegetac¡ón   y todas las instalaciones públicas o privadas ubicadas en el área de

trabajo,  deberán  protegerse cubr¡éndolas adecuadamente para evitar ensuc¡arlas.  Las

protecciones deberán  mantenerse hasta que el asfalto haya curado   o quebrado completamente.

Las superfic¡es impr¡madas deberán conservarse s¡n deformaciones, saltaduras,  baches o

suciedad,  hasta el  momento de colocar la capa sigu¡ente.  Esta sólo podrá colocarse,  una vez que
se verifique  que el  impr¡mante haya curado o quebrado totalmente,  según se  ut¡l¡ce asfa'to
cortado  o emuls¡ón,  respectívamente.

Lim¡taciones Meteorológicas.

No deberán efectuarse   imprimac¡ones sí el tiempo   se  presenta  neblinoso o  lluvioso.  Las

aplicac¡ones se efectuarán   ún¡camente, cuando  la temperatura atmosférica sea de  por lo menos
10OC y sub¡endo,   y  la  temperatura  de  la  superficie  a tratar,  no  sea  ¡nferior a  10OC.

Al  utilizar una  emulsión  ¡mprimante,  la  apl¡cación  se  puede  real¡zar  cuando  la temperatura

atmosférica  sea  por lo  menos 5OC sub¡endo y   la  de  'a  superficie  no  sea  ¡nferior a  5OC.



2.5       MEZCLA ASFALTICA EN  CALIENTE e=0.05  m  (m2).

En esta sección se definen  los trabajos de construcción de asfált¡cos mezc'ados en  planta y en caliente,

incluyendo  la  provisión de  mater¡ales,  la  fabr¡cación,  los transportes,  la  d¡stribuc¡Ón  y la  compactación  de

la  mezcla.  Las mezclas de áridos cumplirán  las bandas granulométricas que dispongan  'as presentes

EE.TT.

Materiales.

Los materiales deben ser traídos desde  una  planta de un  proveedor reconoc¡do.

Fracc¡Ón Gruesa.

Deberá estar const¡tuída  por partículas chancadas,  l¡mpias y tenaces, entendiéndose por limp¡as,

partículas l¡bre de mater¡a orgánica, arcilla  o materias extrañas, ajustándose a  los requ¡sitos que se

¡ndican  a  la Tab'a  5.408.201.A   para   Rodadura  del  MC-V5.

Fracción  Fina.

La fracción que  pasa  por tam¡z 5 mm   (ASTM  NO8), deberá   estar constítuida  por ai-enas naturales o

provenientes de  la triturac¡ón de rocas o gravas,  las que deberán cumplir con  las condiciones exig¡das a

la fracción gruesa en  la Tabla  5.408.2O1.A sobre el  Desgaste de  Los ángeles. Sus partículas deberán ser

duras, tenaces y  l¡bres de  arcilla  o sustanc¡as perjudiciales.  Estos áridos se emplearán  en   la  e'aboración

de  mezclas densas, sem¡-densas,  gruesas y finas,  deb¡endo  cumplír con  los  requisitos  indicados en  la

Tabla  5.4O8.201.B   Requisitos  para  la  Fracc¡ón  Fina  del  MC-V5.

Polvo  Mineral   (F¡ller)

El filler de aportación deberá   estar constituido por mater¡al fino   tal como cemento  hidrául¡co, cal  u otro

material  ¡nerte  l¡bre   de  origen  calizo,  libre  de  materia  orgánica  y partículas de  arcílla,  deb¡endo ajustarse

a  la granu'ometr,'a   que se señala en 'a Tabla 5.408.201.C. del  MC-V5

Mezcla de áridos.

Los ár¡dos combinados deberán cumpl¡r con  los  requisitos  ind¡cados en  la  Tabla  5.408.201.D.  del  MC-V5

Las distintas fracc¡ones de áridos deberán combinarse en  proporciones tales que la  mezcla  resultante

cumpla  con  'o dispuesto  en  la  banda   lV-10(1)   ¡nd¡cada  en  la Tabla  5.408.201.E  del  MC-V5.

Asfalto.

Se deberán  usar cementos asfálticos según grado de viscosidad absoluta del tipo CA24 ó CA14, según  la

zona y el  lugar donde se empleen.  Estos mater¡ales deberán cumplir con  la  especificac¡ón descrita en

8.3O1.1  del  MC-V8.

Alternat¡vamente, se permitirá  el  uso de cementos asfálticos mod¡fícados con  poli'meros,  los cuales

deberán cumplir con  los  requisitos establecidos   en  la Tabla  5.408.202.A   del  MC-V5  o  asfaltos del  t¡po

multigrado,  los cuales deben  cump'ir con  los  requis¡tos establecidos en  la Tabla   5.408.2O2.B del  MC-V5.



Propiedades de la Mezcla Asfá'tica en caliente.

EI  CONTRATISTA,   deberá  presentar al  lnspector Técnico  de  Obra  la  dos¡ficac¡ón  de  las mezclas asfált¡cas

antes de comenzar la  pavimentac¡ón.

EI  CONTRATISTA sólo  podrá  comenzar con  la  colocación  de  las  mezclas asfált¡cas,  cuando  haya  rec¡bido

la  v¡sación  correspondiente  por parte  del  l.T.O.

Las prop¡edades de las mezclas asfálticas se determ¡narán en probetas preparadas, según el  método

descrito en   8.302.40 del  MC-V8, y su dosif¡cación se efectuará según el  método descr¡to en   8.302.47 del

MC-V8.

La  mezcla  de granulometría  escogida  deberá cumplir con  lo   indicado  en  las Tablas 5.408.2O3.A,

5.408.2O3.B.  En todo caso  la  banda  a  aplicar será  de  uso  frecuente  para  tránsito  liv¡ano.

Una vez fijada  la granulometría que cumpla con  la  banda especificada, se confeccionará  la  banda de

trabajo, aplicando las toleranc¡as señaladas en el método   descr¡to en 8.302.47 del  MC-V8.  La  banda

granulométrica  no  podrá ser cambiada   por otra sín  previa  autor¡zac¡Ón del  lnspector Técnico de Obras.

EI CONTRATISTA   debe validar med¡ante cert¡ficados emít¡dos por el  proveedor correspondiente,  los

requisitos establecidos en el apartado anterior a fin  de asegurar la calidad de la obra. Se  rechazará todo

material que  no cumpla  con  lo especificado en esta  partida y deberá  ser repuesto a completa

satisfacción  del  l.T.O  municipal.

Procedimiento:

'       Producc¡Ónde 'as mezclas: EI CONTRATISTA,  antes  de ¡n¡ciar lasfaenas deberá darcumplím¡ento

a  lo  ¡nd¡cado  en  el  Numeral  5.408.302  del  MC-V5.

'       Preparación de la Superficie:    Antes de  iniciar las faenas de colocación de  las mezclas asfált¡cas,

se  deberá  verificar  que  la  superfic¡e  sat¡sfaga  los  requerim¡entos  establecidos  en  el  punto  3.1.1

lmprimación   de  las  presentes  Especificaciones Técnicas.

®      Transporte  y  Colocación:   Las   mezclas  deberán   transportarse   a   los   lugares  de  colocación  en

cam¡ones  tolvas  convenientemente  preparados  para  ese  objet¡vo    y  distribuirse  med¡ante  una

terminadora  autopropulsada  o  manualmente conforme a  las directr¡ces del  l.T.O.

La  superficie sobre  la que se colocará  la mezcla deberá  estar seca o ligeramente  húmeda.  En

ningún caso se pavimentará   sobre superfic¡es congeladas, cuando  la temperatura atmosfér¡ca

sea  inferior a  5  OC o con t¡empo  brumoso  o  lluvioso.  Cuando  la  temperatura  ambiente  desc¡enda

de  lO OC, deberán  tomarse precauc¡ones espec¡ales para  controlar  la temperatura de

compactación.



El equipo ml'n¡mo que se deberá  disponer para comenzar a colocar una  mezcla   será el siguiente:

>     Terminadora  autopropulsada  que  deberá    estar equipada  con  elementos  que  perm¡tan

controlar  e'  espesor  de  la  capa  automát¡camente,  síendo  capaz    de  absorber  cualquier

def¡c¡enc¡a  de  la  capa  inferior.

>     Rodillotándem  dedosruedasdeacero.

>      Rodilloneumát¡co;y

>     Equipos menores, medidor manual de espesor,  rastrillos,  palas yotros

®       Compactación:  Una  vez  esparc¡das,  enrasadas  y    alisadas  las  irregular¡dades  de  la  superficie,  la

mezcla  deberá  compactarse  hasta  que  alcance  una  densidad  promedio  no  inferior  a  97%  de

aquella  obtenida  en  la    dos¡ficac¡ón  v¡sada  por  el    Método  8.3O2.40  del  MC-V8,  y  será  evaluada

según   el  Numeral  5.408.304 (1)  del  MC-V5.

La cantidad,  peso y  tipo de rodillos que se empleen deberá ser el adecuado  para alcanzar   la

compactación  requerida  dentro del  lapso de tiempo durante el cual  la  mezcla  es trabajable.

Salvo que el  lnspector Técnico de Obra ordene otra  cosa,  la compactación deberá comenzar por

los bordes más bajos,  para  prosegu¡r   long¡tudinalmente en sentido paralelo con el eje de la

cancha, traslapando cada  pasada en  la  mitad del ancho del  rod¡llo de manera  de avanzar

gradualmente hac¡a  la  parte  más alta del  perfil transversal.

Los rodillos deberán  desplazarse lenta   y un¡formemente con  la  rueda  motriz hacia el  lado de la

terminadora.  La compactac¡ón deberá cont¡nuar hasta elim¡nar toda  marca de' rod¡llo y a'canzar

la  dens¡dad   específ¡cada.  Las  man¡obras de cambio de velocidad   o  de  d¡recc¡ón  de  los  rodillos,

no deberán  real¡zarse    sobre la capa que se está  compactando.

Para ev¡tar la adherencia del concreto asfáltico a  los rodillos, las ruedas deberán mantenerse

húmedas.

En los lugares donde el rodillo  no  pueda acceder,  la compactación deberá  real¡zarse  por med¡o

de  pisones manuales, al¡sadores o  pisones mecánicos,  previamente calentados.

El concreto asfáltico que quede suelto, esté frío, contaminado con  polvo o tierra o que en alguna

forma se presente defectuoso, deberá  ret¡rarse  y sust¡tuirse  por mezcla  nueva caliente,  la que

deberá  compactarse ajustándola a' área círcundante.  Deberá e'iminarse   toda  mezcla colocada

en exceso  y agregarse en  los lugares donde falte.

Durante  la colocación y compactac¡ón de la  mezcla, se deberá verifícar el cumpl¡miento de  las

siguíentes cond¡c¡ones:

>      La  superficie  a  cubrirdeberá  estar limpia,  seca y  l¡bre  de  materiales extraños;

>     La   compactación   sólo   deberá   realizarse   cuando   la   temperatura   de   la   mezcla   esté

comprendida entre 11OOC y 14O OC, salvo cuando se deban compactar capas de espesores

infer¡ores a  5  cm,  en  cuyo caso se   podrán compactar a  temperaturas ¡nfer¡ores a  110OC.



En  los casos de  mezclas  con  asfaltos mod¡ficados o  del tipo  multigrado se  deberá  cumplir

con  las especif¡caciones dadas por el  proveedor correspondiente;

>     La  mezc'a  deberá  alcanzar  el  n¡vel  de  compactación  especif¡cado,  control  que  hará  el

CONTRATISTA  med¡ante  dens,'metro  nuclear.  No  se  permitirá  la  extracción  de  test¡gos

excepto  los de recepción. Sin embargo, el  l.T.O  podrá autorizar al CONTRATISTA  extraer

no  más de tres testigos por dosificación,  para calibrar el equipo  nuclear; y,

>      La  superficíe  termínada    no  deberá  presentar  segregación  de  material  (n¡dos),  f¡suras,

gr¡etas, ahuellamientos, deformaciones, exhudaciones u otros defectos.

Controles

El  espesor  construido  deberá  ser  igual  o  super¡or  al  contratado,  el  mun¡cipio  se  reserva  el  derecho    de

rechazar  los  tramos   afectados,   por  lo  cual   el   CONTRATISTA,     debe   reponer  a   su   cargo   los  tramos

rechazados a  completa  satisfacción  del  l.T.O  del  municipio.

2.6      SELLO  BITUMINOSO(m2)

Se debe  utilizar un  producto capaz de  proteger y dejar el  pav¡mento asfált¡co como en su estado orig¡nal.

ldeal   que   contenga      una   equilibrada   mezcla   de   resinas   bítuminosas,   aditivos   qui'micos,   agregados

minerales  selecc¡onados  y  poli'meros  elastomérícos.  El  l.T.O  ¡ndicará  el  sello  a  aplicar sobre  la  superf¡c¡e,

s¡n embargo,  e' CONTRATISTA podrá  proponer una  marca  alternat¡va  que  sea  superior o equivalente a  la

ind¡cada  por el  l.T.O,  el  cual tendrá  la  facultad   de aceptar o  rechazar d¡cha  marca.

El  sello  una  vez  aplicado,  debe  formar  una  capa   res¡stente,  durable  y  flexible  a   modo  que   proteja  al

pavimento asfált¡co de elementos dañinos como los combust¡bles, ác¡dos, agua y el clima  riguroso.

La  cant¡dad  de  capas  a  utilizar  dependerá  del  estado  actual  del  pav¡mento  a  evaluar  por  el  especialista

(insta'ador) y aprobado  por  el  l.T.O.

Las tolerancias y recepciones de  la  partida serán en conform¡dad  a  lo establec¡do por el  proveedor del

producto

2.7      PINTuRAacrílica 3 capas(m2).

Sedeberá cons¡derarp¡ntura acríl¡ca para laterm¡nación de la cancha esta debe iracompañada de un sello

acrílico   para  así incorporar 3  capas en  la  terminación.

Para  controlar  la  aplicac¡ón  de  las  3  capas  de  pintura  se  alternará  el  color  por  mano  de  pintura  aplicada.

Los colores por capa  serán definidos prev¡amente  por la  lTO.

La  aplicación  del  producto se  realizará  conforme  a  las ¡ndicac¡ones del  proveedor.

Las  p¡nturas  deberán  ser  apl¡cadas  con  las  herram¡entas  de  aplicación  defin¡das  en  la  hoja  técnica  del

producto.

La p¡ntura deberá ser aplicada en forma pareja y continua en su superficie, la term¡nación deberá ser suave

y  libre  de  defectos,  manchas,  chorreaduras  o  huellas  de  pinceladas.  Las  capas  de  p¡ntura  deberán  ser
apl¡cadas   en   forma   cruzada,   respetando   los   tiempos   de   ap'icación   entre   capas   y   las   cond¡c¡ones

amb¡entales est¡puladas.



2.8      DEMARCACIONES 3 deportes (m2).

Se ejecutará  la demarcación deportiva  según  normat¡va  Chile deportes, como señalan  los planos
adjuntos.  La  línea  demarcadora  tendrá  un  ancho de 5cms.  Y se  utilizará  pintura   acríl¡ca   resistente a  la

abrasión  y a  los agentes exteriores apta  para  este t¡po de  recintos. Se demarcarán 3 tipos de juegos:
Baby  Futbo', Tenis, Volleyball.  (Según  como  ind¡can  'os  planos.

La  pintura  deberá  ser aplícada  con  las  herramientas de  aplícac¡ón  def¡n¡das  en  la  hoja  técn¡ca  del

producto y de acuerdo a  las d¡rectrices ¡ndicadas por el  proveedor.

La  pintura deberá  ser aplícada en forma  pareja y continua  en su superf¡cie,  la term¡nac¡ón deberá ser
suave y l¡bre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de  pinceladas.  Las capas de  p¡ntura  deberán
ser aplícadas en forma cruzada,  respetando los tiempos de aplicación entre capas y las cond¡ciones
amb¡entales est¡puladas.

3        CIERRO  PERIMETRAL

3.1        PINTURA ANTICORROSIVA en postes (m2)

Se deben aplicar dos manos de  píntura ant¡corrosiva  (Ceres¡ta o similar) tanto en  los p¡lares existentes

(prev¡a  l¡mp¡eza   de  los  perfiles)  como  en  los  nuevos instalados.

La  pintura se aplicará  solamente en superf¡c¡es secas y l¡bres de todo agente contaminante (restos de

óxido, grasa,  polvo,  etc.).

Para  asegurar la apl¡cación de ambas manos de pintura, se deberá  apl¡car   un color diferente por cada
mano de anticorrosivo.  Los colores por capa serán def¡nidos previamente por la  lTO.

La  pintura  deberá ser ap'¡cada en forma  pareja y cont¡nua en su superficie,  la termínación deberá ser

suave y libre de defectos,  manchas, chorreaduras o  huellas de  pinceladas.  Las capas de  p¡ntura deberán

ser aplicadas en forma cruzada,  respetando  los tiempos de aplicac¡ón entre capas y las condicíones

ambientales est¡puladas

3.2      PINTuRA ESMALTE postes (m2)

Se  consulta  la  pintura  de term¡nación  de  los  perfiles estructurales del  cierre  perimetral,  prev¡o

tratamiento con anticorrosivo (2  manos), con dos manos de esmalte.

Para asegurar la aplicación de ambas manos de  pintura, se deberán apl¡car un color diferente  por cada

mano de ant¡corrosivo,  Los colores por capa serán definidos previamente  por la  lTO.

La  pintura deberá ser apl¡cada en forma  pareja y cont¡nua  en su superficie,  la terminac¡ón deberá ser

suave y libre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de  p¡nceladas.  Las capas de pintura deberán
ser apl¡cadas en forma cruzada,  respetando  los t¡empos de aplicación  entre capas y las condiciones

amb¡entales estipuladas.  La  l.T.O  podrá rechazar  todo elemento que a su ju¡cio se encuentre.



3.3      MALLA b¡zcochogalvan¡zada (m2).

Se debe reponer la totalidad de la malla actualmente ¡nstalada, manten¡endo una buena tensión y fijación

a   la   estructura   existente.   Como   revest¡m¡ento   del   perímetro   del   cerco,   mal'a   B¡scocho   galvan¡zada
lnchalam  o  s¡m¡'ar.

lnstalac¡ón  según  ind¡caciones del  fabricante.

3.4       REPOSICION  PERFILTUBULAR (kg).

Se consulta  la  repos¡c¡ón de  los perfiles tubulares faltantes en e' cierre  perimetral  existente.

Las soldaduras entre  perfiles deberán  estar libre de  rebarbas y de mater¡as extrañas sueltas. Sólo  una vez
efectuados los trabajos de lijado, a  plena satisfacción del  l.T.0,  se  podrá  proceder a  la term¡nación de  los

perfiles.  Las superfic¡es se tratarán  con dos capas de  p¡ntura  ant¡corrosiva y se terminarán  con dos capas
de esmalte, de' co'or señalado  por el  l.T.O.

3.5      PORTÓN doshojas (un).

Se  construírá  en  el  acceso  pr¡ncipal  un  portón  con  2  hoJ®as  de  abat¡r con  3  pomel  de  1"  por  hoja,  en  perf¡l

cuadrado de 5Ox50x3mm  de espesor,   soldadas al  p¡lar metálico, fijado al centro.

Las soldaduras entre  perf¡les deberán estar libre de  rebarbas y de mater¡as extrañas sueltas. Sólo  una vez
efectuados los trabajos de lijado,  a  plena satisfacción del  l.T.O,  se  podrá  proceder a  la terminacíón de los

perf¡les.  Las superfic¡es se tratarán con  dos capas de pintura anticorrosíva y se term¡narán con  dos capas
de  esmalte,  del  color señalado  por el  l.T.O.

3.6       PUERTA  PEATONAL   (un).

Se construirá  en  el  acceso  principal  una  puerta  metálica,   en  perfil  cuadrado  de  5Ox50x3mm  de espesor,

de  abatir con  3  pomel  de  1"  por hoja,  soldadas al  pilar metálico,  f¡jado al  centro.

Las soldaduras entre  perfiles deberán  estar libre de rebarbas y de materias extrañas sueltas. Sólo  una vez

efectuados los trabajos de l¡jado, a  plena satisfacción del  l.T.O,  se  podrá  proceder a  la terminación de  los

perfiles.  Las si,perfic¡es se tratarán con  dos capas de  p¡ntura ant¡corrosiva  y se term¡narán con  dos capas
de  esmalte,  del  color señalado  por el  l.T.O.

4         ASEO Y LIMPIEZA

4.1       RETIRO  DE  ESCOMBROS(m3).

Todo  el  mater¡al  proveniente  de  demolición  del  asfalto  exístente  al  igual  que  el  total  de  la  malla  ret¡rada

deberá  llevarse a  botadero autor¡zado al  ¡gual que todo excedente que se  produzca  durante e' desarrollo
de  la  obra.

4.2       ASEOYLIMPIEZA(gI).

Las   obras   se   entregaran   en   perfecto   aseo   de   todos   'os   rec¡ntos,   ¡ncluyendo   en   estos,   los

pavimentos y el  pulido de  metales (cerrajería otros), aseo de veredas,  patios, etc.
El  total  de  la  obra  se  entregara  l¡mp¡a,  libre  de  escombros y en  perfecto  estado  de  aseo,  lo  cual

será  requisito  ind¡spensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  misma.
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O        GENERALIDADES.

Las  presentes especif¡caciones técn¡cas están  refer¡das a  los trabajos  necesarios para  llevar a  cabo
la  obra  de conservar la  mult¡cancha  de  Los álamos.

0.1       UBICAClÓN.

La  multicancha se encuentra  ubicada en  un  área de equ¡pamiento en   Las Carretas con  Medialuna

O.2       PROPIETARIO.

llustre  Municipal¡dad  de  Colina,  ub¡cada  en  Av.  Col¡na  N9700

O.3       PROFESIONAL.

El   profesional   que  tendrá  a   cargo   la   dirección  técnica   de   los  trabajos,  en   representación  de   la

Empresa  Constructora  adjudicada,  deberá  ser  un  profesional  ¡dóneo  a  la  construcción  de  recintos
deportivos ¡nd¡stintamente Constructor Civil,  lngen¡ero Civil o Arquitecto, conforme  lo contemplen
las  bases administrat¡vas especiales correspondientes.

0.4      CAMPO  DEAPLICACIÓN.

Las  obras  deberán   ejecutarse   conforme   a   las   siguientes  especificaciones  técnicas  de  ahora   en

adelante  EETT  y  a  los  planos  pertinentes,  además  deberá  entenderse  como  proyecto  conjunto

formado por la memoria técnica y sus respectivos anexos junto a  las modíficaciones respect¡vas.

En caso de d¡screpanc¡as entre  planos y 'as presentes EETT regirán estas.

0.5       ESPECll:lCACIONES,  MEMORIAS Y OTROS ANTECEDENTES.

'       Resolucióndeadjudicac¡ónde  laobra

®       Formularío de Oferta del contratista

Presupuestocompensado
'      Programa deTrabajo
®       Especificacionestécnicas

'       Bases Admin¡strativas  Espec¡ales y de  Prevención  de  Riesgo

'       Boleta  de garantía de fiel complimíento del contrato

'       Modificaciones de contrato s¡ corresponde

Estadosde  Pagoscursados
®       Facturas  Pagadas

Certif¡cados de  Recepción  municipal.



0.6      NORMATIVA Y REGLAMENTO.

El  proyecto debe ejecutarse respetando al  leg¡slación y reglamentac¡ón vigente:

®       LeyGeneral  de  Urban¡smo y Construcciones

Ordenanza General de Urban¡smoy Construcciones.
®       Reglamentos    para    lnstalaciones   y   obras    de    pav¡mentac¡ón    de    los   servicios

correspondientes
'       Normat¡va  Deportiva  vigente  del  lnstituto  Nac¡onal  Del  Deporte  (lND)

'       Leyes decretos o  d¡spos¡c¡ones  reglamentar¡os  relat¡vas a  permisos,  aprobaciones,

derechos,  impuestos,  inspecciones y recepciones.

Decretosy normativa  referente a  la segur¡dad en  lostrabajos.

As¡m¡smo, son  de  aplicac¡ón  obligatoria  en todo  aciuello que  no se oponga  a  las dispos¡ciones de  las

presentes  especificaciones  técn¡cas  o  a  las  ¡ndicaciones  consignadas  en  los  planos,  'as  siguientes
nOrmaS:

Normas  lNN  pertinentes a  las  part¡das consultadas en  el  proyecto.

0.7       DE  LOSMATERIALES.

Los materiales que se especifican para las obras def¡nit¡vas se entienden nuevosy de primera calidad

dentro de su  especie conforme a  las normas e  indicaciones del fabrícante.  La  l.T.O.  rechazara todo

el  materia'  que a  su ju¡cio  no cumpla  con  la  ca'idad  requerida  del  proyecto.

La  l.T.0.  podrá  sol¡citar  la  certificación  de  la  calidad  de  los  materiales  espec¡ficados  a  emplear  en

obra.

El  contratista  podrá  proponer  una  marca  alternativa  de  algún  material  siempre y cuando  esta  sea
de cal¡dad  igual  o superior a  la  especificada. Y deberá  contar con el V9B9  del  lTO.

0.8      OBLIGACIONES DELCONTRATISTA.

Será de responsab¡lidad ún¡ca del contratista velar pore' cuidado de la superficies de los pav¡mentos

y e'ementos  que  lo  constituyen  a  fin  de  evitar pos¡bles  daños  sobre  la  cancha  u  otro  pavimento  a
constru¡r.  Las superfic¡es  u  soleras que  se  encuentren  dañadas  con  hendiduras  serán  rechazadas y

estos  deberán  ser  repuestos  a  completa  sat¡sfacción  del  lTO.  De  la  m¡sma  manera  el  Contrat¡sta

deberá  velar  por el  cu¡dado  de  las obras complementar¡os  a  la  cancha,  estructura  de  cierre  malla

portón etc.

1        OBRASPREL'MINARES.

1.1       lNSTALACION  DE  FAENAS  (gl).

Corresponderá  al  CONTRATISTA dest¡nar  un  recinto  para  el  emplazamiento  de  la  instalación  de

faenas,  dicho  rec¡nto  contará  con el  previo vOBO  de  la  i.T.O.

EI CONTRATISTA deberá disponer para   la  ejecución del  proyecto   'as dependencias bás¡cas para

br¡ndar las comodidades necesarias a sus trabajadores y para el correcto funcionamiento de  la

obra, considerando: camar¡nes, comedor, bodegas y otras construcciones af¡nes.



EI  CONTRATISTA,  consultará  las ¡nstalac¡ones  provísorias correspond¡entes a  a'cantar¡llado,  agua

potable, eléctr¡ca y/u otras ¡nstalaciones necesarias para el correcto func¡onamiento de las faenas,

tramitando  los empalmes  necesar¡os (eléctrico y un¡ón  domicil¡aria)  ante  las ent¡dades

correspond¡ente, deb¡endo cancelar los pagos que estas demanden.

EI CONTRATISTA, deberá cons¡derar dentro de esta  partida todos los elementos necesarios de

seguridad  que  requiera  la ejecución del  proyecto contemplando: delim¡tación de la obra,

señalét¡cas provisor¡as,  pasadas de vehícu'os y peatones, entre otros elementos.

1.2       LETRERO  INDICATIVO  (un).

EI CONTRATISTA deberá considerar en su  presupuesto la  ejecución y colocación de  un  letrero de

diseño  entregado  por La  llustre  Mun¡cipalidad  de Colina  una vez adjudicada  la  propuesta.

El  letrero será confeccionado mediante plancha  metálica e= 2mm  p¡ntado con tres manos de

píntura  esmalte sintét¡co  blanco.  El  diseño  entregado  será  ejecutado  en  PVC v¡nílico o

autoadhesivo,  resistente a  la  ¡ntemper¡e, el cual deberá ser pegado sobre la  base metál¡ca y tendrá

una d¡mensión de 2,00 x3,OO m estructurado en  bastidor de  perfil  metál¡co de 40x40x2mm a  un

altura  de  3,00  metros.  El  letrero  deberá  ser instalado de tal  manera  que  sea  visible  hac¡a   a  la  calle.

Este   deberá  irempotrado en  poyos de  hormigón    de 25x25x40 cm.

El  letrero se deberá encontrarse instalado en  un  plazo no superior a  dos días a  partir de  la fecha

de ¡n¡cio de  los trabajos y deberá  mantenerse en  perfectas condícíones durante toda  la ejecuc¡ón

de las obras hasta  la  recepción definitiva de  la obra completa.  EI CONTRAT'STA será el encargado

de la desinstalac¡ón del  letrero y lo entregará a  la  l.T.O   municipal en el  momento de haber

conclu¡do  las obras.

1.3      CIERRES  PROV'SORIOS (MALLA  RASCHEL ESTRUCTURA MADERA)(m2).

Se deberá cubrir e'  perímetro de  la  zona a  ¡ntervenir con malla  raschel  ¡nstalada sobre estructura

en  base a cuartones de  madera.  En caso de trabajar bajo el sol también se deberá  sombrear la
zona de trabajo aunque sea  de forma parcelada.

1.4       DESPEJE   YLIMPIEZA(gl).

Se  deberá  limpiar  todo  el  terreno  que  este  dentro  del  área  de  intervención  del  proyecto,  el  que

deberá quedar libre de todo  material ajeno a  la obra, tanto en desperd¡cios,  u otros materiales que
interfieran  en  la  ejecución de  la  obra.

1.5      ESCARPE   e=20cm(m2).

Por el  borde  oriente  y  norte  se  deberá  escarpar  hasta  una  d¡stancia  mínima  de  l  metro  fuera  del

perímetro de la cancha  para  evitar la cai'da de sed¡mento (tierra o  barro) hacia  la  cancha.

Todo materíal no reutilizable en  la obra o contam¡nado deberá ser retirado a  botadero previamente
autorizado  por la  l.T.O.



1.6      TRAZADOS Y NIVELES  (gl).

Prev¡o al  inic¡o de cualquiera  de  los trabajos el contrat¡sta  con el  lTO  munic¡pal veríf¡cara  el  perfil de

la  mu'ticancha  y luego se trazara  con  cal  los ejes a  mater¡alizar.

Se  marcaran  los  ejes y  niveles  de  referencia  med¡ante  estacado  y  se  definirá  una  hor¡zontal  en  la

cota + 1.00 m.

2       PAVIMENTOS.

2.1      SELLO  B'TUMINOSO(m2).

Se debe  utilizar un  producto capaz de proteger y dejar el  pavimento asfáltico como en su estado

or¡ginal.  ldeal  que contenga   una  equ¡librada  mezcla  de  res¡nas  b¡tuminosas,  aditivos quím¡cos,

agregados  m¡nerales seleccionados y polímeros elastoméricos.  El  l.T.O  ¡nd¡cará  el  sel'o a  aplicar

sobre la superfic¡e,  s¡n embargo,  el CONTRATISTA podrá  proponer una  marca alternativa  que sea

superior o  equivalente  a  la  ind¡cada  por el  l.T.O,  el  cual tendrá  la  facultad  de aceptar o  rechazar

dicha  marca.

El sello  una vez aplicado, debe formar una capa  resistente, durable y flex¡ble a  modo que  proteja al

pavimento asfáltico de elementos dañinos como los combust¡bles, ác¡dos, agua y el cl¡ma  riguroso.

La  cantidad  de capas a  utilizar dependerá  del estado actual del  pav¡mento a evaluar por el

espec¡al¡sta  (instalador) y aprobado  por   el  l.T.O.

Las toleranc¡as y recepciones de  la partida  serán en conformidad  a  lo establecido por el proveedor

del  producto

2.2      TRATAMIENTO  HERBICIDA (m2).

Se deberá considerar tratam¡ento  herbic¡da con elemento químico,  previo desmalezado  para
controlar 'a  propagac¡ón de vegetación en todas las gr¡etas o sectores del pavimento donde haya

presencia  de vegetación, se recomienda  la asesoría de  un espec¡al¡sta que indique cual es

producto más adecuado a emplear de acuerdo a  la vegetación ex¡stente en donde se ejecutarán
lostrabajos.

El  producto se deberá aplicar conforme a  las directrices indicadas por el  proveedor.

2.3      PINTuRASacrílica 3capas(m2).

Se deberá considerar p¡ntura acrílica  para  la terminac¡ón de la cancha esta debe  ir acompañada  de

un sello acrílico   para  así incorporar 3 capas en  la term¡nación.

Para  controlar  la  aplicac¡ón  de  las 3  capas de  p¡ntura  se  alternará  el  color por mano  de  pintura

aplicada.  Los colores por capa serán definidos previamente  por la  lTO.

La  aplicación  del  producto  se  real¡zará  conforme  a  las  indicac¡ones del  proveedor.

Las  p¡nturas deberán  ser aplicadas con  las  herram¡entas de  aplicación  definidas en  la  hoja técnica

del producto.



La  pintura  deberá  ser apl¡cada  en  forma  pareja  y continua  en  su  superf¡cie,  la  terminac¡ón  deberá

ser suave y libre de defectos,  manchas, chorreaduras o  huellas de  p¡nceladas.  Las capas de  pintura
deberán  ser  aplicadas  en  forma  cruzada,  respetando  los  tiempos  de  aplicación  entre  capas  y  las

condic¡ones amb¡entales estipuladas

2.4      DEMARCACIÓN  3  DEPORTES (m2).

Se ejecutará  la demarcación deport¡va  según  normat¡va  Ch¡le deportes, como señalan los planos

adjuntos.  La  línea demarcadora tendrá  un ancho de 5cms. Y se util¡zará  pintura   acríl¡ca   res¡stente

a  la abras¡ón  y a  los agentes exteriores apta  para este tipo de recintos. Se demarcarán 3 t¡pos de

juegos:  Baby  Futbol, Ten¡s,  Volleyball.  (Según  como  ¡nd¡can  los  planos.

La  pintura  deberá  ser apl¡cada  con  las  herramientas de aplicación  def¡nidas en  la  hoja técnica  del

producto y de acuerdo a  'as d¡rectr¡ces indicadas por el  proveedor.

La  pintura  deberá ser aplicada  en forma  pareja y cont¡nua en su superficie,  la term¡nación deberá
ser suave y l¡bre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de  p¡nceladas.  Las capas de  p¡ntura
deberán ser aplícadas en forma cruzada, respetando los tiempos de aplicac¡ón entre capas y las
condiciones ambientales estipuladas.

3         C'ERRO  PERIMETRAL.

3.1       EXCAVACIONES (m3).

En esta  part¡da se consultan todos los movimientos de tierra que sean  necesarios para dar cab¡da a
las   fundaciones,   infraestructura   y   elementos   conforme   a   lo   establecido   en   el   proyecto   de
a rquitectura.

Se  procederá excavar de forma  manual o  mecán¡ca   de acuerdo a  las d¡rectr¡ces del  l.T.O,  La forma,
dimensiones y  profundidad  serán  las  indicadas en  el  proyecto  de  arquitectura.  Se  tendrá  espec¡al

cuidado  de  no  alterar el  sello  de  fundac¡ón,  por  'o  cual  la  última  capa  antes  del  sello  de  fundación

deber ser removida  manualmente.

Las sobreexcavaciones que se produjesen bajo el nivel del sello de fundación deberán ser rellenadas

sólo con  horm¡gón  pobre  (emplantillado).

El  contrat¡sta  deberá  verif¡car  la  posibil¡dad  de existenc¡a  de  instalac¡ones existentes.

El  fondo  de  excavación  deberá  ser  siempre  paralelo  a  la   rasante  natural  del  terreno.y  las  caras

laterales deberán formar un ángulo  recto respecto de' sello de fundación.

Las  excavaciones   para   las  fundaciones  deberán  ser  rec¡b¡das   por  el   l.T.O.   antes  de   proceder  a

hormigonarlas.



3.2      FUNDACIONES 40x40x60 cm (kg).

Las fundaciones serán  de  hormigón,  de tipo  17O   kg  cem/  m3  con  un  cono  de 4-5  cms con  un  2O%
máximo de  bolón desplazador, debe  presentarse con ad¡tivo hidrófugo de masa dilu¡do en agua.

En  todos  los  fondos  de  excavaciones  se  aplicará  como  sello  de  fundac¡ón,   un   horm¡gón   pobre

formando  una capa  de 5 cms.  Por el ancho y extensión de esta.

La  lTO  autorizará  la  faena  de  hormigonado  prev¡a  revisión y V9B9  de  la  part¡da  Excavaciones.

Sólo se podrá  proceder a  la s¡guíente  partida  previa

3.3      PERFILCUADRADO de 75x75x3 mm (kg).

Se  consultan  perfiles cuadrados 75x75x3  mm  de  espesor  los que  ¡rán  soldados  a  la  placa  metálíca

de 5mm de espesor de la  base, tendrán una d¡stanc¡a de 3.00 mts.  Entre ejes de pilares y la mayoría
de los p¡lares tendrán  una  misma altura de 4 en la zona de los arcos desde N.P.T. hasta el punto más
a'to  y  2  metros  en  los  'aterales,  e  irán  enterrados  en  el  cimiento  60  cms  aproximadamente.  Se
deberá cons¡derar la ap'¡cación de 2 manos de pintura anticorrosivo,  cada  mano de color d¡st¡nto`

Las  soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  l¡bre  de  rebarbas y de  materias  extrañas  sueltas.  Sólo

una  vez  efectuados  los  trabajos  de  lijado,  a  plena  satisfacción  del   l.T.O,  se  podrá   proceder  a  la

terminación  de  'os  perfiles.  Las  superf¡cies  se  tratarán  con  dos capas de  p¡ntura  anticorrosiva  y  se

terminarán  con  dos capas de  esmalte,  del color señalado  por el  l.T.O.

3.4      ESTRUCTURA SECUNDARIA.

3.4.1      PERFILES HORIZONTALES 50X50X3  mm   (kg).

Se  consultan  perfiles  cuadrados  50x50x3  mm  de  espesor  los que  irán  soldados a  la  PL  metálica  de

5mm  de espesor de  la  base, tendrán  una d¡stancia de 3.00 mts.

Las  soldaduras entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas y  de  mater¡as  extrañas sueltas.  SÓlo

una  vez  efectuados  los  trabajos  de  lijado,  a  plena  satisfacción  del  l.T.O,  se  podrá  proceder  a  la

term¡nac¡ón  de  los  perfiles.  Las superfic¡es  se tratarán  con  dos  capas de  pintura  ant¡corrosiva  y se

term¡narán con dos capas de esmalte, del color señalado  por el  l.T.O.

3.4.2     ANGULOS 40x40x3 mm (kg).

Todo los paños donde ¡ra  malla  acmafor llevaran ángulo 40x40x2 es todo el contorno para que esta
sea  soldada  con  soldadura  6011.  Este  Angulo  ira  soldado  a  eje  del  perfil  cuadrado  50x50x3  como

¡ndica  el  plano.  Se  deberá  cons¡derar  la  aplicación  de  2  manos de  p¡ntura  anticorrosivo,  cada  mano

de  color dist¡nto

Las soldaduras  entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas y de  materias  extrañas  sueltas.  Sólo

una  vez  efectuados  los  trabajos  de  lijado,  a   plena  sat¡sfacc¡ón  del  l.T.O,  se  podrá  proceder  a   la

term¡nac¡ón  de  los  perfiles.  Las  superf¡c¡es se tratarán  con  dos  capas  de  pintura  ant¡corrosíva  y se

terminarán con dos capas de esmalte, del color señalado por el  l.T.O.



3.4.3     Estruc'ura deAPOYO EXTER'OR40x40X2 mm (kg).

Por cada dos pilares se ¡ndica  poner un apoyo exterior con  perf¡les 40x40x2  para evitar movim¡ento
del  paño completo de  la  estructura.

Las soldaduras entre  perf¡les  deberán  estar  libre  de  rebarbas y  de  mater¡as  extrañas  sueltas.  Sólo
una  vez  efectuados  los  trabajos  de  l¡jado,  a  plena  sat¡sfacción  del  l.T.O,  se  podrá   proceder  a  la

term¡nac¡Ón  de  los  perfiles.  Las  superf¡c¡es  se  tratarán  con  dos  capas  de  p¡ntura  anticorros¡va  y  se

term¡narán con dos capas de esmalte, del color señalado por el  l.T.O.

3.5      PORTÓN doshojas(un).

Se constru¡rá  en el acceso  principal  un  portón  en  perfil  cuadrado  de  50x50x3mm  de espesor con  2

puertas laterales de abat¡r con 3  pomel de 1"  por hoja, soldadas al  p¡lar metál¡co, f¡jado al centro.

Las soldaduras entre  perfiles  deberán  estar  libre  de  rebarbas y  de  materias  extrañas sueltas.  Sólo
una  vez  efectuados  los  trabajos  de  lijado,  a  plena  satisfacción  de'  l.T.O,  se  podrá  proceder  a  la

terminac¡ón  de  los  perfiles.  Las superfic¡es se tratarán  con  dos  capas de  pintura  ant¡corros¡va  y se

term¡narán con dos capas de esmalte, del color seña'ado  por el  l.T.O.

3.6      PINTURA ANTICORROSIVA (m2).

Se deben  apl¡car dos  manos  de  pintura  ant¡corrosiva  (Ceresita  o  similar)  tanto  en  los  pilares

ex¡stentes (prev¡a  l¡mpieza   de  los  perfiles)  como en  los  nuevos  instalados.

La  pintura se aplicará solamente en superficies secas y libres de todo agente contaminante  (restos
de  óxido,  grasa,  polvo,  etc.).

Para  asegurar la  apl¡cac¡ón de ambas manos de  pintura,  se deberá apl¡car  un color diferente  por

cada  mano de ant¡corros¡vo.  Los colores por capa serán def¡n¡dos previamente  por la  lTO.

La  pintura deberá  ser aplicada en forma  pareja y continua  en su superf¡c¡e,  la terminac¡ón deberá

ser suave y libre de defectos,  manchas,  chorreaduras o huellas de pinceladas.  Las capas de  pintura

deberán ser apl¡cadas en forma  cruzada,  respetando los tíempos de aplícac¡ón entre capas y las

condiciones ambientales estipuladas

3.7      PINTURA ESMALTE postes (m2).

Se consulta  la  p¡ntura de term¡nac¡ón de  los perfiles estructurales del cierre  perímetral,  previo

tratamiento con ant¡corrosivo (2  manos), con dos manos de esmalte.

Para asegurar la aplicac¡Ón de ambas manos de p¡ntura, se deberán  aplicar un color diferente  por

cada  mano de esmalte,  Los colores por capa serán definidos previamente por la  lTO.

La  pintura  deberá ser aplicada en forma  pareja y continua  en su superf¡c¡e,  la terminación deberá

ser suave y l¡bre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de p¡nceladas.  Las capas de  pintura
deberán ser aplicadas en forma cruzada,  respetando  los t¡empos de aplicación entre capas y las
condic¡ones amb¡entales  est¡puladas.  La  '.T.O  podrá  rechazar  todo  elemento  que a  su juic¡o  se

encuentre.



3.8      MALLA CERCO de 15x5 galvan¡zada (m2).

Como  revest¡miento  del  peri'metro del cerco,  se  utilizará  malla e'ectrosoldada  RG  (3G)  de  5x15cms

de  abertura  y  diámetro  de  barra  3.8mm.   La  malla  será  ¡nstalada  conforme  a   las  d¡rectrices  del

fabr¡cante.

4         ASEO Y LIMPIEZA.

4,1       ASEOYLIMPIEZA(gI).

Las obras se entregaran en perfecto aseo de todos los recíntos, ¡nc'uyendo en estos, los pav¡mentos

y el  pulido de metales (cerrajería otros), aseo de veredas,  pat¡os, etc.
El total de la obra se entregara  limp¡a, libre de escombros y en  perfecto estado de aseo,  lo cual será
requis¡to  indispensable  para  proceder a  la  recepc¡ón de  la  m¡sma.
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O        GENERALIDADES

Las presentes espec¡ficaciones técn¡cas están  refer¡das a  los trabajos necesarios para  llevar

a  cabo  la  obra  de  conservar la  multícancha  de  Claud¡o Arrau.

0.1       UBICAClÓN

La  Mult¡cancha  se  encuentra  ub¡cada  en   calle  Rosita  Renard #1052,

0.2       PROPIETAR'O

llustre  Municipalidad  de  Col¡na,  ubicada  en  Av. Colina  N9700

0.3       PROFESIONAL

El  profes¡onal que tendrá  a cargo  la dirección técnica de  los trabajos, en  representación de
la  Empresa Constructora  adjudicada, deberá ser un  profesional  ¡dóneo a  la construcción de

rec¡ntos    deportivos    indistintamente    Constructor    Civil,    lngeniero    C¡vil    o    Arqu¡tecto,

conforme lo contemplen  las bases administrativas especiales correspondientes.

0.4      CAMPO  DEAPLICAClÓN

Las obras deberán ejecutarse conforme a  las s¡guientes especif¡caciones técnícas de  ahora

en  adelante  EETT y a  los  planos  pertinentes,  además deberá  entenderse como  proyecto el

conjunto    formado    por    la    memoria    técnica    y    sus    respect¡vos    anexos   junto    a    las

modificaciones respectivas.

En caso de discrepancias entre planos y las presentes EEIT regirán  estas.

0.5       ESPECIFICACIONES,  MEMORIAS Y OTROS ANTECEDENTES

'       Resoluc¡óndeadjudícac¡ónde  laobra

'       Formulario de Oferta del contratista

®       Presupuestocompensado

®       ProgramadeTrabajo

'       Espec¡ficac¡ones técnicas

'       BasesAdministrat¡vas Especialesyde  Prevención de  Riesgo

'       Boleta de garantía de f¡el complimiento del contrato

'       Modificac¡ones de contrato si corresponde

'      Estadosde  Pagoscursados
®       FacturasPagadas

®       Cert¡ficados de  Recepción  municipal



0.6      NORMAT'VAY REGLAMENTO.

El  proyecto debe ejecutarse  respetando al  legislación y reglamentación vigente:

®       LeyGeneral  de  Urban¡smo yConstrucciones

Ordenanza General de Urbanismoy Construcciones

®       Reglamentos    para    lnstalaciones   y   obras    de    pavimentac¡ón    de    los    servicios

correspond ientes

Normativa  Deportiva  vigente  del  lnstituto  Nacíonal  Del  Deporte  (lND)

Leyes decretos o dispos¡ciones  reglamentar¡os  relativas a  permisos,  aprobac¡ones,

derechos,  ¡mpuestos,  ¡nspecc¡ones y recepc¡ones.

Decretos y normativa  referente a 'a seguridad en  los trabajos

Asim¡smo,   son   de    aplicación   obligatoria    en   todo   aquello   que    no   se   oponga   a    las

d¡spos¡c¡ones de  las  presentes especificaciones técnicas o a  las ¡ndicac¡ones consignadas en

los  planos,  las sigu¡entes normas:

Normas lNN  pert¡nentes a  las partidas consultadas en e'  proyecto.

0.7       DE  LOS  MATERIALES

Los   mater¡ales   que   se   específ¡can   para   las  obras  definít¡vas   se  entienden   nuevos  y  de

pr¡mera  calídad  dentro  de su  especie conforme a  las normas e  ind¡cac¡ones del fabricante.
La  l.T.O.  rechazara  todo  el  material  que  a  su  juicio  no  cumpla  con  la  calidad  requerída  del

PrOyeCtO.
La   '.T.O.   podrá   solicitar   la   certif¡cación   de   la   calídad   de   los   mater¡ales   especificados   a

emplear en obra.
El  contratista  podrá  proponer  una  marca  alternativa  de  algún  mater¡al  siempre  y  cuando

esta  sea  de cal¡dad  igual  o superior a  la  espec¡ficada. Y deberá  contar con  el VQB9  del  lTO.

0.8      OBLIGACIONES  DEL CONTRATISTA

Será  de  responsab¡l¡dad  ún¡ca  del  contratista  velar  por  el  cuidado  de  la  superficies  de  los

pavimentos y elementos que  lo constituyen a fin de ev¡tar pos¡bles daños sobre  la cancha  u
otro  pav¡mento  a  constriiir.   Las  superfic¡es  u  soleras  que  se  encuentren  dañadas  o  con

hend¡duras serán rechazadas y estos deberán ser repuestos a completa satisfacción del lTO.

De    la    misma    manera    el    Contratísta    deberá    velar    por    el    cu¡dado    de    las    obras

complementar¡os a  la cancha, estructura de c¡erre  malla  portón etc.



1        OBRAS  PRELIM'NARES.

1.1       lNSTALACION  DE  FAENAS (gl).

Corresponderá al CONTRATISTA dest¡nar un recinto para el emplazam¡ento de  la  ¡nstalación de

faenas,  d¡cho  rec¡nto contará  con  el  prev¡o VOBO de  la  l.T.O.

EI CONTRATISTA deberá  disponer  para   la  ejecución  del  proyecto   las dependenc¡as básicas  para

br¡ndar 'as comod¡dades necesarias a sus trabajadores y para el correcto funcionam¡ento de la

obra, considerando: camarines, comedor, bodegas y otras construcc¡ones af¡nes.

EI  CONTRATISTA, consultará  las instalac¡ones prov¡sorias correspondientes a  alcantarillado,  agua

potable, eléctrica y/u otras instalac¡ones necesarias para el correcto funcionamiento de  las faenas,

tram¡tando  los empa'mes necesar¡os (e'éctrico y unión  dom¡ciliar¡a)  ante  las ent¡dades

correspond¡ente, deb¡endo cance'ar los pagos que estas demanden.

EI CONTRATISTA, deberá cons¡derar dentro de esta  part¡da todos los elemer,tos necesar¡os de

seguridad  que  requiera  la ejecuc¡ón del  proyecto contemplando: del¡mitac¡ón de la obra,

señaléticas prov¡sor¡as,  pasadas de vehículos y peatones, entre otros elementos.

1.2       LETRERO  'NDICATIVO  (un).

E' CONTRATISTA deberá cons¡derar en su presupuesto la  ejecución y co'ocación de  un  letrero de

diseño  entregado  por La  llustre  Munic¡pa'idad  de  Colina  una vez adjudicada  la  propuesta.

El 'etrero será confeccionado med¡ante plancha  metálica  e= 2mm  pintado con tres manos de

pintura  esmalte sintét¡co  blanco.  El  d¡seño  entregado  será  ejecutado  en  PVC v¡nílico  o

autoadhesivo,  res¡stente a  la  intemperie, el cual deberá ser pegado sobre  la  base metálica y tendrá

una  d¡mensión de 2,00 x3,00 m estructurado en  bast¡dor de  perf¡l metál¡co de 40x4Ox2mm a  un

altura  de  3,00  metros.  El  letrero  deberá  ser ¡nstalado de tal  manera  que  sea  v¡s¡b'e  hac¡a   a  la  calle.

Este  deberá  ir empotrado en  poyos de hormigón    de 25x25x40 cm.

El 'etrero se deberá encontrarse  instalado en  un plazo  no super¡or a dos días a  part¡r de  la fecha

de  inic¡o de  los trabajos y deberá  mantenerse en  perfectas condic¡ones durante toda  la ejecuc¡Ón

de  las obras  hasta  la  recepción  def¡nit¡va  de  la  obra  completa.  EI  CONTRATISTA será  el  encargado

de  la  des¡nstalac¡ón  del  letrero y  lo  entregará  a  'a  l.T.O   municipal  en  el  momento de  haber

conclu¡do  las obras.



1.3      C'ERRES  PROVISORIOS (ma'la  raschel) (m2).

Se deberá cubrir el  perímetro de  la zona  a  interven¡r con  malla  raschel  instalada sobre estructura
en  base a cuartones de madera.  En caso de trabajar bajo el sol tamb¡én se deberá sombrear la
zona  de trabajo aunque sea de forma  parcelada.

1.4       DESPEJEYLIMPIEZA(gI).

Se  deberá  despejar todo el  borde  de  la  cancha  ya  sea  de  tierra  o vegetac¡ón  existente,  incluyendo
toda  la superfic¡e que este dentro del área de intervenc¡ón del proyecto, el que deberá quedar libre
de  todo  mater¡al  ajeno  a  la  obra,  tanto  en  desperd¡cios,  u  otros  materiales  que  interfieran  en  la
ejecución  de  la  obra.

1.5       RETIRO  DEMALLA(m2).

Se debe retirar toda  la  malla  suJ®eta a  los perfiles ex¡stente, así como tamb¡én todos los elementos

de sujec¡ón que sostienen  la  malla.  La  malla deberá ser retirada   hacia  botadero autorizado, el cual

contará  con  el vOBo  del  i.T.o.

2       PAVIMENTOS.

2.1       RUTEADOYSELLADO  DEJUNTAS(ml)

Se  consulta  ensanche  de  la  cavidad  de  las  grietas  mediante  una  maquina  Ruteadora,  esto  con  el

objeto de generar una  mayor superficie de contacto de' material sellante que garantice adherenc¡a

del  m¡smo.  En  pav¡mentos flexible  rutear  las gr¡etas  de  d¡mens¡ones  1/2"  x y2''  por sobre  el  ancho

de  la  grieta  ex¡stente.  El  proced¡miento  requiere  como  cond¡ción  primord¡al  para  real¡zar  el  sello

obtener una superf¡cie limpia y seca. Esta  l¡mp¡eza se hará con esmero y detalle a lo largo de la junta

porsellar,

Limpieza  Bás¡ca.

Realizada con a¡rea presión med¡antecompresorneumático de un mín¡mode 185CFM, el cualdebe

de contar con trampa de agua y se  limpiara tanto el espacio de la junta como el área adyacente a  la

misma,  en  un  ancho  no  menor de  O.2O  m  para  que  esté  libre  de  polvo,  arcílla  o  de  cualquier otro

mater¡al,  prev¡o a continuar con  'a síguíente operación.

L¡mp¡eza  Especial

Deberá  realizarse  además  de  la  limp¡eza  básica  si  ex¡sten  los  siguientes  escenar¡os:  Presencia  de

humedad:  Real¡zada  mediante  apl¡cación  de  calor con  antorcha  de  gas  propano  s¡multáneamente

con  la  limpieza  de  a¡re  a  presión.

Sellado.

Se coloca  un cordón de  respaldo de material compresible en el  inter¡or de la cavidad,  pud¡endo ser

de  goma,  algodón  u  otro  equivalente,  y de  diámetro   del  espesor de  la  abertura   a  ser sellada.  Su



func¡ón  es  la  de  limitar la  profund¡dad  del  sellante,  ayudar a  mantener  una  configurac¡ón  adecuada

al  mismo y ev¡tar la  adherencía  del  sellante  en  la  superf¡c¡e  inferior de  la junta.

Para  el  sellado  de  'as juntas  se  aplicará  un  material  que  puede  ser a  base  de  asfa'to,  poliuretano,

po'isulfuro,  epoxipo'isulfuro  o  sílícona.

Las  característícas  que  el  mater¡al  manifíesta,  al  ser  sometido  a  ciclos  repetidos  de  elongación,

contracc¡ón y var¡ac¡ones   de temperatura son:

®       lmpermeabilidad  alaguaya  la  ¡nfiltrac¡óndehumedad.

Adherencia  conelpavimento

®       Elasticidaddurableeneltiempo

®       Nofluirdelajunta

'       Resistencia a  los agentes qui'm¡co yatmosfér¡cos

'       lnvar¡ab¡lidad  volumétrica,  1009/o  de  reactividad  sin  solventes  y  resistencia  a  la  acc¡ón    de

solventes aromát¡cos y al¡fáticos

'       Cumpl¡rcon  la  normasAASHTO  M-173-74yASTM  1851-74.

Al aplicarel sellante se t¡ene  que considerarcomo  mínimo  la  antigüedad  defabricación  del  material

a  ser  usado  y  las  condic¡ones  ambientales  al  momento  de  la  colocación.  La  apl¡cac¡ón  del  material

de  sello  se  realizará  utilizando  el  equipo  correcto  para  tal  efecto  el  cual  será  visado  por  la  l.T.O,

s¡guiendo  las  recomendac¡ones del  fabr¡cante  para  la  aplicación  ef¡ciente y durable.

Se coloca  la  cant¡dad  de sello  necesar¡a  para  rellenar 'a junta  hasta  quedar 4 mm  baJ®o  la  rasante del

pavimento.   Luego   del   sellado,   los   posibles   derrames   sobre   la   superfic¡e   fuera   de   la  junta,   se

eliminan.

2.2       SELLO  BITUMINOSO(m2).

Se debe  utilizar un  producto capaz de proteger y dejar el  pavimento asfáltico como en su estado

or¡g¡nal.  ldeal  que contenga   una  equil¡brada  mezcla  de  res¡nas  bitum¡nosas,  ad¡tivos quím¡cos,

agregados  minerales selecc¡onados y polímeros elastoméricos.  El  l.T.O  indicará  el sello  a  aplicar

sobre la superfic¡e,  s¡n embargo, el CONTRATISTA podrá  proponer una  marca  a'ternat¡va que sea

superior o equivalente a  la ind¡cada  por el  l.T.O, el cual tendrá  la faculta de aceptar o rechazar

dicha  marca.

El sello  una vez apl¡cado, debe formar una capa  res¡stente, durable y flexible a  modo que proteja al

pavimento asfált¡co de elementos dañinos como los combust¡bles, ácidos, agua y el clima  riguroso.



La  cant¡dad  de capas a  utilizar dependerá  del  estado  actual  del  pav¡mento  a  evaluar por el

espec¡alista  (instalador)  y aprobado  por   el  l.T.O.

Las toleranc¡as y recepciones de  la  partida serán en conformidad  a  lo establec¡do por el  proveedor

del  producto

2.3      TRATAMIENTO  HERBICIDA (m2).

Se deberá cons¡derar tratamiento  herbicida con elemento qui'mico,  prev¡o desmalezado para
controlar la  propagación de vegetac¡ón en todas las grietas o sectores del pavimento donde  haya

presenc¡a de vegetación, se  recom¡enda  la asesori'a  de  un espec¡al¡sta  que ind¡que cual es

producto  más adecuado a emplear de acuerdo a  la vegetacíón ex¡stente en donde se ejecutarán
lostrabajos.

El  producto se deberá  apl¡car conforme a  las directrices ¡nd¡cadas por el  proveedor.

2.4      PINTURAacrílica 3capas(m2).

Se deberá considerar pintura  acri'lica  para  la terminación de 'a cancha esta debe ¡r acompañada de

un  sello acrílico   para  así incorporar 3  capas en  la  term¡nac¡ón.

Para controlar la apl¡cación de  las 3 capas de  pintura se alternará el co'or por mano de  pintura

aplicada.  Los colores  por capa  serán  def¡nidos  previamente  por la  lTO.

La  aplicación  del  producto se  realizará  conforme  a  las ¡nd¡caciones del  proveedor.

Las pinturas deberán ser ap'icadas con  las herramientas de aplicación definídas en  la  hoja técnica
del producto.

La  pintura  deberá  ser aplicada  en  forma  pareja  y continua  en  su  superficie,  la  terminación  deberá

ser suave y libre de defectos,  manchas,  chorreaduras o  huellas de  pinceladas.  Las capas de  pintura
deberán  ser  apl¡cadas  en  forma  cruzada,  respetando  los  tiempos  de  aplicación  entre  capas  y  las
condic¡ones amb¡entales estipuladas

2.5      DEMARCAClÓN 3 deportes (m2).

Se ejecutará  la demarcac¡ón deportiva según  normat¡va Chile deportes, como señalan  los planos

adjuntos.  La  línea demarcadora tendrá  un ancho de 5cms. Y se util¡zará  p¡ntura   acrílica   resistente

a  la abras¡ón  y a  los agentes exteriores apta  para este tipo de recintos. Se demarcarán 3 t¡pos de

juegos:  Baby  Futbol, Ten¡s, Volleyball.  (Según  como  ind¡can  los  planos.

La  pintura  deberá  ser apl¡cada  con  las  herramientas de  aplicación  def¡nidas en  la  hoja  técnica  del

producto y de acuerdo a  las d¡rectrices ¡nd¡cadas por el  proveedor.

La  pintura deberá  ser aplicada  en forma  pareja y continua en su superfic¡e,  la terminacíón deberá

ser suave y libre de defectos,  manchas, chorreaduras o huellas de  pinceladas.  Las capas de  p¡ntura

deberán ser aplicadas en forma cruzada, respetando  los tiempos de apl¡cación entre capas y las
condiciones amb¡entales estipuladas.



3        C'ERRO  PERIMETRAL.

3.1      PINTURA ANTICORROSIVA en postes (m2).

Se  deben  apl¡car dos  manos de  p¡ntura  ant¡corrosiva  (Ceresita  o  s¡milar)  tanto  en  los pilares

ex¡stentes (prev¡a  limpieza   de  los  perf¡les)  como  en  los  nuevos  instalados.

La  pintura  se aplicará solamente en superfic¡es secas y l¡bres de todo agente contaminante (restos
de óxido,  grasa,  polvo,  etc.).

Para asegurar la apl¡cac¡Ón de ambas manos de pintura, se deberá  ap'icar   un color diferente  por

cada  mano de ant¡corrosivo.  los colores por capa serán defin¡dos previamente por la  lTO.

La  p¡ntura deberá  ser ap'¡cada en forma  pareja y continua  en su superficie,  la term¡nación deberá

ser suave y l¡bre de defectos,  manchas, chorreaduras o  huellas de  p¡nceladas.  Las capas de  pintura

deberán ser ap'icadas en forma  cruzada,  respetando los tiempos de aplicac¡ón entre capas y las

cond¡ciones ambientales est¡puladas

3.2      PINTURA ESMALTE postes (m2).

Se consulta  'a  pintura de terminación de  los perfiles estructurales de' c¡erre per¡metral,  previo
tratam¡ento con anticorros¡vo (2  manos), con dos manos de esmalte.

Para asegurar la aplicac¡ón de ambas manos de  pintura, se deberán aplicar un color diferente por
cada  mano de esmalte.  Los colores por capa  serán definidos previamente  por la  lTO.

La  p¡ntura deberá  ser aplicada  en forma  pareja y contínua  en su superfic¡e,  la term¡nación deberá

ser suave y libre de defectos,  manchas,  chorreaduras o huellas de  p¡nceladas.  Las capas de pintura

deberán ser aplicadas en forma cruzada,  respetando  los t¡empos de apl¡cación entre capas y las
cond¡c¡ones amb¡entales est¡puladas.  La  l.T.O  podrá  rechazar  todo e'emento que a  su ju¡c¡o  se

encuentre.

3.3      MALLA b¡zcocho galvanizada (m2),

Se debe  reponer la totalidad  de  la  malla  actualmente  ínstalada,  manteniendo  una  buena  tens¡ón y
fijac¡ón  a   la   estructura   ex¡stente.  Como   revest¡m¡ento  del   pen'metro  del   cerco,   malla   BÍscocho

galvanizada  lnchalam  o  s¡m¡lar.  lnstalac¡ón  según  ¡nd¡caciones del  fabricante.

3.4       FIERRO  LISO(kg).

Se  consulta  la  instalación  de  f¡erro  l¡so  del  #10,  por  todo  el  perímetro  de  los  paños  soldado  a  los

posteS.

Las  soldaduras  entre  los  perfiles  y  el  fierro  liso    deberán  estar  l¡bre  de  rebarbas  y  de  mater¡as

extrañas  sueltas.  Sólo  una  vez  efectuados  los  trabajos  de  l¡jado,  a  plena  satisfacción  del  l.T.O,  se

podrá proceder a  la term¡nación de los perfiles.  Las superficies se tratarán con dos capas de pintura
ant¡corros¡va y se term¡narán con dos capas de esmalte,  del color señalado  por el  l.T.O.



4         ASEOYL'MPIEZA.

4.1        ASEOYL'MPIEZA(gl).

Las obras se entregaran en perfecto aseo de todos los rec¡ntos, ¡ncluyendo en estos, los pav¡mentos

y el pul¡do de metales (cerrajería otros), aseo de veredas,  pat¡os, etc.
El total de 'a obra se entregara l¡mp¡a, '¡bre de escombros y en perfecto estado de aseo, lo cual será
requisito  ¡ndispensable  para  proceder a  la  recepción  de  la  m¡sma.


